
1• DE MARZO DE 1955 

HRISTUS 
rtwi,4,ta, J'llu,,tual (UUa :l'A.~t 

··omnla et 10 omnlDus Ctlrlatus .. 

SUMARIO 

171 EDITORIAL: La Maternidad Espiritual de María en el Magisterio de 
los Sumos Pontífices.-/. Vergara, S. J. 

t81 DOCUMENTAL: CURIA ROMANA: Sacra Rituum Congregatio.
Sagrada Penitenciaría Apostólica.-Card. Canolli, Penitenciario Mayor. 
Comisión Pontificia de Cinema to grafía, Radio y Televisión.
EPISCOPADO MEXICANO: Comunicación al Emmo. Card. Copello. 
-OctoYiono Márquez y Toriz, Arz. de Puebla y Pte. del Comité Epis• 
copa! Mexicano.-ATENTADOS CONTRA EL MATRIMONIO 
CRISTIANO: Guadalajara, Morelia. - DIOCESANOS: Campeche, 
Chihuahua, México, Monterrey, Papantla, Tamaulipas.-Collector. 

199 PREDICACION: Domingos Segundo, Tercero y Cuarto de Cuaresma. 
y Domingo de Pasión.-Pbro. A. Aresti Liguori. 

105 ACCION CATOLICA: Año Jubilar de la Acción Católica Mexicana. 
-Pbro. P. Valdes.-/. lr.azaba, Pbro. 

211 CASUISTICA: Solución a los Casos Propuestos en Enero: DER./::. 
CHO CANONICO: Pbro. A. Aresti Liguori.-MORAL: E. AYalos, 
Pbro.-LITURGIA Y RUBRICAS: / . C. R.-CONSULT AS: 1251. 
Altar Papal.-Cango. E. de la Isla.-1252. El Lavabo.-Prebdo. I. 
Gon.tález Vázquez.-1253. La Ley de Residencia.-Pbro. A. Aresti Li
guori.-1254. Administración de los Santos Oleos sin Conocimiento.
E. Iglesias, S. /.-CASOS PARA ESTE MES. 

223 APORTACIONES: Sobre el Juicio Acerca del Libro: "Lecciones Sen
cillas Sobre la Gracia".-Pbro. L. Caballero.-C. Fernández, S. f. 

229 SACERDOTES ADORADORES: A la gcmerosidad de Jesús Eucaris
tía, responde nuestra descortesía. - Necrología. - Otras Noticias. - · 
Preódo. l. Gonzále.t V ázquez. 

133 PASTORAL: Las Miserias del Campesino.-Póro. A. Aresti Liguori. 
-Guía Cinematográfica.-"Legión Mexicana de la Decencia". 

CRONICA: Noticias Católicas Nacionales: Noticias de Interés General. 
-Aguascalientes, Colima, Cuernavaca, Guadalajara, León, México, Mo
relia, Monterrey, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Tehuan
tepec, Toluca, Tulancingo, Veracruz, Zamora.-F. Peón. 

BIBLIOGRAFIA: Libros y Juicios.-Cango. /. García Gutiérre:(.,-f. 
G. TreYiño, M. Sp. S.-V. González, O. S. B.-Pbro. Dr. /. M. Ga
llegos Rocafull.-f. Cordero BuenroJtro, S. /.-E. Torroella, S. f. 

MEXICO (t). D. F. APARTADO 2181 . 



Por las presentes letras recomiendo 

ante el V.Clero Secular y Regular del Ar

zobispado de 11fxico las Veladoras "OLEOCt 

RJNA" de la fabrica "Will y Baumer" corno 

aptas para arder ante el Santisimo Sacra

~ento por estar ajustadas a las prescrip

ciones liturg1cas. 

A los Se~ores Will y Baumer, S.A. 
Pábr1ca de Velas "La Moderna" . 
6a. Clavel Nº 224 . 
México, D.f'. 

Elaboradas a base de aceite que solidifi• 

camos bajo moderno procedimiento. Cada 

veladora se encuentra contenida en un vaso 

de cristal, lo que facilita su limpio y prác-. 

tico manejo. 

La veladora arde sin interrupción du• 

rante una semana. 

En cajas con 12 veladoras, o sea dota· 

ción para 12 semanas. 

WILL & BAUMER, S. A.-"LA MODERNA" 
Fábrica de Vela . 

6a. Clavel 21..f Tels.: 16-H-78 58-20·13 
México 4. D. F. 

...... .!t•::•::•=-::•=·=·=·=·=·=·=·=·=·=•::•::•::•::.::•::•::•::•::•::•::•::•=·=·=·=·=·=-=.::•=·=·=·=•~:t:t~t f...... "C H R I S T U S" 11 
§ ~ Revista meruual para Sacerdotes.-Organo Oficial de las Ar- 8 f, quidiócesis de Durango y Veracruz y de las Diócesis de Cam- H 
, peche, Chiapas, Chihuahua, Cuemavaca, Huajuapam, Hueju- i:i § tia, Papantla, Saltillo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 8 

u Tehuant<'pec, y Tepic. - Registrada como artículo de 2a. !l H clase en la Admón. de Correos No. l. de Méjico, D. F., 3 Enero . Ji 
' (1 1936. Registro de propiedad intelectual en la S. E. P. No. 10534 el i:, 

1-¡ 15 Dic. 1950.-Con aprobación eclesiástica.-Director Mons. Grego- f-: 
il río Aguilar, Jefe de Redacción: E. Iglesias, S. ].-Editor. Responsable: :•: 
::; J. A. Romero, S. J. Suscripción anual: $ 22.00 o Dlls. 2.25.-Número ~~ 
il suelto: $ 2.00, :•i 
::: "BUENA PRENSA". México (1), D. F. Donceles 99-A Apdo. 2181. ::: 
:~•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•: 

DOS REVISTAS DE PARTICULAR INTERES 

PARA LOS SEMINARIOS Y PARA EL V. CLERO 

"GREGORIANUM" 
Comeutarios de asuntos teológicos -y filosóficos por los Profesores de 

la Uni-Yersidad Gregoriana. 
Aparece cuatro -Yeces al año -y forma un -Yolume11 de más de 600 

páginas. 
Suscripción ariual: $ 50.00 ó Dlls. 4.00. 

"PROYECCION" 
Apuntes U11i-yersitarios de Teología. 

Revista trimestral publicada en la Facultad teológica de la Compañía 
de Jesús en Granada, España. 

Publicación orientadora y práctica que ofrece al lector la teología en 
sus diversas verdades: Dogma, Sgda. Escritura, Espiritualidad, Liturgia, 
Apologética y Moral con todas sus implicaciones jurídicas, médicas, eco
nómicas y sociales. Ofrece también la perspectiva teológica de la realidad 
histórica, estética, anecdótica y de la vida en general. 

Magnífica para profesionistas, religiosas, socios de Acción Católica, de 
Congregaciones Marianas, etc. 

Suscripció11 anual: $ 18.75 ó Dlls. 1.50. 

Pida Eiemplares de Muestra Gratis 

QUEDAN TODA VIA EJEMPLARES DEL MAGNIFICO LIBRO: 

"O· '6 S d I" r1entac1 n acer ota 
Pio Tres importantes documentos de los Sumos Pontífices San Pío X, 

XI Y Pío XII, especialmente dirigidos para orientar a los Sacerdotes. 

E¡.: $ 3.50 ó Dlls. 0,45. 

PIDALO A: 

"BUENA PRENSA" 
MEXICO (1). D. F. Donceles 99-A 

Apartado 2181 



~miutncla 

LA COMPANIA VlNICOU 

DEL VERGEL, S. A. 
PRESENTA A LOS SENOR!S 
SACERDOTES, SU VINO PARA 
CONSAGRAR: "EMINENCIA• 

UNA EMINENCIA EN VINOS Y UN PRODUCTO 
A LA ALTURA DE SU MISION 

CON APROBACION ECLESIASTICA 

HAGA SUS PEDIDOS A CUALQUIERA DE 
ESTAS DIRECCIONES: 

AGENCIA EN MEXICO 

"CIA. VINICOLA DEL VERGEL", S. A. 
Bolívar No. 179. 
Teléfono 10·32-12. 

"EL TROQUEL", S. A. 
República del Perú No. 100 D·E. 
Teléfono 26·81-06. 
México, D. F. 

"Cia. Vinícola del Vergel", S. A. 
Apartado Postal No. 22. 
Gómez Palacio, D¡io. 

.Ra1. S. 5. A. 3l842 "A". 

Algunas o,p·iniones sobre el Vino para Consagre, 

"E M I N E N C I A" 
101 aon91,1 da le parwa-a O• 6.t• V\no de Cotla,grU'• 

p,u•qu• •• tndiaovtil>l• la bo ... rel>illda4 de lol Cebn.aanl,HI -

OCJGIOGHtOI U. "'ªª pr-oducci.6n d• v•• 4• la reg16n. 

f'lln No•, el Vino de Conaagnr arrt11 cttc&do• •• el 

q1,1e or111.a 11ayor nguridad •n el Púe. 

s.a. 
- {f~ t/~HA, 
(]~ 

1ar alenola. 
Ch1huhua.. AIIZOIIIPADO 0! ■UADMA,IA9i" ,.,....,,,,s,, .i..a,., 

le MD1.f1Hto que 01111 '°40 Cll9C.- -----""--.-bo , HOOll1endo el fl.llO plll'a OODNIJ'U quo ... 

Ita oan la aprobao1cfri dol 11:1-., a-.ar . .sr.sobUpo • 

~ .. IIV-,o , 01111 l.a tmpoco1dD da 111• •-• amaoa, 
loe D.PP.Leo'bardo ~ .. , BaJuill capo,, 

' 

loe •u,oa que Oe~-ed otrooo a toe 3eñoros iaOe1'40-

ke 101> 49 a1>ao1uio plll'eao, ra~r,cadoe segun toOa• I•• 19)'•• 

N116ntoo-Utlirg1oae . J por lo m1amo oOD IIJl 10~ oo H(UJ'l4aA 

pe.,-e ,oooe loe que qo,oran een1ree oe Oloho vtno on ta ool•• 

llll'&Ol6D h l laJ>~o ,aor1 r1010 . 

UAoe fe DO •Olo 001110 pa.r140Ul&r••· OUIO '81Dll\ft 1 8'111JN 

ua, oomo ni...,.p6oa or1e1e100 u n•Uu l& tallrloaoldzi .. 

one •Lno, Otl Ollpl ll8 ... oe nolUlTamuiie •!! la lata Ml8a. 

CA. VINICOLA DEL VERGEL, S. A. 
,\p~TADO 22 GOMEZ PALACIO, DGO. 

Pídalo U 1trd .: 

I\CIDaco, o. F. 
BL TROQUEL, S. A. 

TEL. 26-81-()6 PSR.U N• lOO·D B. 

.,, 



VELAS Y 

APROBADAS POR LAS AUTORIDADES ECLESIASTICAS PARA 

SUSTITUIR LA _LAMPARA DE ACEITE DEL SMO. SA€RAMENTO 

No. 6 

Aprobamos 7 rsoonendamos al Venerable Clero 

7 a los rtelee en general de la ArQu1d1Ócee1s de Méx1co 

el uso do las Veladorae "CORAM TABERNACU!..0 1 rabr1oadas. 

por el Sr. D. Joeé Ma. Carran!:a Chave1:, baJo la estr1ota 

v1g1lancla del eacerdota nonbrado al respecto a petlo1ón 

del lntereeado, para hacer les veces de la Lámpara actual 

t"el SantÍa1no Sacrenento ya que las materlae de que r st'án 

elaboradas llenan los requ1o1tos oanóntcoa y 11tÚrg1coo. 

11ar a este r{n. 

Méx100, D.F., ft 26 de r:iarto da 1952. 

~ 
FABRICA DE VELAS Y 

VELADORAS LITUllGICAS 

" LA GUADALUPANA" 

/osé Ma. Carran~a Chá'l'et 

Av. l 'l de Mayo N<? 39 

Tel.: 15-56-93 Tacubaya, D. F. 

No. 4 



4 '1/\NO PURO DE UVA PARA CONSAGRAR f1 

RECOMENDADO Y GARANTIZADO POR EL VENERABLE EPISCOPADO NACIONAL 

0IST R I BU I 0ORES 

CASA MORAGREGA,S.A· 
OCAMPO 131 APAR TADO 39~ GUADALAvAR~ 

RlTA FIDEtlD·AD . 
A ·••- .~,• •••" • 0 • • ,. 0 O -EL ADELANTO MAS NOTABLE DEL SIGLO ENMA TERIA DE SONIDO!! 

* LA f11mo1t ltn1ütta WURLITZER prod11cc t. m¡, co,nplcw 
s•m• de .rmónic:01 n1hmlu1 11mi, ,. d1wf1n1n nt dete,lo,." 

• Coft'lplct, w1tftd,d dt vou, 01qunt.le,1 mh ele nul dtl1c O• 
w1 comb1n1clon~, ,ntup,d,n !NfÍltHlm"nlt tod01 101 tono, 
tonu:bidOI en l1 mw11u¡ dttdt el ubuando dt lu trompct.t 
h•tt. I01 mis ,,..,_., 1onldo1 de 101 b.tot 

4 Controla •~tom1llc01 de tono ,n1r1vlllo101 rc91tb01 qwc 
'"•Ponc!u 1uto,n¡tlc1 e lnit.lnt.nttmtnlt 1I Umbrt d~udo 
PGf _11 Ofttnltt. S. putdc-n toe.ar 10101 o en u,fin el.el de 
b:~~':d:~o~.i'~Hl1 llct•r 11 m1Jut1,1010 tutttdcl 6r91no tu• 

Wulll.ilitlt 

IIOOElO 4601 
ALTA FIOHIOAD 
Ois.ño d• ••q•ftlto 
bnn 9v1to Alequc 
unt•ntineo "" Ht 
nplo11•01 .. ,_.¡.. 
lloso por ,u compl• 
u l'lfltd.d da re 
_!IStrOI 

MODELO 44 
SPINETT.f 
G11cfoto modelo 
co11tttnpo1e.,co d01 
m,nu,lt1 1ncllnedo, 
con tacl..1 wlier,tH 
mvyf•clln efe m1nc
J•t P•d•I Splncttc 
de 1 3 not.1, ,b.,u 
a1e1I•• completu 

º~ ~/()~ 
lllCEP CIOlfALII rACILUIADII DI PAGO . 6. "'''<leo 



Año 20 No. 232 

CHRISTUS 
REVl~TA MENSUAL PARA 

SAC~RDOTES 

Aprobad, y Bendecid• por, el Vble, 
Co1111té Epl1cop1I 

Bendecid• .. peclehnente por 
SS SS Plo XI y Pio XII 

"Omnia et in omnibus Christus" 1• Marzo 1955 

EDITORIAL 

Ca inalerni~a~ Espiritual ~t inaría tn el 

magisterio ~e los Sumos 'J)ontíf ices 

La asistencia indefectible y perpetua que Jesucristo prometió a 
la Iglesia católica hace de su Magisterio vivo y ordinario la norma 
préixima, universal y suprema de la verdad en materia de fe, para 
que los fieles conozcamos los tesoros revelados, cuya custodia e in
terpretación le fue confiada por su divino Fundador. (1). 

En este Magisterio que es vivo y es auténtico, es dogmático y 
es tradicional, está contenida toda la doctrina de Cristo, y en él en
contramos como en una fuente esas verdades que el Señor por sí 
mismo y por medio de sus apóstoles tuvo a bien transmitirnos. (2). 

(1)-"Et quamquam hoc sacrum Magisterium, in rebus fidei et morum, 
cuilib!!t theologo proxima et universalis veritatis norma esse debet, utpote cui 
Christus Dominus totum depositum fidei --Sacras nempe litteras ac divinam 
traditionem- et custodiendum et tuendum et interpretandum concredidit, at• 
tamen . . . Ene, Humani Generis, A. A. S. vol. 4~ ( 1950) p. 567. 

(2)-"Quae cum ita sint, ulterius sequi videtur vi huius indolis traditio
nalis TOT AM SEMPER atque integram DOCTRINAM CHRISTI CON
TINERI. . . in MAGISTERIO ECCLESIAE eiusque exercitio, quod aptissime 
vocatur "praedicat1 perennis evangelii". Si scilicet verum si tChristum totam 
suam doctrinam apostolis tradidisse praedicandam, si porro magisterium apos• 
tolorum est perenne, permanens nimirum in munere doctrinali Ecdesiae, fieri 
nequit quin etiam ipsa doctrina tradenda et docenda eadem fuerit et apostolis 
et magisterio ecdesiastico, i,e, tota et integra Christi revelatio. Ex hac iam 
sola consideratione quaestio quaedam fundamentalis de FONTIBUS huius 
lllagisterii ecdesiastici peremptorie solvitur: magisterium scilicet ecclesiasticum; 
Utpote vivum et authenticum, utpote dogmaticum et traditionale, SIBI IPSI 
EST FONS, quatenus in sua praedicatione totam semper d0ctrinam Christi 
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Por eso a las enseñanzas del supremo Pastor responde nuestro 
filial asentimiento, y la firme solidez de nuestras creencias está ba
sada en la roca inconmovible de Pedro. Es Jesucristo el que enseña 
lo que los Romanos Pontífices nos enseñan en su Magisterio ordi
nario, y todo el que les oye, oye a Jesucristo. 

"Ni hay que pensar, dice Su Santidad Pío XII, que las verdades 
propuestas en las encíclicas no exijan de suyo nuestro as~ntimiento, 
cuando los Pontífices no ponen en ellas la suprema autoridad de su 
Magisterio. Porque las enseña el Magisterio ordinario del cual valen 
también aquellas palabras; "El que a vosotros oye a mí me 
oye ... ". (3). 

Con esta seguridad plena vamos a fijar nuestra atención en una 
de esas verdades tradicionales y dogmáticas que nos proponen los 
Romanos Pontífices en diversos documentos de su Magisterio Ordi
nario. Una verdad gratísima a la Santísima Virgen y a nosotros, una 
verdad que sintetiza en sí todas sus funciones soteriológicas: 1A Ma
ternidad Espiritr,al de María. ¿Qué piensan los Romanos Pontífices 
de esta verdad? En otras palabras, ¿cuál es el concepto de la Mater
nidad Esprritual, que aparece en el ejercicio de su Magisterio Ordi
nario? 

Esta es la meta del presente estudio, pero son tantos los docu
mentos que poseemos, que nos vemos obligados a elegir unos cuan
tos para contentarnos con una mirada de conjunto. De ellos dedu
cimos: 

19 El Hecho: 1A Santísima Virgen es Madre nuestra, y su 
maternidad es universal. 

29 Esta Maternidad es una maternidad real, propiamente di
cha y verdadera, y no una simple metáfora. 

Jv Y como una declaración ulterior de lo mismo, la Materni
dad Espiritual es una maternidad de generación. 

4v El fundamento esencial y primario de la Maternidad Espi
ritual está en la actuación maternal de la Santísima Virgen en la 
Encarnación redentiva. 

59 La Corredención propiamente dicha es un nuevo título, es 
otro fundamento de ella. 

69 Y la Maternidad Espirit11al es una verdad revelada por Dios. 
----
hominibus tradit; ipsa scilicet eius praedicatio perennis, si obiective spectetur, 
est doctrina Christi. Magistcrium proinde Ecclesiae est TRIBUNAL DOCTRI· 
NALE DEFINITIVUM quoad doctrinam Christi, sive agitur de AMBITU 
revelationis christianae, utrum aliqua veritas ad depositum fidei pertineat nec· 
ne, sive de SENSU singularum veritatum". 

Hermann Dieckmann, De Ecclesia, vol. II, p. 30, n. 670. 
(3)-Humani Generis, AAS 42 (1950) p. 568. 
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JP El Hecho; La Santísima Virgen es Madre nuestra, y su 
maternidad es 1miversal. 

Este es el punto de partida: El Vicario de Cristo en la sucesión 
de los últimos seis siglos llama claramente a la Santísima Vi.:gen 
Madre de los hombres, afirmando con expresiones diversas el he::ho 
de la Maternidad Espiritual ( 4). 

Desde Sixto IV en 1477 hasta nuestros días el título de Madre 
y Madre nuestra, aparece cada vez con más insistencia, en las Bu
l~s, en los Breves y Encíclicas, alocuciones y otros documentos pon
tificios que se complementan unos a otros y cuyo conjunto explica 
los principales puntos doctrinales de los Papas. 

"Porque Ella es nuestra Madre, dice Pío VIII, madre de pie
dad y de gracia, madre de misericordia . . . " (5). 

(4)-Los términos "Madre de gracia", "Madre de misericordia", son 
términos que expresan la maternidad espiritual, equivalen a "Madre nuestra", 
y desde la edad media pasaron a la liturgia en dicho sentido. 

- Con ellos afirman la Maternidad Espiritual: 

Sixto IV, Constitutio Apostolica· "Cum praecelsa" 27 Feb. 1477 (repro• 
ducida en "Pareri dell'Episcopato Cattolico. . . sulla definizione dogmatica 
dell'lmmacolato Concepimento della Beata Vergine María, Part. IIl, vol. 7 
(Roma 1852) pag. 114-115. 

S. Pío V, Bula "Salvatoris Dni. N. Jesu Christi", 5 Marzo 1572. Larroca 
J. M., Acta Sanctae Sedis necnon Magistrorum et Capitulorum Generalium 
S. O. P. Pro societate SS. Rosarii, vol. 2, (Lugduni 1891) p. 85. 

Gregorio XIII, Bula "Dum Praccelsa" l Dic. 1575. 
Sixto V, Bula "Dlim lneffabilia" 30 Enero 1586. 
Clemente VIII, Bula " Manus Domini" 23 Enero 1599. 
Paulo V, Bula "Immensae Bonitatis" 28 Oct. 1615. 
Urbano VIII, Bula "Imperscrutabilis" 12 Feb. 1623. 

(Las citas de estos documentos pueden verse en Alois Baumann, Maria 
Mater nostra Spiritualis, Eine theologiscbe Untersuchung über die geistige 
Mutterschaft Mariens in den Aesserungen der Paepste von Ti:tidentinum bis 
heute, (Brixen 1948) p. 11, notas 5 a 9 (inclusive). 

. Que los términos "Mater pietatis", "Mater misericordiae", "Mater gra
tiae" indiquen la Maternidad Espiritual lo muestran estas expresiones en que 
00 cabe duda alguna: 

. "Ipsa enim Moler nostra, mater pietatis et gratiae, mater misericordiae, 
~• nos tradidit Christus in cruce moriturus" Pío VIII, Bula "Praesentissimum 

ª,~e" 30 Marzo 1830, et cf. etiam Gregorio 'XVI, Bula "Praesentissimum Sa
ne , 18 Mayo 1832, Bourassé, Summa Aurea, vol. 7, col. 589. 

"G! (_5)-Pío VIII, texto antes citado. Et d. Benedicto XIV, Bul. Aurea 
(P 0 ~•osae Dominae" 27 Sept. 1748, Benedicti XIV Opera Omnia, vol. 16, 

rati 1846) pág. 428. 

a Pío VI, Decreto de la Congregación de Indulgencias, 6 Marzo 1776, 
!~-bado ~or él, el 23 Sept. 1775, Mullam Elder, La Congregazione Mariana 

•ata ne1 documenti (Roma 1911) p. 119-120. 

A Pío VII, Bulla "Quod divino afflata" 24 Enero 1806. Bourassé, Summa 
urea, vol. 7, col. 546. 

Gregorio XVI, Bula "Augusti ac Venerandi" 26 Feb. 1836, 



- 174 -

Y según Pío IX Ella es "La dulcísima Madre de todos nosotros·' 

(6). 
Pío XII en el radiomensaje al Congreso mariano del Canadá 

óel 15 de Agosto del presente año, para citar uno d_e ~us docum~ntos 
más recientes así la invoca: "Oh María, Madre virginal de Dios y 
Madre nuesu'.a, aceptad el homenaje de amor y de veneración que 
el Congreso de Trois-Rivíeres deposita, al pie de nu~tro trono en 
nombre de todos los fieles del Canada. Mostradles siempre el ca
mino que conduce a la unión con vuestro Divino Hij~; prote~edlos 
contra el espú-ítu del mal, que los asecha en su camino, a fin ~e 
que un día puedan unirse a su Madre y a toda la corte celestial 
para adorar por siempre al único Dios verdadero". (La documen
tation catholíque, N9 1181, 5 deptembre 1954, T /LI, p. 1092). 

Esta Maternidad se refiere especialmente a los cristianos en la 
mayoría de los documentos, y sin embargo es también una Materni-
dad universal: 

"Ella es, dice Benedicto XV, la amantísima y amadísima Madre 
de todo el género humano (7). 

Y Pío XI: "La misma Virgen de las vírgenes es la Madre be
nignísima del género humano (8). 

"Pedidle, dice Pío XII, que siga mostrándose Madre de la hu
manidad". (9). 

(6)-Enc. "Qui pluribu" 9 Nov. 1846, et d. Breve epistolare, "Vehe• 
menter nos declararunt" ad Patres Concilii Neo-Au¡elianensis provincialis 
primi, 10 Abril 1856: " ... gloriosi sima Virgo, omniumque nostrum aman· 
tissima Mater" Colleccio Lacensis vol. ill, col. 246. 

Litt. "Nihil certe Nobis" 28 Oct. 1847, al P. J. Perrone, S. J. por su 1111• 

tudio sobre la Inmaculada Concepci6n. Boura é, Summa Aurea vol. 7, col. 
627. 

Leon XIII, Breve del 16 Abril 1901 Acta Leonis XIII, vol. 21 pag. 59· 
60 (Baumann o. c. p. 14, nota 34). 

S. Pío X, ASS vol. 37, p. 267 y Vol. 39, p. 372; Litt. ad Card. Vanu• 
telli, 8 Sept. 1903, Acta Pii IX vol. I, p. 31. Litt. Apost. "Quae ad fidem", 
4 Marzo 1909, ASS vol. 2 p. 227. 

Benedicto XV, ASS. vol. 9, p. 229; Oss. Rom. 25 Marzo 1919; Litt. 
Apoat. "Nihil Magis" 30 Julio 1921, ASS vol. 13 p. 422. 

Pío XII, Radio-mensaje al Congr. Euc. de Nueva-zelanda, 1 Feb. 1940, 
ASS vol. 32, p. 49; Radio-Mensaje a los Mexicanos, con motivo de la Coro
nación de N. Sra. de Guadalupe, 12 Oct. 1945, Tondini, Le Encicliche Ma· 
riane (Roma 1950) p. 506-510; Radio-mensaje al Congr. Euc. de Bolivia; 
Oss. Rom. 1/2 Julio 1946; Ene. "Fulgens Corona" 8 Sept. 1953, ASS vol. 
45, pags. 582-583, 586, 588. 

(7)-"Universi generis humani amantissima est atque dilectissima Ma· 
ter", Carta al Arzob. de Vcrcelli, J. Gamberoni, 14 Nov. 1921, ASS vol. 
14, p. 38. 

(8)-Litt. Apo t. 16 Julio 1935, en que declara a N. Sra. de Guadalupe 
Patrona de las Filipinas, ASS vol. 28, pag. 63. 

(9)-Radio-Mensaje a los Colombianos con motivo de la Coronación de 
N. Sra. del Carmen en Bogotá en el Congreso Mariano 19 Julio 1946. Ton· 
dini, o. c. p. 524-528; ASS vol. 38 png. 326. ' 
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y su Maternidad es tierna y cariñosa: 

"Allá arriba, tienen todos los cristianos una Madre infinitamen• 
te tierna", así habla Su Santidad Pío XII (10), y también dice: 

" ... que (Ella) despliegue sµ munificencia y sus cariños de So
berana Reina y Madre . . . " ( 11); es que "La Santísima Virge~ Ma-
, a nuestra Madre dulcísima, nos ama con amor verdadero mas que 

:u~tras madres terrenas" (12), y por eso el Romano Pontífice no 
duda en presentarnos a veces el hecho mismo de la Maternidad Es
piritual con los matices de una familiaridad y sencillez extraordina-
ria, llamándola Madrecita: 

"Llevaban (los marinos de Begoña) impreso en sus corazones 
el amor a su Madrecita querida . .. " ( 13). 

29 Esta 'Maternidad es una maternidad real, propiamente di• 
cha 'Y ,yerdadera, y no una simple metáfora. 

Al dar un paso más en nuestro estudio nos preguntamos, ¿esta 
maternidad universal es o no es una materl)idad real? En otras pala
bras, ¿cuando el supremo Pastor en su Magisterio ordinario nos ha
bla tan claramente de ella, pretende usar solamente una metáfora, 
desvirtuando el significado genuino de la palabra, o bien intenta sig
nificar el concepto que sugiere el término "madre" en su sentido 
propio? Los Romanos Pontífices responden a esta pregunta de una 
manera muy sugestiva y muy significativa: Es Madre nuestra como 
es Madre de Dios, es Madre nuestra como es Madre de Jesucristo. 
Oigamos a León XIII: 

"La Virgen Santísima así como es engendradora (madre) de J• 
ucristo, así es Madre de todos los cristianos, puesto que los engen• 

dró . . . " (14). 

Notemo los elementos de la comparación: 19 la Maternidad 
divina, "quemadmodum Iesu Christi genitrix", y 2<? la Maternidad 
espiritual, "ita omnium est cbristianorum mater quippe quos . . . ge• 
neravit". Se ¡ifirma pues en el texto una paridad real y verdadera 

(10)--A.Joc. 17 Abril 1940, O . Rom. 18 Abril 1940. 
(11)-Radio-mensaje al Congr. Euc. de Brasil, 15 Agosto 1953, ASS, 

vol. 45, p. 554-555. 
(12)-"Haec nos docet, ad haec nos adbortatur Beata Virgo Maria, 

d~lcissima Mater nostra, quae nos profecto plusquam terrenae omnes gene
trices veraci caritate diligit". Ene. FulgeM Corona, ASS, vol. 45, pag. 586. 

. (13)-NuntillB radiophonicw Christifidelibus Cantabricae Regionis ob 
prlDlum elapsum saeculum a quo B. Maria V., "Nuestra Señora de Begoiía'' 
~';:1cup_ata, eiusdem Regionis Patrona caelestis proclamata fuit, ,ollemnia ce

rauubus. AAS. vol. 45, p. 804-805 (die 1.5 Nov. 1953). 
d I ft d. Radio-mensaje a los Mexicanos, 12 Oct. 1945: "La dulce Madre O.. Roepeyac . . : vuestra Madre y vuestra Reina .. . la morenita del Tepeyac". 

m. 14 Oct. 1945; Tondini. o. c. p. 506-.510. 
(14)-Bnc. Quamquam Plw-i , 15 A¡osto 1889, ASS vol. 22, p. 67. 
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entre la Maternidad divina 1 M . . . 
paridad los términos son· "l; e~ datedda~ espintual, en la cual 
dre de los cristianos a ·uienes en ra ora -e Jesucristo" y la Ma. 
perfecta de su maternida1 po enjenta, senalando así la realida<i 
dadera generación y de ella rqp ue de e 1ª pro~e~e Jesucristo por ver. 
t b.' Ad , roce en os cristianos por . , am ,en. emas son de notar la . . generac1on 
como es. . . así es" (" drn ds con1unc1ones comparativas: "As' 

quema o um ... ita . .. "). i 

, ~e l? cual se infiere que media una an 1 , . 
log1~ mtrmseca entre la maternidad de I v·ª og1a propia, una ana-
sucnsto y con respecto a a ,rgen con respecto a Je. 
espiritual. En una y otra ;:;ttros, en:e la Maternidad divina y la 
nidad . verdadera, de una otr:n~arna ~ t~o ~l concepto de mater
ef?!re ellas una diferenci/ La M:t!r:~td :¡;t~mseca~ente, y media 
lSlco, la Maternidad espiritual t, vma actúa en el orden 

mo nos dirá Pío XII. No ha ~: ua ~n e! orde? so~renatural, co
ellas, el sentido metafórico q!J s ut":doc1dad m eqmvosidad entre 
propia, esa analogía intrínseca ( a exc w o, y solamente esa analogia 
porcionalidad propia y en 1 ci;¡e en bel orden concreto es de pro
c~ de atribución intclnseca) epe::ru~: ª. st;Jcto ~ analogía metafísi
vma y la espiritual bajo un 1 vmc ar_ as, la Maternidad di
engendradora" "la m d so o concepto, baJo un solo término· "la 
d 1 • ª re que engendra" E t l · 

e as palabras de León XIII. "La v· . s e, ':5 e sentido obvio 
engendradora de Jesucristo a~í I i;;¡en Santts1ma así como es la 
puesto que los engendró :n el :on~ ¿jre 1e todos los cristianos 
tormentos del Redentor''. e vano entre los supremos 

En virtud de esta anal , 1 R dicto XIV, Pío IX S P' ogX 'ªp, os omanos Pontífices como Bene• 
, . ,o , 'º XI y P' XII 11 

mente a la Virgen con toda pro . ed d " ,o , ama1,1 frecuente-
nuestra", "Madre de Dios y M d p1 a Madre de Jesus y Madre 
dre de los hombres" (15). a re nuestra", "Madre de Dios y Ma• 

. Pero hay algo más que reclama tod . , 
nura. En la misma frase una p l b , ª. nuestra atenc1on y nos ad-
term · d l ' a a ra umca· "MADRE" . . ma a por os dos genitivos uniendo e · aparece de-
diV1na y la maternidad espirit l l n forma tal la maternidad ua , que so amente la analogía de que 

(15)-Benedicto XIV Bula Au . 
Benedicti XIV Opera omnia, vol. 16,re(Pr~tr;8o46sae) Dominae, 27 Sept. 1748-

Pío IX "De· M p. 428. 
G • t ater et nostra M aeta, 20 Abril 1849 A p .. IX quaeque ater misericordiae" C . . 

Cf . . ' eta u ' vol. 1, pag. 194. . ons1st. 1ll 

. et1am Discorsi Pii IX vol 1 Acta Pii IX vol. I P 172 T, d .•. , p. 327; Ene. Ubi Primum 2 F b 1849 
d'" •· ,on1moc. 2 "H' , e., 
~~tmo _para que se definiera ... 'co~ sof" : . .ª?13 revivido un deseo ar• 
M , e D1~s y amantísima Madre de t d emne JU1c10, que la Santísima Ma· 

ana, hab1a sido concebida sin la cho os ?~sotros, la Inmaculada Virgen man a original" 
S. Pío X, Ene. Ad diem illum 2 • 

Tondini, o. c. p. 310-312. , Feb. 1904, ASS vol. 36, p. 452-453, 

Pío XI Aloe 1 . ' · ª os peregrmos de M"I, O Pío XII1 "Que ellos tam . . 1 an, ss Rom. 19 Ag. 1927. 
la Deípara Virgen nuestra M~:;n ;, · · F •~terpongan el poderoso patrocinio de 

re . u gens Corona, AAS. vol. 45, p. 59(). 
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hemos hablado puede explicar estos documentos. Es que la materni
dad de la Santísima Virgen tiene un doble término igualmente real, 
Dios y los hombres. Por eso León XIII dice: "Madre de Dios y de 
tos hombres" (16), y en otra ocasión escribía:, "Quiera la Madre de 
Dios y de los hombres volver sus,,ojos clementes sobre su ciudad de 
Lyon y sobre toda Francia" (17). La misma expresión la encontra
rnos en Pío XI: "La gran Madre de Dios y de los Hombres" (18) 
y "La Madre de Dios y de todos nosotros" (19); y ·s. Pío X llamó 
a la Santísima Virgen "(La Madre) la engendradora al mismo tiem· 
Po de Dios y de los hombres" ("Si igitur Virgo beatissima Dei simul 

atque hominum parens est . .. " (20). 
I 

De estos documentos se desprenden grandes enseñanzas: 

a).-La Maternidad Espiritual está de tal manera vinculada a 
la Maternidad Divina, que viene a ser como una prolongación de 
elia; todavía más, la Maternidad Espiritual y la Maternidad Divina 
constituyen en la Virgen una sola Maternidad con un doble término, 
la acción maternal que la hace verdadera Madre de Dios la hace al 
mismo tiempo verdadera Madre de los hombres. El fundamento es 
ei principi~ Paulino de recapitulación de los hombres en Cristo, Nue
vo Adán, o la incorporación a Cristo, solidaridad con Cristo, prin
cipio que desde el siglo segundo sirve de base a la doctrina de la Ma
ternidad Espiritual en los documentos patrísticos. La explicación la 
da el Vicario de Jesucristo S. S. Pío XII: 

"Pues cuando la Virgencita de Nazaret profirió su FIAT al 
mensaje del Angel y el Verbo se hizo carne en su seno Ella fue he• 
cha (llegó a ser} no solamente la Madre de Dios en el orden físico 
de la naturaleza, sino también en el orden sobrenatural de la gracia. 
Ella fue hecha la Madre de todos los que habían de ser uno, bajo la 
capitalidad de su divino Hijo, por medio del Espíritu Santo. La Ma
dre de la Cabeza debería ser la Madre de los miembros. La Madre 
de la Vid sería la Madre de los armientos" (21). 

. El texto, de suma importancia, es claro y no requiere comenta
no. Subrayemos nada más el doble término de la maternidad en Ma
ría y el doble orden de su actuación maternal. En la Anunciación, al 
encarnarse el Verbo en el seno de la Virgen. Ella quedó hecha Ma-

(16)-Enc. Laetitiae Sanctae, 8 Sept. 1893, ASS vol. p. 199. 
(17)-Breve, Card. Coulié de Lyon 28 Abril 1900; Acta Leonis XIlI 

Vol. 20, p. 67. 
(18)-Carta al Card. Capotosti, Legado para el Congreso Euc. Nacio• 

nal en Loreto, 30 Agosto 1930; AAS, 22, p. 433. 

l 
(19)-Alocución a los peregrinos de Hungría, 16 Mayo 1936; Oss. Rom. 

8 Mayo 1936. 
(20) Ad diem illum, l. c.; Tondini o. c. p. 310. 

Co (21) Nun~us ra~iophonicus ~istifidelibus datus e tota Canadia ob 

39 
nventum Mar1alem m Urbe Octav1:1 coadunatis, 19 Junii 1947, AAS vol. 

, p. 271. 
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dre de Dios y de los hombres. Su maternidad actúa en un doble or. 
den: en el orden físico natural la hace Madre de Dios. en el orden 
sobrenatural de la gracia la hace Madre de los hombres, La ECO. 
NOMIA di,vina se realiza ya desde la Encamación, y la razón de 
esta maternidad divino-espiritual la ve el Papa en la recapitulación 
de los hombres en Cristo, su unificación bajo la cabeza, la capitali
dad de su divino Hijo. Por eso la Virgen al ser madre, es Madre de 
la Cabeza -Jesucrist~, y de los miembros -nosotros-; es Ma
dre de la Vid y de los sarmientos. 

Pero sobre este particular volveremos después. 

b ).-Por el estrecho vínculo que las une, la Maternidad Espiri
tual aparece como una verdad de carácter revelado, por ese nexo tan 
íntimo con el dogma de la Maternidad Divina. Tanto la una como 
la otra no podrían conocerse si no fuera por medio de la revelación. 

Hemos visto cómo la Maternidad Espiritual es una verdadera 
maternidad, una maternidad real y propiamente dicha, pero los Ro
manos Pontífices nos declaran más este concepto: se trata en efecto 
de._ una maternidad de generación, en lo cual consiste la maternidad 
propiamente dicha. Es ésta una idea que ya apuntamos antes y que 
ahora debemos analizar para completar ese concepto que nos da el 
Magisterio ordinario. 

3P La Maternidad Espiritual es una maternidad de generación. 

Esto se infiere del uso mismo de los términos con que la expo
nen, Uno de ellos es el término "PARENS" ( derivado verbal de "pa• 
rio''=dar a luz) que si bien en sentido lato puede indicar un parlen• 
te, v. g. los abuelos, sin embargo, en sentido estricto indica el o la 
que engendra un hijo, y tratándose de la madre equivale a "engen
dradora". Por consiguiente el sentido de esta palabra debe ser deter• 
minado por el contexto en los documentos pontificios, y no servirá de 
argumento sino cuando dicho contexto nos hable de generación. Pu-:s 
bien, Pío VII nos dice: 

"Con obligación los fieles cristianos deben honrar a la Virgen 
María como hijos a .su Madre dulcísima por los acerbísimos dolores 
que con singular e inquebrantable constancia sobreUevó junto a la 
Cruz, y que ofreció al Eterno Padre por su salvación; y esto lo hagan 
con ternura y cariño, y crean que a ellos les está mandado (por pre
cepto) lo que el santo Tobías mandó a su hijo acerca de su madre: 
"Debes recordar cuántos y cuán grandes peligros padeció por ti'' 
(22). 

Son de especial interés para nosotros: 

a) la frase "como hijos a su Madre dulcísima", en la cual in· 
terviene el término "PARENS": "tamquam parenti dulcissimae filü", 

(22)-Bula "Id OHicii", 9 Enero 1801, Bourassé, Summa Aurea vol. 
7 col. 495. 
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b) la alusión a la corredención: "dolores . . . que sufrió junto a 
la Cruz y que ofreció al Eterno Padre por nuestra salvación, 

c) la referencia a los dolores y peligros que trae consigo la ge
neración en el período de gestación y en el parto mismo. 

El contexto pues nos habla de una generación estricta. El Papa 
no aduce el texto de S. Juan en el Calvario: "He aquí a tu Madre", 
sino el texto citado de Tobías. Quiere por tanto inculcar el sentido 
de la Maternidad verdadera, la maternidad de generación que nos 
vincula con la Santísima Virgen a quien debemos honrar por obli
gación come hijos a su .Madre (PARENTI) dulcísima, y como hijos 
espirituales, puesto que señala como un fundamento de la Materni• 
dad Espiritual el hecho de que Ella participó como Corredentora en 
nuestra Redención (por su coro-pasión y por su co-oblación de esos 
sufrimientos comunes por nuestra salvación), donde el nuevo Adán 
y la Nueva Eva son el principio generativo de nuestra vida sobrena
tw'al 

(Concluirá) · 

José Vergara, S. f. 
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Libros y Folletos muy Utiles Para el Tiempo 

de Cuaresma 

EJERCICIOS ESPIRITUALES DE SAN IGNACIO DE LOYOLA.
( Algunas notos para su mejor inteligencia).-P. E. Iglesias, S. J.-2a. Ed.
Ej.:$ 5.00 ó Dlls. 0.65.-Excelente guía para los que quieran entender y dar 
a conciencia lo, "Ejercicios de San Ignacio" según la mente del Santo. 

MEDITACIONES SOBRE LOS EJERCICIOS DE SAN IGNACIO.
P. J. Longhaye, S. ¡.-VeTSión Castellana de un socio de "Buena Prensa".
Ej.: $ 10.00 ó Dlls. 1.25.-Esta obra nos lleva como de la mano a ordenar 
nuestra vida por medio de las prácticas espirituales recomendadas por San 

Ignacio. 
VIDA DE JESUCRISTO.-Con/orme al texto de los cuatro E,.,,angelistas, 

concordado por el P. ¡. BOMtista ¡., S. ¡.-Trad. f. Ogara, S. J.-Ja. Ed.
Ej.: $ 8.00 ó Dlls. 1 . 00. -Es este el libro de los libros porque contiene cou 
las mismas palabras de los Evangelistas admirablemente coordinadas, toda la 

vida de Nuestro Divino Salvador. 
LA EDUCACION DE LA VOLUNTAD Y EL EXAMEN PARTICU

LAR DE SAN IGNACIO DE LOYOLA.-P. A. Méndez. Medina, S. J.-Ej:. 
$ 0.50.-Ciento: $ 35.00 ó Dlls. 6.25.-La postura de actos buenos y la co
rrección de defectos educa la voluntad. El examen particular realiza una u 

otra cosa. 
COMO DEBEMOS ORAR.-Breve catecismo sobre la oración.-P. C. 

Ma. de Heredia, S. J.-6a. Ed.-Ej.: $ 0.45,-Ciento: $ 31.50. ó Dlls. 5,65, 
-En estilo llano y popular, pone el P Heredia al alcance de todos, las cua
lidades que debe tener nuestra oración para que ea buena y los diveuos 

modos de hacerla. 
COMPOSICIONES DE LUGAR.-P. C. Ma. de Heredia, S. J.-Ej,: 

$ J.00 ó Dlls. 0.15.-Folleto que creemos será muy útil para repartirse a las 
persona, que hacen Ejercicios, pues les ayudar:í a formar mejor la "Compo-
111ción de lugar" y a prepararse así para su meditación. 

METODO FACIL PARA APRENDER A MEDIT AR.-Semejante al 
segundo modo de oraT de San Ignacio de Loyola.-P. C. Argiiello, S. J.-30. 
Ed.-Ej.: $ 0.75,-Ciento: $ 52.50 ó Dlls. J0.00.-Folleto sencillo, práctico 
y utilísimo para lograr lo que indica su titulo. 

PARA MEDITAR.-25 Rayos de mi para Ejercicios Espirituales.-P. R. 
Vilariña, S. J.-Ej.; $ 2.15 ó Dlls. 0.25,:.....Son temas de constante actualidad 
y suma trascendencia, tratados con ese estilo transparente y ese tino certero 
que caracteriza a los escritos del P. Vilariño. 

"MEDITACIONES CORTAS".-P. R. Vilariño, S. J.-Ej.: $ 2.50 ó 
Dllj, 0.35,-Sumamente prácticas en todo sentido para los que quieran de
dicar cinco minutos diarios al bien de sus almas y vivir cristianamente. 

UN CORTO CAMINO DE SANTIDAD.-Excmo. Sr. A. Goodier, 5. 
J., Arz.. de Bomba .-Ej.: $ 0.40,-Ciento: $ 28.00 ó Dlls. 5.00.-Librito de 
oro podríamos llamar a este precioso opúsculo, que recomendamos de uo• 
manera especial a todos los directores de almas que lo lean y lo bogan llegar 

a todos los dirigido,. 

"BUENA PRENSA" 

MEXICO (1), D. F. 
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DOCUMENTAL 

Curia Romana 

SACRA RITUUM CONGREGATIO 

De Missa V oti,,a SS · e d" J m,. or is esu horis ,,esperti · 
Em.mus ac Rev mus Domm· us Ma . . nas. 

P · · s "' uritlus Card F In· Archi 
arlSlen., • "'· C. sequentia dubia . e n, ep. 

suit, nempe: pro opportuna solutione propo• 

I. Utrum, prima feria VI . . . . b. 1· cwusv1s mensis in 1 .. 
rus, u l pecu ,aria pietatis exercitia in h . e~ ~sus et orato-
non mane sed vespertinis h . onorem divtru Cordis Iesu 
. . h . S ons peragantur pr f"d l"b nrus ons acro interesse . ed" • o , e , us qui matu-

Iesu, approbant~ loci Ordi'-?1P . mntulr,bM1~sa votiva de Ss.mo Corde 
h . nano, ce e ran pos ·t •·sd 

ons, retentis utique Rubricis· s1 u em vespertini1 , 
II. Utrwn m· 1 · · · .1. ecc esus et orat ·· b" 

w Iesu, servatis rubricis iam onis, u i Missa votiva Ss.mi Cor-
privilegiata, pietatis ex;rcitiis ~~:i celtr~ta sit, eadem Missa votiv.i 
rum concedi possit. m ons vespertinis peractis, ite• 

Sacra porro Rituum Con . 
Ss.mo Domino nostro Pio Pp fi?:~': ~tendo facultatibus sibi a 
pon?endum decrevit: Affirm~tive adn uhs, re mature perpensa, res• 
tanttbus quibuscumque. utrumque. Contrariis non obs-

Die 31 martii 1954. 

Caietanus Card. Cicognani S R C p f 
L. S A . . · • • rae ectus. 

. . Cannc1, Archiep. Seleucien S R C . ·• · · ., a Secretts. 

" SAGRADA PENITENCIARIA APOSTOLICA 

XII Nuestro Santísimo Señor or 1 . • 
ri ' en audiencia celebrada pop 1 .ª f Divm._a Providencia Papa Pío p; mayor, el 11 de octubre d: ;9;.; rascn~o Cardenal Penitencia
b ~ces de algunos Prelados "a f d ' acogiendo gustosamente las 
u rdle con pura fe" además yd I t~ deulque !ª convivencia hogareña 
na vez c d dí e a 1D genc1a parci I d d' 

ces al a a a, ya otorgada, y de la indul . a e . iez años, 
tnil' mes, por el rezo del Santo R . d genc1a plenaria dos ve-

1a, se h d" d osario e Nuestr S -
que rez a igna o conceder benignamente a enora en fa. 
de N aren cotidianamente en f ·¡¡ 1 ' en favor de los fieles 
se u~tra Seijora, durante una a:"ro a a ~ercera pa.rte del Rosario 
na Podra ganar cada sábado y además ana, mdulgenaa plenaria que 

• y por otra parte, en cada una de .:: rttros ddos días de la sematestas e la Vtrgen Madre 
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de Dios que se encuentren en ~ -calendario universal, c~n. tal ~e 
que debidamente confesados partiaparen de la mesa eucaristtca. SUl 
que obste nada en contrario. 

Dado en Roma en el Palacio de la Sagrada Penitenciaría Apos
t6lica el día 11 de octubre, en la fiesta de la Maternidad de Santa 
María Virgen. N. Cardenal Canali, Penitenciario Mayor, S. Lucio 

Regente. 

COMISION PONTIFICIA 
DB CINEMA TOGRAFIA, RADIO Y TELBVISION 

ESTATUTO 

Art. 1 

Se fW1da la Comisi6n Pontificia de Cinematografía, Radio y 

T elevisi6n. 
Art. 2 

La Comisi6n Pontificia de Cinematografía, Radio y Televisión 
es el órgano de la Santa Sede para el estudio de los problemas del 
cine, radio y televisi6n que están relacionados con la fe y la moral. 

Art. 3 

La Comisi6n Pontificia de Cinematografía, Radio y Televisión 
tiene por objeto: estudiar las direcciones tanto ideológicas como 
prácticas de la producción cinematográfica y de las emisiones ra• 
diofónicas y televisivas; dirigir la labor de los católicos y promo• 
ver la actuación de las normas directivas provenientes de la Supre• 
ma Autoridad Eclesiástica. 

~rt. 4 

La Comisión Pontificia de Cinematografía, Radio y Televisión 
está a disposición de los Sagrados Dicasterios y Oficios de la Santa 
Sede y de los Excmos. Ordinarios para las informaciones y el estu• 
dio de las cuestiones que ellos le propongan. 

Art . .5 

La Comisión Pontificia de Cinematografía, Radio y Televisión, 
con el fin de fomentar las producciones y las emisiones conformes 
con e-1 espíritu cristiano y de preservar a los fieles de las que son 
de una moral negativa, está en contacto con los Centros Católicos 
Cinematográficos, Radiofónicos y Televisivos nacionales y con !a, 
respectivas Organizaciones Internacionales (O. C. I. C., UNDA) w· 
formándose mútuamente, colaborando y valorizando su labor. 

Art. 6 

La Comisi6n Pontificia de Cinematografía, Radio y Televisi6Jl 
d~ ordinario se abstiene de publicar juicios favorables o desf avor•· 
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bles sobre películas, o sobre emisiones radiofónicas o televisivas re
~~éndose, según el espíritu de las no~as promulgadas a este pro
pas1to por la Santa Sede, a los respectivos Centros nacionales, fWl• 
dados por la Sagrada Jerarquía en las respectivas naciones. 

Art. 7 

La Comisión Pontificia de Cmematografía, Radio y Televisión 
es nombrada por la Santa Sede y está compuesta del siguiente modo: 

1) El Presidente, cuyo nombramiento dura por seis años. 

2) El Consejo de la Presidencia, del que forman parte: 

a) Míembros natos: 

-el Asesor de la Suprema S. Congregación del S. Oficio, 
-el Asesor de la S. Congregación Consistorial. 
-el Asesor ~e la S. Congregación para la Iglesia Oriental, 
--el Secretano de la S. Congregación del Concilio, 
--el Secretario de la S. Congregación de Religiosos, 
-el Secretario de la S. Congregación de Propaganda Fide 

ºd --el Secretario de la S. Congregación de Seminarios y Uni;er• 
s1 ades, 

--el Sustituto de la Secretaría de Estado S. Santidad . • 

b) Cuatro miembros, como máximo de libre elección de la 
Santa Sede. ' 

3) El Comité Ejecutivo, compuesto de la siguiente forma: 

--el Presidente de la Comisión • 
-un Secretario Ejecutivo, 

to es -y;. o más dConsejeros, uno de los cuales, como miembros na-
e irector e la Redio Vaticana, 

r dº -;u? Colegio de técnicos con tres Secciones: cinematográfica, 
ª toforuca y televisiva. 

• Los miembros del Conuºte' Eº · • od Jecuttvo ocuparan el cargo por un 
peri o de cuatro años. 

Art. 8 

. La Comisión Pontificia de Cinematografía Rad1"0 
tiene su sede en 1 c· d d d 1 , y T elevisió11 a 1u a e Vaticano. 

Disposición Final. 

licae ~on. l~ publica~i~? del p~esente Estatuto en el "Acta Aposto
ced edis , la Common de Cinematografía, Radio y Televisión su• 

e a la Comisión Pontificia de Cinematografía. 

("Acta Apostolicae Sedis,, 31 déc. 1954, vol. XXXXVI p. 783-784). 
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COMUNICACION AL EMMO. CARO. COPELLO 

México, 14 de diciembre de 1954. 

Emmo. Cardenal Santiago Luis Copello, Arz. de Buenos Aires. 

El Episcopado Mexicano, dolorosame?te ~?rprendido y Justa-
mente preocupado por la desconsoladora s1tuac1on actual, se.~ los 
despachos de prensa, de la Iglesia Católica en la noble na~1on Ar
gentina, expresa públicamente su unión fraterna~ con el Ep1s~opado 
Argentino en esta hora de prueba, y eleva fervientes_ plegart~s. por 
la seguridad de la Iglesia y por la paz y la prospendad espintual 
de nuestra amada república hermana"• 

OctO'Yiano Márquez y Toriz. 

Arz. de Puebla y Pte. del Comité Episcopal Mexicano. 

Álenla~os Contra el malrimonio Cristiano 

GUADALAJARA 

Dionisio Torres, originario de El Castillo, Jal., casado con Olivia Zer• 
,neño, en noviembre de 1953, pretende casarse con N.N. en El Salto, Jal. 

El Gral. Carlos de Alba, casado con N.N., que vive ~n México! i;,reten• 
de casarse con Rosa X, en Guadalajara, Jal., el lo. de noviembre pro,om~. 

Aclaracióu.-En la sección de "Pretendientes atentatorios _de matr~mo• 
nio" de los tres números pasados del "Boletín Eclesiástico'~, de Gu~dalaJar_a, 
se hace aparecer al Sr. Gral. Carlos Alba:. como este _seno~ probo a satt~
facdón su libertad, la Sagrada Mitra autonz6 su matrimoruo Y, por cons•· 
guiente, se hace la debida rectificación. 

MORELIA 

• y "· de casarse con Beatriz T orrts, Francisco Dommguet e<a<quet, no pue. 
por estar casado con Lucina Arredo11do, que vive. 

Rafael Chávet Sotelo, n? puede ~asarse con N.N. por estar casado ca· 
nonicamente con Delfina Macuu, que vive. 

f. Carmen Fuentts no puede casarse con N.N. por estar casado con Ma• 
ria Alvartt, que vive. 

Dioctsarros 

CAMPECHE 

CiTcular No. 116.-10. Ftbu-ro • 1955.-A los Sres. Párrocos y Sacet· 
dotes de la Diócesis. 

Como según parece, ha desaparecido la su~1a graveda~ de Ntro. SJJ!O
Padre, el Papa Pío XII, aunque su estado no deJa de ser delicado, ordenaJJIOI 
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e desde el recibo de esta Circular, se sigan dando las oraciones mandadas 
~~o lo tenemos establecido, a saber: para los días nones, la del número 12, 
"Deus refugium nostrum" por el Seminario, y para los días pares: "Pro Pa• 
pa" basta el 31 de mayo y del 31 de mayo hasta el 31 de octubre la del nú
n1ero 16 "Ad pewndam pluviam". La colecta "Et famulos" se dirá siempre 
menos en los días de Primera Oa.se. 

Asimismo os comunicamos que el Año Mariano terminó el 12 de diciem
bre del aiío pasado, 1954. Por una mala inteligencia se pens6 que continuaba 
basta el 12 de diciembre de este año, pero no es :isí. Sin las gracias y privi
legios seguimos fomentando el culto y devoción a la Sanruima Virgen, como 
ba•ta el presente, para atraemos más y más sus gracias y bendiciones meter• 
naJea, 

Pedimos a Dios N. Señor que conserve por muchos años vuestra vida 
para vuestra mayor santificación y bien espiritual de las almas. t Albnto, 
Qb. de Campechc,-Por mandato de S. E. R.-Pbro. Raúl HerTeTa, Of. May. 

CHIHUAHUA 

Edicto Diocesano.- • FebTero • 1955.-En todo tiempo los católico, 
bajo diversas formas, han contribuido con recursos económicos al sosteni
miento de la Iglesia, y a satisfacer sus necesidades en cada una de las Dió• 
cesi, (cfr. can. 1946). Compuesta la Iglesia de hombres, y teniendo para 
servirla a sus ministros, justo es y equitativo que éstos vivan de la Iglesia 
y dependan de ella en cuanto a sus necesidades de orden temporal. Ade
más, y por encima de todo esto, las obras de todo orden que 'la Iglesia .cfebe 
,ruciar y sostener para rumplir su divina misión, suponen erogaciones que 
no se podrían hacer sin la generosa ayuda de lo, fieles católicos de cada 
Diócesis. 

En la Nación Mexicana ha estado vigente por siglos la ley que im• 
pone, a los agricultores y a cuantos reciben provechos económicos de algún 
modo provenientes de la tierra y sus productos, la obligación de dar una 
parte de esos rendimientos a la respectiva Diócesis, para su sostenimiento 
material y el de sus obras (Ley del Diezmo). 

Pero, no p317 dendo justo ni equitativo que SOLO UNA PARTE de 
los cat6licos preste dicha ayuda al sostenimiento de la Diócesis el Episco• 
pado Mexicano ha estudiado la conveniencia y la justicia de qu; esa ayuda 
1e reparta equitativa.mente entre TODOS los católicos que poseen bienes 
tem~orales. No existe, en efecto, como antaño, una razón para que esa ayuda 
recaiga . exclusivamente sobre la agricultura y los productos de la tierra. El 
Comeroo. la Industria, las Profesiones y tántas otras actividades humanas 
~enen hoy día beneficios de orden económico para sus dueños y empresarios, 
•odudablemente ~uy .:'1periores, en conjunto, a los de la agricultura. Es, pues, 
JUSfto_ que la obligaoon se reparta con toda equidad entre TODOS los be
ne •ciados con recursos económicos, en mayor o menor abundancia. 

El dinero que el Gobierno Eclesiá tico de una Diócesis recibe por este 
concepto d' 'b d d 1 tre la _se 1str1 uye, . e acuer o con as prescripciones de la Iglesia, en-
t . .s diversas obras diocesanas, entre las que se pueden enumerar el sos• 
: 0 •~!ento del Obispo y de la Curia, los gastos de administración del gobier
,; 'd •ocesano, el sostenimiento del Seminario, las obras de beneficencia y 
b,r1 ad, la ayuda a sacerdotes enfermos y ancianos y a las parroquias po-

es, el sostenim · d 1 b · 1 natorios . tento O ayu a a as o ras socia es, escuelas, hospitales, orfa-
' asilos, y los socorros a los pobres vergonzantes y de toda condición. 

hace Ma1s antes de presentar los mandatos del presente DECRETO queremos 
r ª gunas ob · d ' · ' c0n¡ . , servaoones, que po ran servir para su mejor inteligencia y 
Prensaon: 

A.CURACIONES: 1.-La ayuda a que se refiere el presente DECRE-
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T0°, es sobre las UI'ILIDADBS LIQUIDAS obtenidas, y en ninguna mane
ra sobre los ingresos brutos que, de por sí, no siempre significan utilidad. 

2.-La obligación que imponemos mira, NO A LAS PERSONAS MO
RALES (como son las sociedades mercantiles, industriales, bancarias y se
mejantes, sino a las PERSONAS FISICAS que, o perciben de esas socieda
des beneficios económicos (como accionistas, empleados, etc.), o tienen ne
gocios y propiedades que podrían llamarse individuales. 

Por t~nto, en cumplimieato de Nuestro deber pastoral, poniendo en prác
tica acuerdos generales del Episcopado Mexicano, o!do el parecer de los 
Consultores Diocesanos y con el beneplácito de la Delegación Apostólica en 
México, con la autoridad episcopal de que, aunque indignos estamos reves
tidos, M A N D A M O S cuanto sigue, como verdadero MANDAMIENTO 
ECLESIASTICO que obliga en conciencia a todos los católicos de esta Nues-

tra Diócesis de Chihuahua: 
PRIMERO.-Las personas que trabajan a sueldo y ganan menos de 

VEINTE PESOS por día, por este respecto no están comprendidas en el 

presente Decreto. 
SEGUNDO.-Las personas que trabajan por sueldo y ganan VEIN

TE PESOS por día o más, deberán dar como subsidio o ayuda a la Dióce
sis, UNA VEZ AL AÑ'O, la cantidad correspondiente a UN DIA DE SUEL-

DO. 
TERCERO.-Las personas comprendidas en los párrafos Primero y Se

gundo si, además del salario, perciben otras entradas, deberán atenerse a 
lo dispuesto en los párrafos Cuarto y Quinto del presente Decreto, inclu
yendo en el monto de sus entradas el valor del sueldo percibido. 

CUARTO.-Las personas que tienen propiedades para rentar, los co
merciantes, industriales, proíesionistas y, en general, todos los que tienen 
propiedad o participación en negocios por acciones,. así como también los agri
cultores, mineros, ganaderos, etc., darán, como ayuda a la Diócesis, una vez 
al año, el 3 AL MILLAR de sus utilidades líquidas de cada año, siempre que 
estas utilidades no excedan de los $ 50,000.00. 

QUINTO.-Las personas clasificadas en el párrafo Cuarto, pero cuvas 
ganancias líquidas excedan de los !/, 50,000.00 dadn, como ayuda a la Dió
cesis, una vez al año, el 6 AL MILLAR. (Así, quien obtenga al año una 
ganancia líquida de :/, 20,000.00, deberá pagar $ 60.00, anuales; quien ob
tenga al año una ganancia líquida de !/, 60,000.00, deberá pagar :/, 360.00 
anuales; quien obtenga al año una ganancia liquida de medio millón de pe• 
sos, deberá pagar !/, 3,000.00 anuales). 

SEXTO.-La entrega de esta ayuda a la Diócesis deberá hacerse exclu· 
sivamente a una de estas dos personas: 

a).-AI párroco propio, para que él la envíe al Tesorero Diocesano; 

b).-Al mismo Tesorero Diocesano (Ilmo. Mons. Lic. Manuel Tala· 
más C., Calle 22a. No. 1201, Chihuahua, Chih. 

SEPTIMO,-Dicha entrega deberá hacerse precisamente en los meses 
de noviembre, diciembre, enero. 

OCT A VO.-En casos de duda, deberá consultarse el Obispado, ya di• 
rectamente, ya por medio del Párroco propio o de otro sacerdote. 

NOVENO.-Este DECRETO obliga en conciencia a todos lo católicos 
de Nuestra Diócesis, y entra en vigor desde el presente año de 1955 (lo cual 
quiere decir que, la primera entrega, dberá hacerse en noviembre o diciern· 
bre de 1955 o enero de 1956). 

Exhortamos vivamente a los Párrocos, Confesores, Predicadores y de· 
más sacerdotes de ambos cleros a que, con la suavidad, prudencia y constan· 
cía que el asunto requiere, instruyan a los fieles sobre este grave deber, Y 
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los ayuden a cumplirlo convenientemente, recordando que · 1m 
ta los ~árr?<=os Y Confesores, este deber constituye tambié:i::.a benl' te P.ªº 
en conaencta. o 1gae1on 

. Queremos también apelar a la bondad de nuelltroa muy amados Hi · 
qwanea, a no dudarlo, comprenderán que lo qua les bemo, pedido Jo. 
pr-11i. =dato N bien poco, en comparación con (o N 80 el 
les ha dado y loe exbonamoa para que, con 111 nunca d::!ent¡:tro ~r 
dad, después de cumplir e,te deber que ahora lee ha-~ft• gednero~-

ayudando l d' ob - compren er, 11• gan a aa 1versu raa (parroquia., eu favor del Semin · ) 
como hasta el preaente. ario, etc. , 

Otdenamos que el presente Decreto sea leído en todas l Misu d 
dos los templos, el domingo siguiente a su rece . , as . e to• 
la Revista Oficial de la Diócesis (CHRISTUS) paon, ~ pubh~ue en 
te por diversos medios de publicidad con el f1 dque se 11 a ampliamenal · · d d ' e que egue cuanto antes 

conocUillento e to os nuestros amados Hijos los fiel t • 1 · d ¡ 
Diócesis de Chihuahua. • ea ca o 1cos e a 

Con . ~sta ocasión, .:-1;113d0t1 Hijos, os bendecimos en el nombre del Padre 
Y ?el H 1J0 Y del Espmtu Santo.-t Antonio Guíiar Valencia Obi, de 
Cb1buahua,-Mons. Dr. losé de lo Pa~ G-c· "--- · ' po .. - ,a, ~tar10, 

MEXICO 

Circular N. ,.-15 •Febrero., 1955 -A los S F 
Vicarios fijos y Capellanes del Arzobisp~do de Méxi':;, oráneos, Párrocos, 

El Excmo. Y Revmo. Sr. Arzobispo Primado di · 
que, considerando el ambiente lleno de peligros q~~o:~:omWl¡car -~ Uds. 
causa de la inmoralidad reinante de la cu 1 . a a a nmez, a 
cristianos, a causa de la televisió~ . ª no escapan n_, aun los bogares 
los padres de í T f d ' rev1Stas, etc., es necesano que exhorten a 

auu tas a m e que esmeren su vigilancia en sus hi ·0 

pro~n11 por todos _los medios darles instrucción religiosa sin la J ~ y que 
pos1 e evar una vida con decoro cristiano N , . cu no es los padres de famili . . . o es menos importante el que 
por el buen ejemplo~s procuren a aus b1Jos esta formación, en primer lugar, 

S. Excia. Revma, ordena que para alcan:zar la ayuda d" . 
1.-Una cruzada de oraciones entre 1 ·- ivma se promueva: 

ru pureza. 05 runos por la preservación de 

2-Una co ., d moria • de l mu111on repara ora, el dia veinticinco de cada mes en me-
ños h , ª fecha en ~e celebramos el nacimiento del Nifio Dios' Lo • 

aran esta comW11on ademsá · ¡ · s m• divina y pedir a N S - J .' para . imp orar e_n su favor la protección 
L · enor esucr1sto extienda su remado de paz y justicia. 
• 0 que tengo el honor de comunicar a Ud . . consiguientes reitera'nd l 1 'd d s. para su conoc1m,ento y fine~ 

,.;_ . ' o es a seguri a de mi atenta 'd . , uugu1do aprecio. cons1 erac1on y dis-

D" Secreta1~:. Ntro. Señor les guarde muchos años.--Cango. Rosendo Rodríguez, 

MONTERREY 

M Edicto Proviticial.-22. Abril. 1954 A ¡ 
etropolitano y de S Luis Potos' l .- os MM. 11. y Ven. Cabildos 

de Tamaulipas y de 'saltillo· i: ¡3 od M~. 11. Sres. Consultores Diocesanos 
~ecular y regular de las D"'. }'. ad ºi pema~ S~es. Sacerdotes del Ven. Clero 
nor Jesucristo. 10ces1s e a rov1nc1a, salud y paz en Nuestro Se-

Venerables Hermanos: 
Encumr. d 1 de la Pr . p ~mu~~f .• e . o prescrito por el Canon 292. Par. 1 los Obispos 

ovmc1a es1ast1ca de Monterrey celebramos Nuestra' C onferencia 
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• • C" d d el día 22 de abril del presente año, para tratar al-
Provinoal, en esta 1~ a l den general de Nuestras Di6cesis y tomar al-
gunos asu1to~ que m1r~o: a;:recieren má& convenientes debnte de Dios pa-
~nb\:;e~: ¡~~o:~~~u:ncomendadas a Nuesttos cuidados pastoral~s • . 

Entre los varios acuerdos que tomamos, hay algunas prescr1pc1ones que 

a continuación os damos a conocer: . . 
1.-Ministerios sacerdotales en parroquias de diversas D1óces1s de la Pro. 

,rinda que tienen entte s[ límites comunes: 
¡ · · coo eradores de parroquias colindantes 

1).-El Párroc_~ y . os v1car~:~vinci~ Eclesiástica de Monterrey, podrán 
con las de otras Diocesis_ de1. 1~ f de sus licmcias de celebrar, predicar )' 
hacer uso en la Parroquia urutro e, . . 
confesar, siempre de acuerdo con el párroco del territorio. . . . . 

• d • d t de los límites de su terr1tor10, asistir 
2).-Los parrocos po ran, ~n ro chos e ueños poblados perte-

licitamente a los ma~rim1~ni::,s dfe fieles ~=n~~;as de~tfo ~e las Diócesis de la 
necientes a parroquias 1m1tro es comp 
Provincia. 

b · ¡ párroco los derechos conforme al arancel 
3)--:-:En _estos ca~os,co rar_a d de ellos al párroco propio de los contra• 

de su D1oces1s Y enviara la nu,t~ t parte y sin olvidar lo dispuesto acer
yentes, p~d.iend_o reten~rt para s~e:e ºe¡~:rcerse ~n favor de los indigentes. 
ca del mmisterio gratu1 o que h r . f drán mandarse mutuamente ex ortos ma-

4) .-Los párroc9s ,m1tr.o es u~°sea necesaria la intervención de la Curia 
trimoniales, directamente Y Slll q 
Diocesana. f ¡ 

sacerdotes de parroquias limítro es o 
S).-Se recuerda a los párrocos Y 

dispuesto por el Canon 1098: . . 
Si haberi ve! adiri nequeat sine gravi incomodo parochus ve! Ordm:;~~s 

d 1 . trimonio a~sistat ad normam canonum ' 
ve! sacerdos e e9:atus ~u,1 ma J"d r 'tum est matrimonium contractum 
1096: 1.-In mortis ~ricu O va I um et 1~1 . ¡ d do prudenter 
coram solis tesribus; et etia~ . extra mort~sr :t:~:~;~~ra;::;; 2.-In utro-
praevideatur eam rerum condtuonem ess~ P • · et una cum tes-. . r d s qui adesse po•s1t vocar, , 
~e ca::;;;:::t:t:s:::t:r~u~:b:t s;lva coniugii validitate coram solis testibus. 
ti us, 1 • ., d (an#a.dimos las siguientes respuestas de la Co• 

Y, para mayor c ª"'°~ . 
misi6n de Intérpretes del Cod1go: . . 

U d C 1098 ad valide et licite matrimomum coram sohs 
trum secun um • , . h • · t etiam 

testibus co~trabendum, sufficiat factu1? a~s~tiae paroc t an requ1r::em ne-
moralis certitudo, ex notorio ve! e?' . mqurs1tJd'1es, ;ar;ch~r;1g!~e ~d primam 
que haberi nequ_e adiri posse gravt mcomNmo o.1925~s AAS Í7 583). 
Partem affirmauve ad secundam (Cl. 10 ov. , • 

' · d · terpreta• An ad phvsiram oarochi vel O•ninarii ab•entrn_m, . e qua m a• 
• .J: • 10 martii 1928 ad Can. 1098, referendus s1t etiam casus, quo ~ 

tione we1 . ¡· · t ob ¡i;rave tamen in· 
rochus vel Ordinarius, licet materia iter praesens m oco, . t excipiens 
commodum celebrationi matrimonii l'l~siste~e neoueat, reJat~;; 1 ~ AAS. 20, 
contrahentium consensum.-Resp. Affirmauve (CI. 25 u · , 

120). . . d illl· 
Utrum ¡¡rave incommodum, de quo in c. 1098, s1t ta.ntum !llud _quo ssis• 

mineat parocho vel Ordinario vel sacerdoti dele¡i;ato, ~u1 ma.tr1m~mum ~tra· 
tat: an etiam illud quod immineat utrique ve! ?lter~trl matrimomum c(CI 3 
henti.-Resp. Ne¡?ative ad primam partem, affirmattve ad secundam · 
mai, 1945, AAS 37,149). . 

6) -El párroco el sacerdote le~ítimamente autorizado podrán baut1Z3 r 
· ¡ d • ·¡· d parro· 

lícitamente, dentro de su propio te•·ritorio, a os _om,c, 'ª ~s !n una . , stica• 
quia limítrofe perteneciente a otra Di6cesis de la misma Provincia Eclesrn 

· d od á 1 • • tr 1' ºtamente i'),-EI párroco y el sacerdote nutor1za o p r n a m1ms ar te1 

I 
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el bautismo en la parroquia colundante con la suya, perteneciente a otra Dió
cesis de esta Provincia, estando ausente el párroco propio y el sacerdote por 
él facultado, siempre que el bautizando por razones de salud, no pudiere ser 
llevado a la propia parroquia o iglesia. 

8).-En estos cllSOs los derechos corresponderán a la parroquia propia 
del sacerdote que administtó el bautismo y se distribuirán conforme a lo dir 
puesto en el arancel diocesano. 

II.-En cuanto a algunas formas de arbitrarse recursos para obras pías 
y de apostolado: 

No podrán los sacerdotes aceptar para obras piadosas o de carácter apo&
t6lico los fondos obtenidos por medio de bailes y de juegos de cartas o simi
lares. 

IlI.-En cuanto a la moralidad de algunos festivales: Los Prelados de 
la Provincia ºrecuerdan a los directores de colegios particulares y de organi
zaciones católicas que deben evitar en sus festivales los bailes y bailables poco 
decorosos; ya sea por los movimientos o por la indumentaria, aún tfatándosc:> 
de niñas pequeñas. 

IV.-Para defensa de la fe. 

1).-Urgimos a los párrocos el cumplimiento de la obligación propia y 
gravísima (Can. 1329) que tienen de dar instrucción catequística al pueblo 
cristiano. 

2).-Es necesario que los párrocos se esfuercen por dar la Instrucción 
Catequística sólida por medio de centros bien organizados, en la cabecera y 
fuera de ella, preparando para el efecto a los catequistas espiritual e inte
lectualmente. 

3).-Como hay alguna dificultad para lograr la asistencia de los adul
tos a instrucciones especiales para ellos, ordenamos que se aproveche la asis
tencia de los fieles a las Misas de precepto para darles instrucción cateauís
tica, conforme a un programa completo al plan que determine cada Ordina
rio en su Diócesis. Esta obligación recae sobre todos los sacerdotes de ambos 
cleros que celebren Misa, los días de precepto, en Iglesias u oratorios públi
cos. La instrucción será breve y sóilda y no deberá pasar de los diez minutos 
y obliga en todas las misas de precepto, salvo cuando haya oue leer algún 
documento eclesiástico o cuando la solemnidad de la misma (fiesta patronal 
o de particular importancia) imponga tema distinto. No confederemos nin
~na licencia para Misa vespertina entre semana, fuera de la cabecera de la 
Diócesis, sin imponer la obligación al sacerdote que la celebre de dar inst• 
trucción catequística por diez minutos antes, o después, o a la hora del Evan
gelio, 

4).-Recomendamos a los sacerdotes los planes de Onir y Cultura Cris
tiana nara sus instrucciones cateauísricas, y la obra del Card. Gibbons titu
lada "La fe de nuestros padres" para los puntos atacados por los protestan
tes. Para instruír a los fieles y •preservarlos de los errores protestantes, reco
mendamos los folletos E. V. C., y las hojitas de Buena Prensa, referentes a 
este asunto. 

5).-Foméntese la provechosa práctica de la entronización del Sgdo. Co
razón en los hogares, procurando preparar convenientemente las familias 
Para este acto y poniendo como ron.dición oue torlos los familiares que habi
tan en la misma casa hagan profesión de fe católica y, en cuanto sea no<i
ble, se acerquen a recibir el sacramento de la penitencia y de la Eucaristía. 

6).-Promuéva~e con más empeño la saludable práctica de !so viernes 
Y sábados primeros de mes. 

7) .-Reromendamo~ encarecidamente que se fomente cada vez más la 
devoción a la Santísima Virgen María, especialmente en su advocación de 
Santa María de Guadalupe, Para el efecto: a) Promuév:mse las asociaciones 
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guadalupanaa de hombres y mujeres, especialmente la de Obreroa Guadalu
pa.ooa y ¡11 Unión Patronal Guadalupana; b) Deseamos que todos los templo, 
estén abiertos en las primeras horas de la noche y se establez~ a un11 hor<t 
oportuna para que puedan concurir los fieles después de termmados sus tra• 
bajos cu~tidianos, el rezo del Santo Rosario: El párr?~º o rector d~ la I¡lo
sio aprovechará esta oportunidad para explicar brevmmamente al¡un pwito 
de doctrina o sobre los misterio, del Rosario, procurará que canta el pueblo 
y dará al final la bendición eucarística anunciándola con tres toques gravea 
da la campana mayor. 

8).-Recomendamoa encarecidamente 11 celebración da jol'llJlda UPll'

ciales en defensa de la fe. 
V.-En cuanto a la disciplina del Clero. 
1).--.:.se recuerda a los clérigos la prohibici~n dada Pº; el Co~cil_io Ple

nario de la América Latina de asistir a cualesquiera espectaculos publtcos en 
los teatros, a los que se deben equipar~r los ci~es. Esta pro_hibición obliga 
siempre, a no mediar un cas~ de espec'.al ~eces1dad . r permiso ex~reso del 
Ordinario del lugar, y es no solo territorial smo tam~1,en_ personal. ~1 esta_ re• 
comendación no fuera tenida en cuenta por los Ecles1ast1cos, se veran obliga
dos los Superiores a imponer la pena de suspensión latae sententiae, come, 
está establecido en algunas Diócesis, 

2).-Los Sacerdotes deberán observar fielmente lo di~p~esto en cada 
Diócesis respecto al hábito eclesiástico ya sean secular~s o reltg1osos. Y _dete:• 
minamos que, en todos los casos en que se les p~rnuta, por alJZ'.'1na. d1sp~s1• 
ción general o por algún permiso particular concedido por el Ordmario, deJar 
de usar el alza cuello, debem usar siempre la corbata negra. 

3').-Aprobamos para la Provincia de Monterrey las normas siguientes 
acerca de la intervención de los eclesiásticos en la dirección y organización 
de espectáculos cinematográficos: 

1.-Pídase en cada Diócesis a todos los sacerdotes que digan si tienen 
organizado algún cine y en qué condiciones: si obtuvieron la licencia del Or· 
dinario y cuándo; si el cine es de paga o gTatuito: en caso de que sea de pa• 
ga, cuánto cobran por la entrada; dónde está establecido el cine; si es el mis• 
mo sacerdote el que lo maneja directamente, o lo hace por medio de otras 
personas; qué clase de películas se exhiben y qué casa distribuidora las al• 
quila: si a las exhibiciones propias para adultos se permite la entrada a 
los niños. 

2.-Pída•e a esos mismos sacerdotes que digan si en la localidad hay 
al~n cine público y qué películas exhibe, y, si en c¡¡&o de que no lo haya, 
creen que sea necesario o conveniente que el sacerdote ten"a el cine, para 
evitar que pongan otro malo o para alejar a la gente de peligros gTaves. 

3.-En adelante ningún sacerdote podrá poner un cine sin previo per
miso del Exnno. Ordinario, el cual no dará tal permiso sino desnués de 
estar cierto de la conveniencia del mismo y con las siguientes condiciones: 

a).-Que a ser posible el sacerdote no lo dirija personalmente sino por 
medio de personas seglares de reconocida honradez y moralidad. 

b).-Que no sea empresa lucrativa, sino con fines de apostolado. Se 
podrá pedir cuotas m6dicas para sacar los gastos; pero de ninguna manera 
se pondrá el cine para sarar fondo• oara la construcción de los templos, es· 
cuelas, etc., n.i para otros fines benéficos. 

c).--Se tenga especial consideración con los niños pobres y, en cuanto 
sea posible, se acepten las asistencias y puntos buenos del catequismo como 
<.uotas de entrada. 

d).-Que el cine no se dé en templos o capillas abandonados o en mal 
estado, ni en los anexos de (OB templos, sino con permiso especial del Ordi· 
11ario. 
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e),-Qae el aacerdote tiene que hacerse respoll5able de que se guarde el 
orden y la decencia en la sala de cine y deberá, por consiguiente, vigilar por 
sí o por medio de personas de respeto, para que no se cometan abusos y, me
nos, faltas a la moral. A ser posible tendrán separados a los hombres de 
las mujeres. 

f).-Recordamos que según la clasificación de la Legión de la Decen• 
cia sólo las películas en (A) son propias para niños. 

g).-Que no se permita a los niños asistir a las funciones propias para 
jóvenes, ni a éstos a las propias para adultos. 

h).---Que no se exhiban para adultos películas inconvenientes (tales CO· 

mo B-3 y C) aún cuando se recorten quitándoles algunas escenas, pues sub
sisten muchos inconvenientes en tales exhibiciones. 

i).-Que nunca se anuncien en el templo las películas que van a darse 
en el cine. 

j).-Que el sacerdote que autorice la exhibición, consciente de su gra• 
ve re¡¡ponsabilidad, tenga en cuenta las condiciones locales del pueblo y de 
los niños, pues lo que es inofensivo para un lugar, puede resultar aún es• 
candaloso para otro. 

lc:),-Que el cine en tanto se permite en cuanto al Sacerdote no descui• 
da sus deberes ministeriales. Por tanto, no deberá el Sacerdote dejar de ir 
a ver a los enfermos graves so pretexto de que está censurando la película que 
se dará al día siguiente o ese mismo día; no dejará de confesar en la i¡le¡ia 
con ese mismo pretexto o porque está él mismo exhibieñdo penonalmente la 
película; igualmente no deberá poner a un seglar a que rece el Rosario, pa• 
ra poder é1 dedicarse al cine. 

!).-Finalmente si el cine ha de ser ocasión para que el Sacerdote se 
wsipe y vaya perdiendo su espíritu sacerdotal, que dicho Sacerdote manifie,, 
te sencillamente 11u condición al Excmo. Ordinario a fin de que él resuelva 
lo cnoducente. 

Estas Nuestras disposicionca en lo que establecen de nuno, entrarm en 
vi¡or el día primero del mes de agosto del presente año.-Alfonso, Arzo• 
hispo de Monterrey.-GeTOTdo, Obispo de S. Luis Potosi.-Serafln, Obispo 
de Tamaulipas.-Lui,, Obispo de Saltillo.-Ernesto, Ob. Tit. de Zapara y 
Awc. de Tamaulipas.-Jesús, Ob. T. E. de Amiso r Aux. de S. L. P. 

PAPANTLA 

Exhortación Pastoral a los fieles del poblado de Alamo, Ver,-30 • Di, 
ciembre • 1954.--Con no poca amargura de nuestro corazón tuvimos conoci
miento de los hechos penosos que se des3rrollaron entre algunos fieles y el 
Sacerdote de esa Villa de Alamo los dias 11 y 12 del mes de noviembre pa
sado y que vinie~on a terminar con la detención de dicho Sacerdote Vicario, 
dur:inte cinco horas, en la P1esidencia Municipal, lo que nos afectó profun. 
damente, y más por las palabras desgectivas y humillantes con que fue tra• 
tado por algunos que presenciaban el acto. 

A fin de clarecer la erdad de los hechos y darnos cuenta de lo que 
realmente había sucedido, encomendamos a nuestro Vicario General que fue
r~ a to~~r una informació? serena y exacta de los acontecimientos; lo que 
hi2~ rec1_b1endo las d~clarac1ones de muchos vecinos, y entre ellos varios que 
hab1an firmado antcnonnente un telegrama a esta Sgda. Mitra en que acusa
ban al Sacerdote y pedían una intervención inmediata. Varios manifestaron 
que h~bían firmado sin saber qué firmaban, y que lo habían hecho por la 
urgencia que les hacían las personas que recogían las firmas a las altas horas 
de La noche del día 11. 

BI resultado de las inveatigacionaa, ,e¡ún consta por La. daclaracioo• 



- 192 -

escritas traídas a esta Secretaría, es de que si alguna falta de discreción o 
pructencia pudo haber en las palabras que e_l Sacerdote dijo en algunaa oca: 
5¡01,e~ d~ 10 que ya 1ormamo• e, JUiClO y concep,o que se 1uerece, no hubo n, 
la vi¿lencia exagerada ni los golpes a la Srita, María de Jesús Herrera, de 
que algunas personas lo acusaron. Que hubo algún empeño para que d1ch~ 
seüonla saliera del presbiterio como era deber del Sacerdote, porque esta 
prohibido que las mujeres entren a ese lugar -por el respeto que ~e ~eb_e ~l 
Sagrario, a no ser con el debido pertniso, y en este caso ya ~ le hab,a md,. 
cado anteriormente a la señorita que no entrara al presbuerio. 

Habíamos resuelto dejar las cosas en paz, confiando en que se tranqui
lizarían los ánimos con las advertencias y amonestaciones que les hizo el Sr. 
Vicario. Mas en vista de que algunos elementos han seguido inquietando .¡ 

los tieles y se han dirigido de nuevo a esta Superioridad, de_jan?o ver a tr,a• 
vés de su escrito cierta malevolencia para con el Sacerdote, instigados, segun 
parece, por otras personas que nos firman! nos vemos en la_ ,necesidad de ha• 
cer una exhortación paternal a nuestros fieles de la poblac1on de Alamo, en 
el deseo de que vengan a mejores sentimientos de respeto y obed1enc1a a la 
dignidad del Sacerdote, por el bien tnismo del pueblo y tranquilidad espiri, 
tual de sus habitantes, y al efecto les manifestamos y les recordamos las si• 
guientes leyes de la Iglesia: 

lo.-"Todos los fieles deben a los clérigos reverencia, según sus grados 
y oficios y cometen delito de sacrilegio si infieren a los mismos injuria real" 
(Can. 1Í9), que se comete por obr-a o con hechos contra la libertad o la dig• 
nidad de la penona. 

2o.-Conforme al Canon 1503, "se prohibe a los particulares que sin li
cencia del Ordinario propio dada por escrito, recojan limosnas para cualquier 
fin piadoso o instituto eclesiástico". De manera que las personas de buena 
volunta'tl que quieran ayudar y que deben ayudar a la Iglesia o al Sacerdote, 
han de hacerlo con su anuencia y permiso y las limosnas colectadas han de 
entregársele o cuando menos que él se informe de lo colectado y vea porque 
se apliquen debidamente a su objeto. 

3o.-El Canon 2343, par. 4 establece que: "el que pusiere manos vio• 
lentas en la persona de otros clérigos incurre por el mismo hecho en exco
munión reservada a su ordinario propio". Poner manos violentas se entiende 
inferir con hechos una injuria al Sacerdote, a su persona, a su dignidad o a 
su libertad. 1 

Por tanto, las personas que tengan conciencia de haber participado y ac• 
tuado conscientemente en la forma a que se refiere el Canon anterior 2343 
par. 4, en los hechos del 11 y 12 de noviembre y que culminaron con la de
tención del P. Vicario, los exhortamos a que cuanto antes procedan a obte• 
ner la absolución de la censura en que pudieron incurrir. 

Mas estando reservada esta censura al Obispo, y queriendo evitarles el 
trabajo de venir a esta ciudad Sede Episcopal, delegamos nuestra facultad al • 
mismo Sr. Presb. Francisco Jiménez y al Sr. Cura Guillermo Voges de Poza 
Rica, para que a cualquiera de ellos acudan, y previamente rectractándose en 
su corazón de la culpa, hagan una santa y fervorosa confesión en que sean 
absueltos de la censura. 

Indudablemente que hay en ese lugar católicos buenos Y} cumplidos, que 
habrán ayudado desde hace tiempo con el buen ejemplo de su vida para afian• 
zar la fe de Cristo entre sus semejantes, y que habrán cooperado con sus li• 
mosnas y trabajos para la construcción de la Iglesia y para otras obra, de 
la Religión; para ellos mi agradecimiento y benevolencia. Mas también va mi 
paternal afecto para los que en este caso hubieren faltado en algo, porque 
tengo la confian2a de que sabrán reconocer la falta o error en que hubieren 
incurrido, y que con humildad y buen espíritu cumplirán lo que en este do• 
cumento se let praaibe. 
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"Que la Pat de Dios sea siempre con Yosotros", y que todos en general 
contribuyáis al verdadero ReinJ de Cristo en vuestras almas con vuestra dili
gencia por la formación y vida cristiana de los hogares, la instrucción reli, 
giosa de los niños y con la obediencia sencilla y sincera a las leyes de la 
Santa Iglesia.-tLuis, Obispo de Papantla.-Por mandato de su Excia. Revma. 
Pbro. Luciat10 Hernándet B.-Secretario. 

Edicto.-10 • Febrero • 1955.-Al V. Clero y fieles de la Diócesis, sa
lud, paz y bendición en el Señor.-Estamos casi a la puerta del santo tiem
po de Cuaresma que comenzará el próximo Miércoles de Ceniza con la 
solemne y grave ceremonia en que el sacerdote deja caer sobre la frente de 
los fieles un puñado de polvo, de ceniza, para recordarle lo miserable y 
transitorio de las cosas humanas con aquellas palabras tan tremendas: "Acuér
date, hombre, que eres polvo y en polvo te has de cot1vertir". 

Llegado es el tiempo de la salud espiritual para el alma, porque es tiem
po de penitencia; es cuando ~a Iglesia nos llama a la resurrección de la 
vida de la gracia y hace que resuenen en nuestros corazones más distinta
mente, más imperiosamente los fervientes clamores del profeta Joel, que ins• 
pirado y urgido por Dios exclamaba: "Ahora pues, convertíos a mí, dice 
el Señor, de todo vuestro corazón, con lágrimas y gemidos. Y rasgad vues, 
tros corazones y no vuestros vestidos; y convertíos al Señor Dios vuestro; 
puesto que el Señor es benigno, y misericordioso y paciente, y de mucha 
clemencia, e inclinado a suspender el castigo". (Joel 11-12-13). 

La Santa Cuaresma es, ante todo, tiempo de oración, como lo aconseja 
la Iglesia y nos da ejemplo en la liturgia sagrada. Uníos, pues, en espíritu 
a la misma Iglesia, amados hijos, y procurad asistir al augusto sacrificio de 
la misa todos los días, al ejercicio vespertino o por la noche los domingos 
y _días festi".os, al devoto rezo del viacrucis los viernes, a los demás actos pú
blicos de piedad que acaso haya en vuestras parroquias; y si nada de esto 
fuere posible por la distancia o por otra grave circunstancia, no olvidéis 
el h?cer vuestras oraciones con más fervor, especialmente se~id y renovad 
la piadosa costumbre de rezar el rosario en fatnilia. 

. Con el f~n de _prov~er a !antas necesidades espirituales que tienen sus 
h11os, la Iglesia se mgema en 1r efectuando durante el año varias activida
des religiosas: novenarios, festividades, misiones parroquiales cursos de ca• 
tecis~o. para los niños, preparación para primeras comuni~nes, juntas de 
~oc1aaones, obras de apostolado. Pero hay tiempos en que Dios, por de
arlo así, nos acerca más a su regazo, nos anima, nos persuade y exhorta a 
que volvamos a El; abre sus manos para derramar sobre nosotros con más 
abundancia los tesoros de su gracia y nos convida a la participación de los 
sobrenaturales bienes. Entre tales tiempos ocupa lugar preferente el de la 
Santa Cuaresma. 

e ~n verdad! e~ el tiempo en qu~ ~oo más ab_undancia y con mayor fre-
uencia y se d1str1buye al pueblo cristiano el delicado pan de la divina pa

labra: se le recuerdan las postrimerías o la verdades eternas se le inculcan 
Y explican sus ineludibles obligaciones, y se le impulsa a 'cumplirlas por 
amo: a Jesucristo, su Redentor y Padre. Siempre debían estar las almas en f ªc1a Y tener hambre de recibir con frecuencia el Pan de los Angeles pero 
h~ un modo especial en el tiempo de Cuaresma invita la Iglesia a tod~s sus 
r/Jos, Y los c~mp~le por medio de g~ave obligación a que acudan a puri• 

carse a la m1ster1osa y saludable piscma del sacramento de la penitencia y 
s~tarse en el sagrado banquete de la Eucaristía, y esto es lo que llama~os 
e ~ec~pto Pascual._ Nunca podremos ponderar suficientemente la infinita mi
::ord1~ ~e Jesucristo, que como el padre del hijo pródigo abre sus brazos 
la r~obimos, n~s perdona nuestros pecados, nos reviste con la estola de 

8?'11c1a, y nos alimenta con su mismo sacratísimo cuerpo. 

Ya desde los tiempos crnti¡i,os el Real Profeta clamaba y decía: "Si en 
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este días oyeréis la voz d_e Dios, no queráis endurecer vuestro coraz6n" (P,. 
9~). Porque es muy tnste ver que hay pecadores que suelen dejar la pe
nitencia para más tarde, para la vejez, para la hora de la muerte; pero con 
esto además de que ahincan el clavo de su obstinación, añaden el pecado 
de ;u presunción, porque temerariamente confían en que no les faltará tiem• 
po gracia y voluntad para convertirse; desaíiando a■í las amenazas que el 
Seiíor fulmina tanto en el Antiguo como en el Nuevo Testamento, contra 
los que tan imprudentemente exponen la salvación de sus almas. 

No sólo los gTandes pecadores, sino otras muchas almas cristianas sufre.n 
de remordimientos por los errores y extravfos de sus culpas pasadas; es na• 
toral que ten~an esa, angustias que no se disiparán mientras no hagan algu
na penitencia, porque la ju&icia así lo exige; y es mejor pagar algo en esta 
vida donde hay misericordia, y no en la otra donde brillará 1a eterna jue
ticia. Este es precisamente el tiempo mejor, el de la Cuaresma, para la pe
nitencia aun de los buenos; pues nadie puede eximirse de cierta mortifica• 
ción interior o de vencimiento de sus pasiones, de alguna mortificación ex• 
terior o de cuidado y vigilancia de sus sentidos, ayunando y absteniéndose 
de asistir a espectáculos ciertamente perversos y malos y aun cuando no lo 
sean tanto, lo mismo de no cometer cualquier acto pecaminoso; ya que la 
ley de Dios urge en todo lugar y tiempo. No hay, pues, pretexto alguno para 
que el pecador no haga penitencia castigando en algo siquiera su cuerpo, 
para someterlo a la obediencia del espíritu. 

Por tonto, V.V. Hermanos e hijos nuestros muy amados, vivamente os 
u.hortamos, y desde !\lego a los St"eS. Sacerdotes, a que redoblen ,a celo du• 
rante la Cuaresma; disponen de la predicación, del confesonario, del ~ 
jo y del buen ejemplo. A cada sacerdote le repite el Señor aquellaa mismas 
palabras que dirigía al profeta Isaías; "Oama, no ceses: haz resonar tu voz 
como una trompeta, y declara a mi pueblo ms maldades, y a la casa de Ja
cob sus pecados" (Is. L VIII-I). Mandamos a todos los Sres. Curas que den 
cuando menos tres tandas de Cuaresmales en la cabecera de su Parroquia, 
y que recuerden que deben ir a los pueblos lejanoe para hacer el Cumpli• 
miento a muchas almas que lo necesitan. Los fieles en cambio procuren co
rresponder con su asistencia, reciban con atenci6n y hnmildad Ju instruc
ciones y exhortaciones 108 ministros sagrados, y principalmente pongan en 
práctica las enseñanzas que Dios les da por medio de los sacerdotes. 

A continuación les recordamos los siguientes puntos: 2o.-m precepto de 
la Confesión y de la Comunión pascual obliga a tndos los fieles desde que 
llegan al uso de la raz6n, que por lo común es a los siete años de edad. Se 
puede cumplir con este precepto desde el domingo de Septuagésima hasta 
la fiesta de los Apóstoles S. Pedro y S. Pablo. 

2o.-Obliga la abstinencia desde los siete años y el ayuno desde los 
veintiuno cumplidos, hasta comenzar los sesenta (Can. 1254). La abstinencia 
de carnes obliga todos los viernes del año. Ei ayuno y la abstinencia obli
gan el Miércoles de Ceniza, el Viernes Santo, Vigilia de la Asunción de la 
Sma. Virgen y el Viernes de las cuatro Témporas de Adviento. 

3o.-La ley de la abstinencia y del ayuno cesa en los domingos y fies
t:'5 de precepto y no se anticipa; pero sí obliga en las fiestas de precepto en 
tiempo de Cuaresma (Can. 1252). La ley de la abstinencia prohibe comer 
carne Y tomar caldo de carne, más no prohibe tomar huevos y lacticiniot y 
cualquier cendimento, incluso grasa de animales (Can. 1250). 

_Este Edicto se leerá a 109 fieles en todas las Misas que se celebren el 
:?ttúngo siguiente a su recibo, se fijará en los canceles de los templos, y ae 

•stribuirán los ejemplares que se mandan en paquete por separado, no sólo 
ª los que asistan, sino de preferencia a los que no se acercan a la I¡lesiL 
-tLuis, Obispo de Papantla.-Ludano Hemándet B., Srio. 

~Íl'culQT No. 43.-19 • Febrero • 1955.-AI Clero y Fieles de la Dil,a,. 
Siendo nuestrtl principal preocupación la formaci6n debida de loe Sae91'-
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dotes tanto en su a pecto espmcual como oentífico, hemos emprendido la 
obra de reconstrucci6n y ampliaci6n del local que ocupa el Seminario; tra
bajo -que gracias a Dios ya está muy aventajado, aunque sea debiendo parte 
de lo que se ha gastado. No se trata de un gran edificio con todo lo que 
requiere la importancia del plantel y el obºeto a que e dedica, mas no 
conformamos por ahora con que tenga lo indispensable para todos los servi
cios de la educaci6n eminarística; de manera que así afirmaremos nuestra 
esperanza de cumplir con lo que la Santa Sede nos manda respecto de los 
Seminarios en beneficio de los fieles, ya que de lo que ahora ea el Semi-

nario depende el porvenir de la Diócesis. 
Dios sabe el sacrificio que nos hemos impuesto y el esfuerzo que se ha

ce, por esto confiamos en que los Superiores y Profesores de nuestro Semi
nario seguirán cumpliendo con verdadero celo y diligencia lo oficios o car
gos que se les han encomendado; que compartirán con Nós las responsabili
dades y estarán a la altura de nuestros propósitos y anhelos. De los alumnos 

peramos su correspondencia que habrá de manifestarse en su empeño por 
los estudios y en sostenido ánimo para el progreso de su vida espiritual y 
cultivo de las virtudes que los preparen para el sacerdocio. 

En cuanto a los amados fieles de la Diócesis, les anunciamos que est.i 
próxima la colecta anual en favor del Seminario el Domingo 13 de marzo, 
la que totalmente e destina para ayudar siquiera en parte al sostenimiento y 
alimentaci6n de los alumnos. Esta colecta debe organizarse y atenderse co
mo la principal colecta de las Parroquias entre las dem~ que por cualquier 
otro motivo semejante se hicieran. Al efecto, ya se han enviado los sobres 
acostumbrados; pero los Párrocos tomarán las providencias que ean nece
saria, para la efectividad de la colecta, y desde luego fijarán en lugares vi
sibles y públicos los carteles que se les remiten. 

Aprovechamos esta oportunidad para comunicar a los Sres. Sacerdote 
que por una lamentable omisi6n de la imprenta o del encargado de hacer 
el cuadernillo, no vienen consignados como en años anteriores los días del 
Retiro y Conferencia mensual; pero estas prácticas se tendrán en la forma 
acostUmbrada, es decir, el tercer martes de cada mes, con excepción del mes 
de septiembre por motivo de los Ejercicios y el mes de diciembre por el 
Curso Intensivo de Catecismo; en el mes de mayo se tendrán en el martes 
segundo por la Peregrinaci6n del día 20. 

Esta Circular se leerá en todas las misas que e celebren el domingo 
iguiente a su recibo, menos el párrafo anterior exclusivo para Sacerdotes, 

Dios guarde a Uds., muchos años.-t Luis, Obispo de Papantla. 

TAMAULIPAS 
Circular No. 2.-26 Enero • 1955,-Al Clero secular y regular de la 

Di6cesis. 
Carísimos en Cristo: Las circunstancias especiales de México en materia 

de imtrucción religiosa y las particulares de nuestra Diócesis, que ha carc• 
cido de un número suficiente de sacerdotes, han cooperado a que el gravís•· 
mo mal de la ignorancia religiosa sea uno de los principale que nos aquejan, 

Por eso ntimos la imperiosa obligación de exhortaros, carísimos sacer· 
dotes, para que teniendo presente el explícito mandato de Cristo y el poder 
de enseñar, que confirió a los apóstoles (Mat. 28,18), recordéis las disposi· 
clones de nuestra Madre, la Santa Iglesia, que en el Can. 1332 impone el de· 
ber de enseñar el catecismo a 109 adulto a la hora más oportUna, y en el 
Can. 1345 prescribe: "Es de desear que en las misas que, con asistencia de 
los fieles, se celebren las fiestas de precepto en todas las iglesias u oratori~S 
públicos, se haga una breve exposici6n de algún punto de la doctrina crtY' 
tiana; y si el Ordinario del lugar lo preceptuase, dando las oportun:is inS· 
u-uccione,, deben CWDPlir dicho awidaco no solamenta los sacerdote. del clr 
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ro secular, smo también los religiosos, incluso los exentn•. en · ·g1 , o· ' ' ---, SUS propias I e-
s1as' • n~os1aon':5 que ~~~uerdll1;1 con lo que ordaiam09 en el Art. 1101 de 
nue.tr0 ~,nodo Diocesano. Los parrocos están obli¡ados por deb d · · · 

red
. f li er e Justaaa 

11 
p 1car a sus e greses en la MI!ª de los dominaos y demás fiestas. . . 5e. 

¡ún ~s;o man~amos 'f,'e, en la manana, en todas las misas, se baga una ex• 
plicaaon doctrinal. .. 

Por lo que, deseando se lleve a la práctíca lo acordado en el Edi t p 
vincial del 22 de abril de 1954 (No. IV.-Para defensa de la fe.-3{ ºco::O 
hay alguna. . . etc.). 

Disponemos: 
a).-En todas las misas del domingo se expondrá I d · fech · d' e punto e cateasmo 

que, para esa a, se m 1que en el folleto "Esqu I d' · d · · 1 d 1 c · " emas para a pre 1caa6n 
onunica e atec1smo , y que os enviamos adjunto 8 la presente. 

. b)_--Esa exposi~ión por ningún motivo deberá alargarse más allá de 
diez mmutos. Se hara, en forma sencilla y clara· evitando I ch' d 1 · · d 1 d' . , , os 1stes e ma 
gusto e 1mprop1os e a pre 1cac1on sagrada o el reducirla od 11 , · 
mente a reprender a los fieles y guarda'ndose d h 1 • ~ a e a, unica-
(v 

"Si d D' e acer a us1ones personales 
er no o 10cesano" Art. 1096 y ss.). · 

c).-La obligación será personal del celebrante. Cuando por enfermed d 
u otra causa, no pudiera cumplirla con antícipaci6n · ' , 1 , 

3 

rector de la iglesia, para que por sí ~ por otr avil sara a. garroco o o provea a a expo91aon. 

Además, se cumplirá con esta obligación en todas 1 · · 
,1as Y aún oratorios semipúblicos a los cuales concurran se':t!:s.rroqu,as, ,gle-

d).-P~ra . ~mplir con fruto tan importante ministerio, como es la Sa• 
g:3da_ Pred1cac1on, tened bien presente carísimo d · 
nister10 del todo divino· ues lo ' . s sacer otes, que es un nu-
hacerlo "somos embajado~s de C~~:t:r:~am~s ~ la doctrina de Cristo; al 
dio de nosotro " (2 Cor. 5,20) y su finalid:ds1 h 01:s,. . . exhort~se por me
a Dios. Por lo mis~o, como dice el Art. 1093 d:I ;í:odocº~fuc1r las ~!mas 

d~be~% s;:;dot4:~~-rzan con provecho el santo ministerio de rt::edica~6:: 

r~itud de inienci6n •:e:es:~:•~;it::~0e\~mf.o ~ji~ente; y hacerlo con 1~ 
diera profanar la d' • 1 b' f ª Ula I a menos recta, que pu• 
MANI GENERlS",vdmla pa a r~ Y, rustrar sus saludables efectos (Ene. "HU· 

e lS de JU11IO de 1917)". 

podJ:r~s;:~I~: t:Ct~reparaci6n pr6xima del tema sobre el cual toca hablar 
logia: además • s en ~ue dur~te los estudios se aprendi6 la S da. Te; 
lleto adjunto, :;:r::nt~:::1:s servir los s;ñat¡dos en la bibliograf! del fo. 
Predíquese sobre el Santo Evan~:e~;¡5" día~r a noche en el Santo Rosario, 

Conceda el Sacratísimo Corazó d J , predicación cuidadosa n e esus a toda la Diócesia que vuestra ~:::t~ ~:~nunciada, ,::::~ p:::rS:ª1~:• a::::;:¡:2e~~e 1f :5dil~b~= Je jpo.st61i• 
error, y as acerque a Dios. a 1gno• 

Implorando est • do.-t Seraf' M ~ grac!a os bendice ex toto corde vuestro devoto Prela-
m aria, Obispo de Tamaulipas. 

la of'6'r~lar N. 3.-2 · Febrero - 1955.-A los 5ns Cur ces1s: • as Y Capellanes de 

Deb' d da Co •en ° el E.xano. Y Revmo. Sr. Obis Di · · 
quezu ngregación del Concilio el Informe Ó- ooesa¿o re1~11~r a la Sagra• 
qu do 1949-19S3, me ordena diga a Ud iocesano atequ1st1co del Quin• 
IÍrvan entro de 109 10 días a más tardar~ com& tend go el. honor d~ hacerlo, 

contestar el Cuestionario . . espu e recibir esta Cll'Clllar se St¡Utente con datoe precisos, d ' 
L-¿Cuántos ·- h aros y exactos: 

de la dOC::: cZu:.tª Parroquia que deben asistir al emJdio 



,. 
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ll.-¿Cuántoa niftos asisien en realidad y por qué causa? 

DI.-¿Cuántaa niñas hay en esa Parroquia que deben acudir a la Doc. 
trina Cristiana? 

IV.-¿Cuántas son' eo realidad laa que asisten y por qué motivo? 

V.-¿Qué métodos se usan en las explicaciones doctrinales? 

VL-¿Qué provecho ee reporta de las explicaciones? 

VII.-¿Será necesario usar otro método en el caso del que hasta hoy 
usado, no dé resultados satisfactorios? 

VIII.-¿Con qué frecuencia se hacen los estudios del Catecismo? 

IX.--¿Se cuenta con personal apto y suficiente para obra tan impor. 
tante y tan del agrado de Dios N. S.? 

X.-¿Se verificó en su Parroquia o Capellanía la Colecta Pro-Oficio 
Diocesano Catequístico del último domingo del mes de Enero? 

XI.-¿Ha adquirido el material catequístico que en diversas ocasiones 
le ha ofrecido el Oficio Catequístico Diocesano? 

XII.-¿Ha enviado alumnas a Ja Escuela Diocesana Catequística? 

XIII.-¿Si las ha enviado qué servicio le han prestado al volver a su 
Parroquia o Capellanía! 

XIV.-¿Las ha orientado, animado y proporcionado Láminas Catequi,. 
tica9, Pizarrones, etc., para ser más eficaz la enseñanza del Ca
ncismo? 

Dioa ¡uarde a Uds. muchos años.--Mons. Santiago Martmez, Canciller. 

N. B.-Necesitam09 con i¡¡ual urgencia, si aún no lo ha enviado, nos 
informe qué número de Bautismos y Matrimonios se verficaron en el año de 
1954, También nos urge se pon¡a Ud. al corriente en sus pensiones coná
liar1111, estipendios de misas, binaciones y trinaciones: de todo tenemos que dar 
CUllllta a la Santa Sede. 

Circular N. 4,-4 • F~brno • 1955.-Al Vt111erable Clero 7 fiele, de la 
Di6caia de Tamaulipas. 

Carísimos hijos: Os rogamos elev-ar vuestras oraciones y especialmente 
la celebración de la Santa Misa por el eterno descanso de nuestro sacerdote, 
Sr. Pbro. D. Antonio Mares Torres, fallecido ayer en su residencia de nues
tro Seminario. El Excmo. Señor Rector, los Consultores Diocesanos, profe
sores y alumnos poseídos de profundo dolor os participan este acontecimien• 
to. El finado Señor profesor fue confortado con todos ls auxilios espirituales 
recibiendo la Bendición Papal. 

Roguemos todos por su eterno descanso.--Sus familiares transladar?11 

su cuerpo a su antigua residencia de Brownsville, Tex.-t Serafín Marus, 
Obispo de Tamaulipas.-Mon,. Santiago Martinez, Secretario. 

Collector. 

:,::~~•::•!:•:X:.::•::>.:•U•::~~•~::•::•:2,:t•:t•:t•~::•::•::C•::•::•::•::.::•::•::•::•::.::•::•::.::•::•::•::•=•::.::•,.~ 
"TOMAS ALVA EDISON, "El Brujo de Mento Park", después de 

1600 experimentos, oon un trocito de hilo carbonizado de la cesta de ~oe
tura de su esposa que coloc6 en el interior de una bombilla y conecto 1 

un circuito eléctrico, triunfó al fin, hace 75 años, en la lucha contra Id 
tiníeblas, sobre la noche tenebrosa y sin contornos". 

Sin embargo, las Velas de cera "Vérita1" fruto y obra de abejas d'; 
validas, de expertos humildes obreroa, aiguen siendo las preferldas ~ ol
altar-.-Fábrica Mexicana de Velu, S. A..,-Bahla S.nta Bárbara 10, 
Ver6mca.-Múico, D. F. 
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PREDICACION 

Vomingo Segun6o 6e Cuaresma 
(S. Mat. XVll, 1·9) 

~ el Evan~eli':' de Quin~~gésima leím'?' que Cristo anunció su Sa¡ra• 
da Pastón , y que, mv1t6 ª. sus dasapulos . a seguirle, por este camino. El Ap6stol 
Sto. Tomas segun nos dice el Evangelista S. Juan 14, exclamó: Domine, nes
cimus quo vadis et quomodo possumus viam scire? Muy natural, pues para 
caminar sin extravíos, se necesita estar informado del fin o término así co
mo el cazador dirige sus tiros, una vez conocido el blanco. S. T. 3-4í-l-O. 

Mostrar la Gloria que tendrán los santos y justos, después de la Resu, 
rrección, _fue el objeto y finalidad de la TRANSFIGURACON. Pues Cristo, 
por medio de la TRANSFIGURACON, hizo patente a los discípulos la 
GLORIA DEL CUERPO. 

Este hecho ~randioso, que pertenece a los hombres, explica por aí aolo, 
por qué hayan sido llevados, como testigos, hombres y no ángeles. 

La Glo~ia conseguida ~ _los hombres con la Resurrección de Cristo, per
t':°ece no solo a los qu~ v1v1eron despu~. de Cristo sino a los que le prece
diero~. Por ello~ los testigos fueron: Mo1ses y Elías, testigos para Jos que 30• 

;~~~;~~~n a Cr1st0. Pedro, Juan y Jacobo para ols que le siguieron. S. T. 

Los altos Misterios no se exponen inmediatamente a todos. Por medio 
;e los may~r~s han de ~er llevados a su tiempo a otros. Por ello, nos dice 

· Juan Crasostomo, Cristo escogió a los m&s destacados: a Pedro por el 
;11°?r Jte le tuvo Y la potest~d que le fue conferida; a Juah por el privi• 
tgio e amor Y la prerrogativa de la doctrina Evangélica· J bo 
r:c:J:;r~:;tiva _del Martirio. A Moisés y Elías como a las' fi~asª:ás S::. 
el , ¡"°tiguo _Testamento. Ante la vista de estos cinco testigos estuvo 
par:s1'ectafu o grand1':'so de la Transfiguración y en su boca el testimonio 

~e era conoado a su debido tiempo. S. T. 3 • 45 • 3 • 1 4 Pu ' 
nos dice S J ' · c., , • es 
gr d • eron1mo, respecto a las palabras "nemini dixer·ti " 1 

an e:i:a de la Gtor· d T • s que a 
creíble a 1 d 18' pu~ta e i;iani ae5to en la Transfiguración haría in-
en I E os ~ os el s1gu1ente escandalo de la Cruz 3 • 45 • 3 4 S M t 

e vangelto d t Do · · , • a eo, 
S. Jer6nim b e es e mango, nos narra este espectáculo grandioso. y 
dice: "N o so re eCsthas_ palabras de S. Mateo: "Et transfiguratus est" nos 
f emo putet r1stum per hoc uod tr f" · · · · ormaan et f • . . • q ans aguratus d1c1tur, pr1stmam 
corpus spir·tuªc11em pel rd1d1sse, vel amisisse corporis veritatem et assumpsisse 
d I a es ve aereum· sed quomod tr f" · e111onstrat dicen . R ¡ .' . . º. ans aguratus s1t, Evangelista 
Íacta sunt alb ~- e~p endb~1t facies eJUs, s1cut sol, vestimenta autem ejus 
"esrium- no a sbacut ~ax, u a splendor faciei ostenditur et candor describitur 

• n su stantaa tollitur, sed gloria commutatur. 
La claridad que t ' 1 d . 

y la claridad de enaa.: c~er~o e Cristo representa la futura claridad, 
ªantos, que es 'l sus ves~ os esagnaba la futura claridad de los justos y 
de la nieve es so,, supera da por la claridad de Cristo, así como la blancura 

S G so o supera a por el esplendor del sol. S. T. 3 • 45 • 2. 3. 
· re · 

~endentia g;:!º•. acerca de esto. n':'s dice: "Vestimenta Christi facta sunt 
&e11te., ~dba:~eb::t?ernae clar1tatJs culmine, sancti omnea ei luce Justitiaa 



r 
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M!s aún, aquella claridad que Cristo tomó en la Transfiguración ( 
la ClaTidad de la Gloria Futuro. Pues esa claridad del cuerpo provie~e ~e 
la gloria del alma, como nos uegura S. Agusún en su carta a Dionisio: "Le 
claridad del cuerpo de Cristo en la Transfiguración se derivó de la misin: 
divinidad, como asegura el Damacálo y también de la gloria de su ahna''. 

Que los cuerpos de los eantos y justos aean lúcidos conviene y es ne
ceaario afirmarlo, pues la divina Escritura y los Santos Padres que se ban 
encargado de interpretar la palabra de los Cielos, lo han afirmado en mu. 
chas ocasiones. Sin meternos a estudiar la causa de esta claridad, diremo 
que la clarida.d es causada. por la redunda~cia de _ gloria del alma al cuerp: 
Lo que se recibe no se reabe per modum mfluentis, sed per modum recipien. 
tis. Por lo cual la claridad que está en el alma espiritual es recibida en el 
cuerpo, como corporal. Esta claridad será mayor o menor según sea el m •. 
rito mayor o menor como consta por el Apóstol I Cor. 15. Así como en 
el vidrio se conoce el color del cuerpo que está contenido en un va~o de 
vidrio, así en el cuerpo glorioso e conoce la gloria del alma. S. T .. S. 85. 
O • O. Gregorio Santo nos dice sobre las palabras de Job 28: "Non adae• 
quabitur ei aurum ve! vitreum" que los cuerpos gloriosos se comparan al 
oro por la claridad y al vidrio porque translucen. 

Al reflexionar sobre esto hay que exclamar con el Apóstol a los Fil. 3: 
Reformabit corpus humilitatis no trae configuratum corpori claritatis suae. 
Toleremos las cosas adversas con la mirada fija en la futura gloria. 

Domingo :ltrc.tro ~t Cuartsma 

(Luc. XI, 14-28). 

Es necesario conocer al enemigo, que puede impedir que lleguemos a 

la Felicidad Supremo, a la que tenemos dereclio. 
Y como el pecado es lo único que nos impide la entrada al Reino de 

los Cielos. Es preciso, conocer todo y a todos los que nos inducen al pecado. 

El Evangelio de este Domingo nos muestra a Cristo expulsando un 
demonio. Y cabe preguntar: ¿qué sean los demonios, y si inducen a pecar? 

Los demonios son substancias espirituales, no unidas a cuerpo, que 
perdieron el Cielo por el pecado. (S. T. 1 • 115 • 5 • c). 

Existe entre ellos Jerarquía, que se funda no en el orden de lusticia, 
sino en la Justicia de Dios, que todo lo ordena. S. T. 1. 109. 2 • l. Ya que, 
cada demonio tiene su naturaleza distinta, lo que supone Jerarquía, esto es, 
superiores e inferiores. Estos, obedecen no para el bien de aquellos a qui~· 
nes están subordinados, sino para su daño. Pues al hacer daño, se es de!d1· 
chado y al tener un lugar superior, en hacer el mal, se es mucho más nu
serable. S. T. 1. 109. 2 • 3. Obedecen, no por amistad, sino porque existe 
entre ellos una malicia, que consiste en un odio a Dios y a los hombres que 
tienen el derecho a la felicidad. Esta común malicia, une y sujeta a los born· 

bres impíos. S. T. 1 • 109 • 2 • 2. 
El pecado es un acto, y todo acto reconoce y exige un principio. 61 

propio principio del acto del pecado es la voluntad, porque todo pecado ts 
voluntario. Por lo que la causa directa del pecado es sólo lo que directalileotÍ 
mueva la voluntad. La voluntad puede ser movida de dos modos: por e 
obJeto y por aquello que interiormente inclina a la voluntad a querer Y de· 

Por parte del objeto, la voluntad se mueve de tres modos: lo. por el olr 
jeto mismo, ya apetecible; 2o., por aquel que propone u ofrece el objeto: 30'' 

sear. 
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por aquel que per&uade, presentado el obJcto, baJo el aspecto de bten. En 
el primero, son las co. as exteriores las que mueven a pecar. En el segundo 
y tercero es el c.lemon10 o el hombre los que valiéndose de los objetos in• 

ducen a pecar. 
Por. pai:e _de aquello que interiormente inclina a la voluntad, ésta puede 

ter movtda umcammte por dos Dios o la misma voluntad. No siendo Dios, 
que no pu~de ser causa del pecado, entonces, e1 de la muma voluntad de 
donde proviene, el que el hombre peque, 

De todo lo expuesto debemos concluir con toda lógica: 
Q11e el Demonio y sus secuaces, con relación al pecado del hombre que 

,,,,pide la entrada al Cielo, solo; propone,i " ofrecen el obieto pecaminoso 
y_ as!utamen!e persuaden, presentando el obispo pecaminoso, baio la ap;. 
ric,1c1a de bien. 

Este modo <te proceder del demonio y sus secuales no es causa directa 
del pecado. Porque el obieto no tiene fuer:{a de necesidad sino que solamente 
tiene e<ta fu erza, el fin último. S. T. 1. 2. 80. 1 . c. 

Con relación al entendimiento del hombre el demonio y 
tratan de obscurecPrlo. El obscurecimiPnto deÍ entend·m· t sus ~cuaces, 
d 1 f • d ¡ . 1 1en o proviene· 0 

e a antas1a o e apetito sensitivo Por lo que todas t · ·d ¡ 
d 

. • as operaciones e 
emomo Y sus ecuaces con relación al entendimiento del hombre 

centran en la fantasía y apetito, conmoviendo uno y otr ' le hcon-
b b 

a para que e om-
re sucum a en el pecado. S T 1 • 2. 2 c El d · · · d ' · • • • emomo ocasional e 

,n 1rectamente e cau a de todos lo pecados de J h b d · 1 os om res, en cuanto que 
in uJ,º a primer h_ombre a pecar. Al pecar el primer hombre el Demonio 
a _e_!º I su golpe1 mas duro a la Humanidad. Pues por el primer pecado se 
v1c10 ~- n.itur~ eza humana, en tal forma, que todos estamos propensos a 
~::r. dei1°peemd arg5o, TeSto no quiere decir que el demonio sea la causa di-

ca o. • . 1 • 2 • 80 . 4 • c. 

Los hombres que se unen y sujetan al d · · 
nombre de secuaces. y ¡0 son O f j~mo, s~n . c~noc1dos con el 
colectiva, cuando si e ' en orma_ co ect1v.a o md1v1dual. En forma 

cos, . ~ue obscurecen ~1 n e:te:~~::~o, d~r1::d~ :reías r!almente diab~li
ens1t1vo. Persuaden a una multitud . . e ant,as1as y del apetito 

óblea que inclinan a pecar y ill mconsoente, presentándole cosas apete
merar estos sistemas si todo ~r an a otros errores. Está por demás enu
hombre, llegándose ~ él por s l'~a.i;e ~~e~edor de llo mismo: Hacer pecar al 
dicha. . n amiento y vo untad, en la forma antes 

lnd1v1dualmente se une · ¡ d . común: odiando a Dios y ~Jeta a emon10 por medio ele la malicia 
para ello de las circunstin~espreoa?do su., leyes, haciendo el mal, valiéndose 
Pablo, Ephes. 5 les dice up;t ~a~d~des y bast~, del poder. A todos ellos S. 

o e tmJtatores De1 • Esto es. Seguid a Cristo. 

Domingo Cuarlo ~t Cuaresma 

(S. fuan VI, 1-15). 

Cristo · · • Cielo. Pues c:t::;,~t qued los mérlitof _del ~ombre valieran para ganar el 
E muo O con e un1co '11n de salvarlo. 

D sto nos asegur • · eus FºJ• .ª categor1camente S. Juan en el cap 3. "N . . . i ium suum m mu d . d" . . on emm m1s1t ter ipsum". Más aún C~is~:• ¡ithJU icet 1undum, sed ut salvetur mundus 
cJ'a_ngelio de este Do~i a acer m1 agros, como nos lo presenta el 

t11eo :,, Uni-ver1a/ Sa1..,:~:rcud3;1~01: Cr°aMresmda, deSmostraba: Que él era el e 1111 o. • T. 3 • 44 • 3 , o. 
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Para dar a conocer esta gran verdad, llev6 a cabo una labor do con. 
vencimiento que consistió en: Un coniunto de milagros de todo orden, La 
verdadera finalidad de los milagros de Cristo fue la de convencer que El 
ara la salvación de todos. ¡ Maravilloso y delicado sistema! Y a que las gran. 
dN verdadea no ae imponen por la fue~a aino por medio del convencim..iento. 
Pues la razón de la justicia que importa la rectitud de la voluntad y la 
ru6n mlama de la naturaleza humana, piden: Que el hombre seo conduci
do al bien y o la verdad mediante el übre olbedrw y no por la fuerto y co. 
acción, S. T. 3 • -44 • 3 • l. 

Que BI era el Salvador e, una verdad que Cristo no podía probar por 
razones, ni imponer por la fuerza y coacción. Por lo cual echó mano de 1111 
argumento, anunciado en los Profetas y que es llamado el Argumento del 
Divino Poder, que consiste en hacer para probar una verdad, cosas que sólo 
Dios puede hacer. Pues al hacerlas se pone como testigo a Dios de que lo 
que se dice es verdad. Algo así como si alguien presenta una carta del rey 
con los sellos reale&, por los sellos se conoce que efectivamente es del rey. 
Por esta razón Cristo decía: "Si mihi non vultis credere, operibus credite" 
S. Joan 10. S. T. 3 • 43 • 1 • O. 

Las cosas que sólo Dios hace los hombree las llaman milagros y son he
chos que están por encima de todo poder creado y de toda naturaleza creada. 
Lo que haga el ángel y la naturaleza creada son hechos según eJ orden de 
la naturaleza creada y por propia virtud y no son milagros. S. T. 1 • 110. 
4-0. 

No hay milagros con relación a la potencia divina pero con relación a 
la naturaleza humana éstos pueden ser muy grandes, grandes y hasta pe. 
queños según sea su superación a la naturaleza humana. Pues hay milagros: 
en cuanto a la substancia del hecho, que el sol retroceda, que el cuerpo hu
mano sea glorificado; segundo, en cuanto que supera la naturaleza hu
mana, en aquello en lo que se hace, como la resurrección de un muerto y 
la iluminaci6n de un ciego, pues alguno puede causar la vida pero no en 
un muerto; puede dar la vista pero no en un ciego: en cuanto al modo y 
orden de hacerlo, como ai alguien súbitamente y por virtud divina se ve 
libre de una calentura sin una curación. S. T. 1 • 105 · 8 • O. 

Los hechos milagrosos de Cristo que sobrepasan toda potestad del po
der- creado, no podfan provenir sino de la virtud y poder divinos. Por 
esta razón el ciego iluminado exclamaba: ~ saculo non est auditum, quia 
aperuit quis oculos caed nati, nisi esset hic a Deo, non poterat facere quid• 
quam. S. Joa. 9. Por esta r:-az6n también S. Luc. nos dice: Virtus ab illo 
exibat et sanabat omnes. Esto es, hacia Cristo milagros y los hacía por pro
pia virtud. Esta virtud observada por S. Luc. nos dice S. Juan 5 que era 
igual a la del Padr:-e Celestial. Quaecumque Pater haec et similiter Filius 
facit. Además las afirmaciones mismas de Cristo de que era Dios se vieron 
apoyadas por- milagros, al mismo tiempo que demo\3ttaba que era Dios, de· 
mostraba también· que es único y universal Salvador del mundo. 

Y este es el verdadero Cristo con relación a los hombres. Habiendo es· 
tudiado al demonio con relación a los hombres, no podemos menos que 
concluir que al hombre se lo disputan Dios y el demonio. Dios con el úni· 
co objeto de salvarlo consiguiéndole el derecho de ir al Cielo y que sea 
completamente feliz; para logr:-ar esto lleva a cabo planes que respetan la 
raz6n misma de la natur:-aleza humana. Y hace prodigios con su misericordia, 
poder y sabiduría. 

El demonio en cambio, por medio de la fantasía y del apetito sensitivo 
ha logrado apartar a una multitud innumer:-able del plan que Dios tiene con 
respecto al hombre. 

- 203 -

Domingo &e '/)asión 
(S. fuan 8, 46-59). 

~risto vino al mundo, con el único fin de aalvarlo. Y quiso que todos 
conooeran esta verdad y todas las verdades que giran alrededor de esta gran 
verdad: Co_n este fin predicó e hizo milagros y llevado de este fin, realizó 
en el anterior del alma del hombre, Lo Obro admirable de lo Fe. 

• . Por la predicación las ver:-dades son expuestas, para que el hombre ex• 
püotamente crea en ellas. Pero se nt\cesita el asentimiento de aquel a quien 
las ~erdades son propuestas:. Y aunque las verdades vengan de Dios, ya in• 
medi_atamente, como aconte~10 a los Apóstoles y Profetas, ya por medio de los 
predicadores de la Fe, enviados por Dios. "Quomodo praedicabunt nisi mit• 
tantur". Ro_m. 10. Sin embargo, se necesita el asentimiento de la' mente de 
aquel a quien las verdades llegan. 

Este asentimiento reconoce dos causas: Una, que induce e~teriormente. 
Como acontece con la predicación y milagros. Pero no es causa suficiente, 
pues de todos los que ven y oyen, unos creen y ottos no. 

Por esta razón la obr:-a de Dios no quedó en la predicac,·o·n y ·¡ y h · . . m1 agros. 
J"b se ,:ced _necesar1,a otra causa mteraor, que los Pelagianos dijernn ser- el 
1 re a e r-10. ¡Fa so! Pues el hombre al sentir en materia de Fe es ele-

vado sobre su naturaleza, y esto tiene lugar por meda' d b 1 . . • o e un so renatura 
prmcapa'?• _que mueve a creer. Este principio es Dios. Por lo mal la Fe en 
e! asentJm1ento, que es su acto principal, viene de Dios, que mueve inte
Er~te. ~:,r m_edio ~e la gr_acia. P?r esto, el Apóstol s. Pabló decía a los 
. es,os 2: Grat1a ~sus salvan per fadem, et hoc non ex vobis, ne quis gJ0. 

r1etur, Dom1m De, est". 2 • 2 • 6 • 1 . c. 

. E_l sol. ilumina las cosas exter:-iores. El sol intelectual que es D" ·¡ 
auna interiormente. ta luz natural, dada al alma es luz ~ue viene di:so~ U• 

Con ella podemos conocer:- aquellas cosas que son propias del • • tos. 
natural y pa t . . conoc1m1ento 
dida a I ra es e ~onoc1m1ento no se requiere otra luz que esté sobr:-eaña-
al n tul:'ª¡ natura!, ~ID ' embargo, para aquellos conocimientos que sobrepasan 
m ª da c?nocun1ento, .se necesita la luz de la Fe que nos viene directa• 

ente e Dios, por medio de la Gracia. 1 • 2 • 109 • 1 • 2 Dicho todo esto 
:~s e:::utan ;Más claras !~s p~la_bras ~e Cristo, que leemos en el Evangeli~ 
El º;;unE: de Pasaon: S1 os digo la verdad por qué, no me creeis? 
porquque es e_ d. os, ?Ye las palabras de Dios. Por eso vosotros no las oís. 

e no sois e Dios". S. Juan 8. ' 
El " f · ello se ;¡naco . an Y obJeto de la veracidad es el de manifestar la verdad Por 

de la vC:~;;na ;~Tfl<, a a~u~I que manifiesta siempre la verdad y que. hace 
su ten, conv1rt1endo en buenas sus acciones. 2. 2. 109 • 1 • o 

Sin embarg d · 1 d d . 
do por las cir~t ec1~ a ver da no es siempre bueno ni conveniente, cuan-
acontece cua d . anoas pue a ser malo y degenerar:- en vicioso. Lo cual 
Propios ' . n o sin causa, se alaba uno a sí mismo o se publican los ecados 
1 . 2. 0 ªJenos, como alabanza, alegría, o inútil manifestación. 2. i. 109 _ 

estar E:;~te u; orden ejpecial, según el cual las palabras y los hechos deben 
109 • 2. ;:na os por a go. Este orden se consigue por la veracidad. 2 . 2 • 

acere La ver:-acidad, unas veces se acerca y otras se a arta d 1 . . . 
d"cb a, cuando se dice algo de otro y d . P e a JUSticaa. Se 

1 o y lo hecho Se a arta en 1 ' ?'ªn o existe conformidad entre lo 
de la veracidad ;s mor:-~) Ú os motJv?5, ~ de la justicia es legal y el 
Por honestidad 'y este motivo n e:o:bre ~ta dobll1gado a. manifestar la verdad 

propio e a veraodad. "i.. 2109 • 3 . O. 
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Ef!sten tres verdades: La verdad de la vida, la verdad de la justicia, y la 
verdad de la doctrina. . . La verdad de la vida no consiste en decir la verdad, 
sino más bien en la conformidad de los hechos con la Ley Divina, de esta con. 
formidad la vida recibe su rectitud en los juicios. O también, cuando alguien 
por justicia, manifiesta la verdad en juicio al dar su declaración. . . La ver. 
dad de la doctrina, cuando alguien en su vida y en sus palabras se muestra 
tal cual es ni mayor ni menor. Por sus palabras y hechos se deduce que 
existe no sólo una ciencia sino una moral que ordena sus palabras y hechos. 
2. 2 109 · 3 • 3. 

El que no manifiesta toda la ciencia y lo bueno que hay dentro de él, 
no por ello perjudica a la veracidad, pues en la mayor puede estar lo me, 
nor. Este modo es más prudente, nos dice Aristóteles, por aquello de las 
envidias y onerosas superabundancias. El que afirma de sí mayores cosas 
resulta oneroso y en cambio el que afirma menos es gracioso, porque condes
ciende con los demás por medio de la moderación. El que asegura no tener 
lo que en realidad tiene incurre en la falsedad. 2 · 2 - 109 · 4. 

Por ello Cristo dijo: Si yo me glorifico a mí mismo, mi gloria nada vale. 
Conozco a Dios y observo sus palabras. S. Juan 8. 

Pbro. Alfonso Aresti Liguori. 

P..4.BJR]CAMOS lLAS MleJOJRleS VELAS 

WHLL & JBAJIJMJER ,S.A. 

f~®~O~~ [Q)~ \?!§lL~~ 

n ILiA MOWIBiJRs.MA QQ 

MJSXl!CO 4, l!) . JP. 

- 205 -

ACCION CATOLICA 

Año Jubilar ~e la Acción Calólica ffltxicána 

El Consejo Nacional de Asistentes Eclesiásticos de la A. C. M., 
teniendo en cuenta el necesario apoyo que todo Asistente debe dar 
a la Acción Católica, la celebración en el presente año de las 
Asambleas Nacional y Generales de la Acción Católica Mexicana, 
la conmemoración de los veinticinco años de vida de esta benemé
rita Institución y el vivo ·deseo del Excmo. y Rvdmo. Sr. Director 
Pontificio, D. Luis Ma. Martínez, Arzobispo Primado de México, 
expresado en carta 24 de diciembre próximo pasado, de que los se• 
ñores Asistentes Eclesiásticos prestemos a este Organismo Oficial 
del Apostolado de los seglares toda nuestra influencia, todo nues
tro espíritu de sacrificio y toda nuestra industria apostólica en el 
campo donde somos representantes de la Autoridad Eclesiástica, 

CONVOCA 

a todos los señores Asistentes Eclesiásticos de la República a la 

Xla. ASAMBLEA NACIONAL 

para los días 19, 20, 21 y 22 del mes de abril próximo; y se per
mite insistir, de la manera más atenta, en la asistencia y en la la
bor por que asista además el mayor número de sacerdotes. 

De Ud(s). Afmos. y Ss. Ss. en Cristo. 

México, D. F., febrero 8 de 1955. 

Ismael Villalba, Pbro. f oaquín Pa~, S. Pbro. 
Presidente Secretario 

En el Congreso Mariano de Tulancingo se abordó el tema de 
la Inmaculada y la A. C., tocó desarrollar el punto al joven sacer
dote Pbro. José Irazaba, por la novedad de la forma y las relacio
nes cuanto juicios atinados que hace sobre el particular, juzgo que 
tanto dirigentes como militantes en el apostolado seglar deben ha
cer reflexiones para llegar a la conclusión fundamental, necesaria 
e inaplazable de ser apóstoles por ser cristi'anos en el ambiente en 
~ue Dios les haya colocado y por encima de todo preferentemente 
incrementar la vida sobrenatural a fin de fortalecer nuestra A. C. 
con motivo de sus bodas de plata hace poco conmemoradas. 

Pbro. Porfirio V aldés. 
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"LA INMACULADA Y EL APOSTOLADO 
SEGLAR CA TOLICO'' 

El rivile io de la Inmaculada Concepción es de tal n~turaleza 
ue lo Kemos gpersonificado de modo y manera que al deor Inma. 

q lada entendemos la Virgen María; tratemos de llegar al cono
~~nien;o sencillo y práctico de la más delicada y p~rfumada Flor de 
Israel: María, la Inmaculada y bu~quemo~ las relaciones que no por 
sencillas y muchas veces inadvertidas de1an de ser menos reales y 
provechosas, entre María. ~eina de los Apóstoles y el apostolado de 
todos los tiempos y condiciones. 

E h · el atardecer de un dia lleno de sombras para los ra aaa . d' 'b 
discípulos del Señor quienes, por temor a los JU 10s, encontra anse 
encerrados en el Cenáculo, cuando de pronto un rayo de luz ful~u
rante ilumina sus ojos no menos que sus al.mas)' un tonel de vmo 
generoso se derrama en sus corazones, les dice: La paz sea con vo
sotros. Como me envió mi Padre, así os envío yo . . . 

Recibid el Espirito Santo, a quienes perdonareis los pecados 
les serán perdonados, a quienes se los retuviéreis les se~á.n reteni
dos". (Jo. XX 21. 23). Estas palabras de San Juan as1 como las 
no menos elo:uentes de San Mateo: ~'Me ha sido dado todo po
der en el cielo y en la tierra; id, pues, enseñad a todas las gen
tes . .. enseñándoles todo cuanto yo os he mandado", nos ha_cer_ ~er 
a todas luces que los enviados P?r antonomasia ( ~st? significa 
Apóstoles, atendiendo a su etimolog1a) son los doce d1sc1pul?s pr~
dilectos del Maestro alentados y apacentados por Pedro a quien dio 
tal encargo constituyéndolo en cabeza visible de su Iglesi~. ~or 
tanto, todos los que en medio de nuestras muchas o pocas m1se~1as 
tenemos el honor de llamarnos y ser Sacerdotes, no lo somos smo 
en cuanto participamos de los poderes y prerrogativas del Sacerdo• 
c1o pleno, herencia exclusiva de los Obispos, legítimos sucesores de 
los Apóstoles. 

¿Quiere decir esto que las labores y correrías apostólicas com
peten únicamente a los Obispos y a sus coadyuvadores los Sacer
dotes? 

Para contestar traeré a cuento las palabras que la Santidad de 
Pío XI dirige a los Obispos en su Encíclica "Urbi Arcano" del 23 
de diciembre de 1922; "Recordad también a los fieles que, cuando 
tomando por guías a vosotros y a vuestro Clero, trabajan en público 
y en privado porque se conozca y ame a Jesucristo, entonces es 
cuando sobre todo merecen que se les llame linaje escogido, una 
clase de sacerdotes reyes, gente santa, pueblo de conquista ( 1 ~t-
2, 9"). Como si quisiera el Papa, al citar las palabras del Pr•~
cípe de los Apóstoles, hacernos sentir y entender que el hecho mas· 
mo de ser cristianos nos obliga a ser apóstoles y que no sería ver· 
daderamente un buen católico, quien no sea al mismo tiempo un 
buen apóstol. Ni se crea que es ésta una innovación ni en las ideas 
ni en la práctica porque no puede serlo lo que nace de la naturll• 
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leza misma· del Cristianismo y que encontramos y~ desde sus _o~í-
enes; y si no, que lo digan desde el cielo un~ Prisca y un~ L1d1a 

g uienes ayudaron en su ministerio a aquel Apostol que tern:unant~
q ente imponía el silencio a las mujeres en la Iglesia de Dios. D1-
:mlo así mismo, esas pléyades de buenos cristianos que a cada. pa• 
so en~ontramos con sólo abrir la gloriosa historia de la Iglesia y 
la no menos gloriosa historia de nuestros mártires. 

Finalmente para corroborar y completar mi acerto no quiero de
jar en el olvido lo que el Santo Padre, felizmente reinante, decía a 
los enfermos el 14 de febrero del presente año Mariano: "cuantos 
de vosotros, amados hijos, desearían ayudar a Jesús a salvar las al
mas.. . Vuestro sacrificio unido al de Jesús hará volver hacia el 
Padre a muchos pecadores; muchos infieles encontrarán la verda
dera fe; muchos cristianos débiles recibirán la fuerza necesaria para 
vivir en toda su integridad la doctrina y Ja ley de Cristo". 

Igualmente me parece oportuno recordar lo que tanto encarece 
el mismo Romano P.,pntífice al dirigirse a los jóvenes italianos: "Os 
espera un trabajo del cual ninguno de vosotros debe creerse dispen
sado: el trabajo de la conquista individual, de alma a alma, en todo 
lugar y en todas las circunstancias. Desearíamos que ninguno ha
blara, tratara o trabajara con vosotros sin que recibiera un rayo de 
luz cristiana en su mente". 

No hay, pues, persona: hombre o mujer, rico o pobre, mno o 
adulto, culto o ignorante, sano o enfermo que si es católico, n1tnca 
lo será plenamente si no es apóstol. Ni hay lugar o circunstancia: 
ciudad, pueblo o aldea, campo, fábrica u oficina, palacio, casa o 
choza que no sea campo propicio para el apostolado porque donde 
hay un alma ahí quiere Cristo que haya un apóstol que por ser 
cristiano quiere serlo con sus palabras y ejemplo, o un mejor cató
lico que por ser tal ha dado su nombre para que se inscriba en el 
libro de vida que es la Acción Católica, tan querida de los sucesores 
de Pedro hasta el punto que Pío XI llega a llamarla "Niña de sus 
ºJOs", y tan no menos amada de nuestro paternal Prelado. Todos 
miembros y no miembros de la A. C. pero principalmente los pri
tneros están comprendidos en el apostolado seglar católico; por eso 
para todos la Reina de los apóstoles viene a ser un magnífico mo
delo y una poderosa protectora, lo que intentaré demostrar en segui
da con la mayor brevedad posible. 

LA INMACULADA MODELO DE TODO APOSTOLADO 

. El apostolado no debe ser efusión de propaganda sino de gra
cia Y por tanto ésta debe adelantarse a aquélla como la fuente al 
arroyo. Para muchos, principalmente dentro de las filas de A. C., 
ª.Postolado es sinónimo de papeleo, de juntas, de fiestas y bullicio 
s~ Parar mientes en que todo eso no tiene sentido ni razón de ser 
:uentras no esté vivificado por la gracia; gracia de la cual cada U\10 

e los apóstoles debe llenar sus alforjas, cuanto más mejor, para 
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salir a los campos del Señor y derramarla en las almas. de los que 
no creen o no viven conforme a lo que creen. No, y mil veces no; 
el apostolado verdadero no es tañer de campanas y redoblar de 
tambores; por eso de esto no nos da ejemplo la Virgen Ma_ría y por 
eso cuántas veces y con cuánta tristeza hemos visto derretirse como 
el hielo o llevar una vida lánguida a nuestra A. C. El verdadero 
apostolado ha de ser como el arroyo que, con rui~o o sin él, llev;1 _las 
cristalinas aguas de la gracia, cuya fuente es Cnsto, al campo ando 
y seco de las almas para que dé frutos de vida eterna. 

En modo alguno es mi intención reprochar y menos condenar 
las labores tan útiles y muchas veces necesarias que se tienen en la 
A. C., sino invitar a sus miembros y a todos los que verdaderamen
te quieran ser apóstoles, a compenetrarse de esta verdad tan cierta 
como provechosa; nadie puede ser verdaderamente apóstol sin lle
var en su alma la gracia de Cristo porque nadie puede dar lo que 
no tiene. 

He aquí por qué la siempre Virgen, la llena de gracia, la In
maculada es modelo el más acabado de todo apostolado. He aquí 
también por qué nunca ni nadie puede acercarse a María sin dejar 
de sentir el hálito de la gracia porque Ella estaba plena, rebosante. 
¿Quién podía mirarla sin ver en Ella y con Ella a su Hijo Divino? 
¿Quién escuchar su voz sin que de sus labios brotara el dulce nom
bre de Jesús? ¿Quién finalmente no veía en Ella la virtud hecha 
vida o una vida toda virtud? Y ahora cabe pregw1tar ¿no es por 
ventura esto, apostolado? ¿no es verdadero apostolado llevar a 
Cristo a las almas o almas a Cristo? Si no es así confieso estar equi
vocado de medio a medio; pero no lo estoy porque así lo entendió 
C.:risto, así lo practicaron los apóstoles y esa es la misión de la Igle• 
sia y la razón de ser de su existencia en el mundo. 

Con ser esto mucho no es todo; porque María es también mo
delo perfectísimo del espíritu que debe alentar las obras y la vida 
toda del apóstol; el amor a Dios y el amor al prójimo por Dios. 

¿Acaso el fiat voluntario que nos trajo al Salvador no lo pro
nunció movida por su inmenso amor a Dios y por su no menos gran• 
de amor a los hombres tan necesitados de la redención. 

El Magnificat ¿no es por ventura un cántico de amor y de ac• 
ción de gracias al Todopoderoso por las maravillas que en Ella obró 
y por los beneficios que ha hecho principalmente a los humildes? 
¿No la vemos afanosa acudir a la necesidad urgente que los nov~~s 
de Caná tienen al escaseárseles el vino y obligar a su Divino H11° 
a adelantar su hora como dice San Juan? ¿Nos olvidaremos de que 
siendo Ella la Madre de Cristo lo cuidó con tanto cariño y esmero 
por amor a El y por amor a nosotros hasta no verlo, con su cora• 
zón desgarrado por el dolor, subir al patíbulo de la Cruz y ahí, pa• 
ra como de nuestra dicha y desbordamiento de su amor, recibirn°~ 
por hijos y nosotros a Ella por Madre? ¡Ah cristianos y apóstoles 
Cuántas cosas y tan nunca vistas haríamos de haber en nuestros co-
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razones un destello del inconmensurable amor de María para con 
Dios y para con los hombres sus hijos. Entonces no habría madres, 
ni montañas, ni obstáculo alguno que se interpusiera entre nosotros 
y las almas porque nuestro celo sabría llegar a todas ellas como lle
gó el de Sta. Teresita y el de Francisco Javier. 

Quiero dejar siquiera sea apuntado el amoroso cuidado que la 
Virgen María ha tenido con la Iglesia, cuerpo místico de Cristo, 
desde el Cenáculo donde, al decir de . los Hechos de los Apóstoles, 
estaba con los primeros discípulos, sin duda alguna alentándolos y 
confortándolos principalmente a los doce, hasta nuestros días. 

Porque siempre en los momentos cruciales de la historia de la 
Iglesia indefectiblemente se ha hecho presente de mil y mil maneras 
la estrella de la esperanza, sin que haya escatimado el dejar su trono 
de gloria y bajar a la tierra para prodigarnos sus maternales cuidados 
y con gritos de angustia señalarnos nuestros descarríos como lo hizo 
no ha mucho en Fátima. Y nosotros, mexicanos ¿podremos olvidar 
0 desconocerlo que la Morenita del Tepeyac ha hecho por nosotros 
y por nuestra Patria cuando fue Ella y nadie más la que hizo que 
las aguas de nuestros lagos y ríos fecundaran no ya nuestras fértiles 
campiñas sino las idolátricas almas de nuestros antepasados, por el 
bautismo? ¿No es Ella a quien se debe que nuestro querido México 
siga siendo preponderantemente católico a despecho de las sangrien
tas embestidas del enemigo de Dios y de los hombres? Con cuanta 
razón, pues, llama la Iglesia a la Humilde Virgencita de Nazaret, 
Reina de los Apóstoles porque ni Pablo con su ardoroso entusiasmo, 
ni Pedro con sus poderes divinos pueden equiparar su apostolado de 
María, la Inmaculada. 

LA INMACULADA PROTECTORA DE LOS APOSTOLES 

"Si el Señor no edifica la casa, en vano trabajan los que la cons
truyen. Si el Señor no cuida de la ciudad, en vano pernoctan los 
que la custodian". (Sal. CXXVI, 1). Palabras son éstas del salmista 
'!Ue si son verdaderas en las obras materiales lo son más en las so
brenaturales como es el apostolado. Por eso el Divino Maestro al 
despedirse de sus Apóstoles les hace esta advertencia". "Como el 
s~rmiento no puede dar fruto de sí mismo, si no permaneciere en la 
vid, tampoco vosotros si no permaneciereis en mí. Y o soy la vid, 
Vosotros los sarmientos. . . . sin mí no podéis hacer nada". Na
da podemos hacer sin Cristo porque uno es el que siembra y otro 
es_ el que riega, dice San Pablo, pero el que hace .germinar la si• 
tniente divina en las almas no es ni puede ser otro sino Cristo. Si 
rues ni. los Apóstoles que tienen el encargo inmediato de predicar 
ª do~trma de Jesucristo, y son depositarios de tan excelsos e incom-

:~~s1bles poderes, nada harán ni podrán hacer sin Cristo ¿qué po
e15 hacer vosotros, buenos cristianos que queréis ser lo que debéis, 

esto es, buenos apóstoles en vuestro medio? Nada; pero con Cristo 
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todo: porque dice el Apóstol de las gentes que todo lo podemos en 
Aquel que nos conforta. Dedúcese de aquí la necesidad que todo 
apóstol tiene de acudir a la protección e intercesión de la Medianera 
de todas las gracias para que sus trabajos y desvelos no sean infruc
tuosos. Protección e intercesión de la que puede estar seguro todo 
aquel que verdaderamente quiera ser após~ol por~ue ~aria ~uede 
y quiere dársela. ¿No es acaso Ella la ommpotencia suplicante. ¿No 
es Ella la creatura más bella que la luna y más resplandeciente que 
el · sol? ¿No está en sus manos el océano insondable de las gracias 
para que Ella como Madre munífica las reparta entre nosotros sus 
hijos? ¿No es Ella la Madre del Redentor y Corredentora con El? 
¿No es la hija predilecta del Padre y la Esposa amantísima del Es
píritu Santo? ¿No es Ella de quien los Stos. Padres afirman que 
toca los límites de la Divinidad hasta hacer exclamar a uno que si 
pudiera haber más de un solo Dios, él creyera que María era Dios? 

Si pues es cierto que puede ayudar al apóstol en sus obras, lo 
es más que quiere hacerlo. 

Cristo ha dicho: "el que me ama guarda mis mandamientos" 
porque no hay signo más seguro de amistad, ni prueba más elocuen
te de amor que la unidad de voluntades entre los que se aman de 
modo que el deseo de uno, es el querer del otro. Ahora bien, el 
Corazón Inmaculado de María ¿no es un horno ardiente de amor 
a su Divino Hijo? ¿Ha habido o puede haber santo o santa que ame 
a Cristo más que su amorosísima Madre? No, sin duda porque su 
amor se eleva muy por encima del amor de todos ellos juntos. Nada 
extraño, por tanto, y sí del todo cierto que la voluntad de María se 
identifica con la de Aquel que dijo: "No quiero la muerte del pe
cador sino que se convierta y viva"; y para que la pudiera tener se 
hizo hombre y vino al mundo y para que la tuviera en abundancia 
derramó por él en la Cruz, hasta la última gota de su Sangre Pre
ciosísima. 

¿_Puede haber un cnstJ.ano que meditando estas verdades se ha• 
ga sordo a la voluntad de Cristo y no quiera oír la invitación que 
su Inmaculada Madre y Madre nuestra le hace para que sea após• 
tol y verdadero apóstol? 

Si así fuera no merecería el nombre de cristiano, y nosotros me• 
xicanos, que de una manera muy especial podemos llamarnos hijos 
predilectos de María. 

CONCLUSIONES: 1) Todos debemos ser apóstoles por ser 
cristianos, 

2) Incrementar la vida espiritual de la A. C. 

José lrataba, Pbro. 
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CASUISTICA 

Solución a los Casos 'f)ropuedos tn Entro 

DERECHO CANONICO €-G J>-
. PAGO DEL DIEZMO o i ..-( 

A propósito de las nueYas disposiciones p~,_,.J. del-'!Jiezmo \e• mt 
han presentado los siguientes casos: \ V V6 '("' 

Jo.-!uan, empleado, percibe un s~ ~e le Cmue .,,;.,,;, con cier
to desahogo_. De lo que le sobra, una YeH'agados to~us gastos, trata de 
ahorrar a fm _de tenn: a mano el dinero para una posible emergencia, enfer• 
mHlad repentina, accidente, etc., etc. Y pregunta si ha de dar eso que le 
sobra pero, qué considera necesario para emergencias. 

2o.-Un !'ropi~tario . de fincas urbanas me dice q11e con los impuestos 
actuales le es ,mp?s! ble ni Ye lar los gastos todos de su numerosa familia: Unos 
meses gana lo s_uf,c,ente, otros no le alca,iz.a. Y quiere que yo le dé una no~ 
ma segura, a fm de que quede con la conciencia tranquila. 

Jo.-Un asalariado a quien llamaremos Eduardo me dice que aun el 
dar u'! día de salario al año se le hace difícil, pues c~n lo que le dan en el 
negocio donde trabaja apenas le alcanza, 

. 4o.-Un industrial Yino a decirme que haciendo el promedio de sus uti
lidades anu4!es se encuentra con la dificultad de si debe incluir allí los ho• 
nestos pasat,emp~s que se concede a si mismo 'Y concede a su familia, tales 
com~ dos excursiones a Acapulco al año, una función teatral a la semana, 
el cine semanal de los chicos, etc., cosas, según él, estima necesarias pa
ra su familia. 

ce 5o.-Una persona caritatiYo y que es acomodada, por otra parte, me di
d que. ella hace mensualmente muchas limosnas, tales como el sostenimiento 
e Yar,os seminaristas, manutención del culto en varias capellanías pobres 

~¡par.1 de Yarios conve~tos muy pobres, contribuciones a asilos 'Y guarder~ 
'¡/nt, ~~• etc. Ahora b,en, todo esto sale de sus utilidades. Con la ,1ueYo 
d •gac,on del diezmo, probablemente esas donaciones quedarán muy merma
,:: ~ aun algunas_ las tendrá que suprimir, .,,, g. sostenimiento de seminaris, 

· pregu,zta s, se puede considerar dispensado del diezmo. 

d b Como la última disposición referente al diezmo dice que esta obligad6ri 
e e cum"lirs "E I st " • • d' l , l r e " u a quisiera que se me ,eran a gunas normas "ara 
eso "er estos casos. r 

SOLUCION 

te Por derecho natural y divino los fieles están obligados a sos
t ner a sus pastores, Y la Iglesia determina esta obligación en cuan-
yo ª _la. c~ntidad y modo por medio del precepto del pago de diezmos 

Pl1mictas. 

Preo!iºT ley natura~, pues así como los príncipes y militares que se 
Pan por el bien temporal de los ciudadanos deben de ser sos-
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tenidos por los mismos ciudadanos de quienes se preocupan para su 
utilidad; así también es necesario que reciban de los fieles la sus
tentación todos aquellos que están dedicados a su utilidad espiri
tual. (Sum. Theol. 2 • 2 • 87 • l. 

Por ley divina, Cf. I Cor. 9, 7. Mt. 10, 10. I Cor. 13, 14. 

Por lo tanto esta obligación debe cumplirse "ex justitia legali". 
Ciertamente, la costumbre de pagar los diezmos ha sido supri-

mida en muchas regiones, y la congrua sustentación de los ministros 
del Altar se ha logrado, por medio de los réditos de los beneficios 
o por medio de una pensión que el Gobierno da en los países en 
donde existe algún concordato. 

Como en México no existen estas especiales condiciones, a los 
fieles les incumbe la obligación, por justicia legal de sostener a los 
ministros del Altar. 

El can. 1502, nos dice: Ad decimarum et primitiarum solutio
nem quod attinet, peculiaria statuta et laudabiles consuetudines in 
unaquaque regione serventur. Para la América Latina, Peculiaria sta
tuta, está ante todo el Concilio Plenario de la América Latina. 

Ahora bien, dicho Concilio distingue los diezmos reales, ratione 
fundí, y los diezmos personales, ratione laboris et industriae. 

En México antes del cambio social agrario, la riqueza d e la Na
ción giraba sólo alrededor del campo, por lo que existía la costumbre 
de pagar los diezmos reales. Después del cambio social agrario se 
abrieron en nuestra Nación nuevas industrias y fuentes de trabajo. 
El campesino mexicano desde el principio, desarrollo y fin del cam
bio social se ha debatido en medio de multitud de miserias no sólo 
económicas sino sociales que hacían ya necesario puesto que se ha
bían abierto ya nuevas industrias y fuentes de trabajo, que esa 
obligación que proviene de la justicia legal y pesaba sólo sobre ellos, 
se hiciera por da:irlo así más distributiva y llegara a las nuevas 
fuentes de trabajo e industrias. 

Por lo cual muy acertadamente el Excmo. y Revmo. Sr. Arzo· 
bispo de México dio un Decreto por el cual se hace extensiva esta 
obligación a trabajadores e industrias. Este Decreto tiene sus bases 
en el quinto mandamiento de la Iglesia, y en el can. 1502 que amo• 
nesta se observen los Estatutos Particulares. Para México la fuente 
de tod·os los Sínodos y disposiciones diocesanas, en lo que a Esta· 
tutos Particulares se refiere, ha sido el Concilio Plenario de la Amé
rica Latina, en el cual, en lo que se relaciona a Diezmos se manda 
se exijan los diezmos personales, lo cual no se había logrado en Mé
xico por no existir más fuente de trabajo que el campo. 

Con todo, siguiendo la mente de la S. Sede, que procede siern· 
pre con la mayor delicadeza evitando todo lo que pueda tener apa· 
rienda de vejación (S. Pío X. al Episcopado Francés 18 de Oct, 
1907), el Excmo. Sr. Arzobispo no quiere obligar a los verdadera· 
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rnente impedidos y recomienda exponer su caso particular ya al Pá
rroco o directamente a la Haceduria en las oficinas de la S. Mitra. 

Expuesto lo anterior, salvo meliori, no se puede aconsejar mejor 
norma al Párroco consultante, que si está convencido de que los in
cluidos del 19 al 59 están realmente impedidos, recurran ya por me
dio de él o directamente a la Haceduría, para tener un arreglo. 
Mientras no lo hicieren están obligados por justicia legal al pago. 

Pbro. Alfonso Aresti Liguori. 

Contestó también el Sr. Cura D. Manuel Vázquez, de la Parroquia de 
S. Miguel Papasquiaro, Dgo. 

MORAL 

ABSOLUCION DE UN REINCIDENTE 

En cierta ,tona que no quiero nombrar aquí, el 95 por 100 de los habitan
tes cumplen con el precepto pascual. Pero por el contrario, adolecen de un 
graYe defecto. Padecen un abandono inexplicable en la práctica de oír la 
misa todos los domingos y fiestas de guardar. Proceden así u11 80 por 100 
de todos los habitantes de esa ,tona. 

Esta a~om~lía, hace que los sacerdotes que ahí trabajamos, nos hayamos 
puesto a d1scut1r sobre la conducta que seguiremos con tales penitentes. Unos 
de noso!ros opinan que ya que se trata de reincidentes sin esperan.ta algun4 
de enmienda, se les debe negar absolutamente la absolución otros más be
nignos decimos que con tal q11e actualmente en el momento de confesarse, se 
les note . al~una . disposición y propósito de enmienda, aunque se preyea su 
n11eYa reincidencia, se les debe absolYcr, porque con negarles la absolución no 
se consig11e su e,imienda sino que se apartarán de/initiYamente de la Iglesia 
a causa de su poco f erYor religioso. Pero debo hacer notar que en no pocos 
casos la reincidencia es de muchos años. 

,Quiénes estamos en lo cierto? 

SOLUCION 

Puntos de doctrina que servirán de base a mi resolución: 

. 1) Reincidente en sentido teológico o estricto, se llama al que 
sin runguna enmienda recae en el mismo pecado aun después de 
muchas confesiones. Así generalmente. Luego no lo es quien hacién
dose esfuerzos, haya vencido a la tentación por algún tiempo, aun• 
que_ después siga su vida de recaídas. Estos podrán ser consuetudi
llanos y, en tal caso, tratarse como tales, dándoseles la absolución, 
como a cualquier penitente. (Regatillo, Derecho Sacramental. T. l. • 
514; Capello, V. II. 540; etc.). 

2) Hay reincidentes por fragilidad y son los que habitual
mente aborrecen el pecado y. por tanto, después de la caída lo de
testan y resisten por algún tiempo; más de nuevo sucumb;n a la 
t,ntación, por. ~ehemencia de la misma y flaqueza de la voluntad. 

5, hay tamb1en de mala voluntad y son los que se adhieren por 
razon de mal afecto al objeto pecaminoso y por la misma razón 
;ecae~. Los primeros, en general, se duelen; no así los segundos. Es 

Octnna común. 



- 214 -

3) De suyo y siempre, puede ser absuelto el reincidente, cual
quiera que él sea, si prudentemente se juzga dispuesto. Así todos. 
Razón: para absolver válida y lícitamente sólo se requiere que, en 
el acto, el penitente esté dispuesto. La previsión de una o muchas 
recaídas, ni probables ni aun ciertas, no obsta. El Angélico dice: 
"Quod aliquis postea peccet. . . non excudit, quin prima poeniten. 
tia vera fuerit. Nunquam enim veritas prioris actus excluditur per 
actum contrarium sequentem". (Smma theol., III. q. 84, art. 10, ad. 
4). ~as no sólo puede, sino que, de suyo, debe ser absuelto (C. 886). 

4) Mas ¿cuándo el confesor podrá formarse juicio prudente 
de esta clase de penitentes? Hic est labor. Las frecuentes recaídas 
en el mismo pecado engendran sospechas de impreparación por falta 
de una voluntad seria de enmienda. 

5) Algunos, como Ter haar (De Occas. et Recidiv., n. 264), 
Wouters (n. 495), siguiendo a S. Alfonso, requieren para la abso
lución de los reincidentes de mala voluntad, signos extraordinarios 
de do~or¡ pero otros, y son los más, no los requieren. La razón se 
ve: para la verdadera disposición basta en cualquier penitente un 
dolor y propósito ordinarios, que pueden muy bien revelarse con 
una señal también ordinaria. 

6) Las señales de una buena disposición, según todos, son: a) 
una confesión espontánea, ya sea para cumplir con un precepto, ya 
para recuperar la gracia, ya por devoción etc.¡ b) la afirmación del 
penitente que debe presumirse sincera, si no consta lo contrario; c) 
el modo de confesarse: humilde, vergonzoso, sincero etc.; y d) cir• 
cunstancias del penitente ( que suelen llamarse signos extraordina
rios): cuidado eximio de extirpar una mala costumbre por arraigada 
(?Ue esté -sincera promesa de poner los medios para evitar el pe
cado, por mucho ~.ue cuesten- acusación de pecados culpablemen• 
te callados en anteriores confesiones -el cumplimiento muy difícil 
de una obligación- etc. 

7) Al reincidente dudosamente dispuesto, de suyo se le ha de 
diferir la absolución, a no ser que urja alguna necesidad, por ejemp. 
el cumplimiento del precepto anual, o para que no permanezca mu• 
cho tiempo en pecado, quizá toda su vida, quien por no ser absuelto 
se sintiera desdeñado. En tal caso debe absolvérsdes. Es doctrina co• 
mún. Por tanto, en los grandes centros de población, en donde tan· 
·to se descuidan los deberes de la vida cristiana, el confesor con su 
cdo, haga desaparecer la duda exhortando al penitente; mas cuan• 
do tal duda no pudiera substituirse por una probabilidad prudente, 
debe absolvérseles bajo condición. Y advierto que según muchos au• 
tor~s de nota, como Genicot-Salmans (II, 367), Noldin (III, 389) 
etc., a esta probabilidad no obsta una sospecha grave en contrario. 

Dados estos preámbulos, voy a contestar a la única pregunta: 
"¿Quiénes estamos en lo justo?". 

Es mi parecer que juzgan rectamente quienes están por la ab
solución. 
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En el conglomerado de penitentes sobre que se versa la cuestión, 
parlemos distinguir verdaderos reincidentes y también quienes no lo 
sean, según la definición dada (n. 1). 

El caso parece que deja ver que en general son verdaderos re
incidentes: se trata de penitentes "sin esperanza alguna de enmien
da"; pero ¿no habrá algunos que se venzan por algún tiempo y cum
plan con el precepto dominical, aunque después sigan con las mismas 
recaídas? Si los hay, deben absolverse como cualquier penitente 
(n, 1). 

Por lo que ve a los verdaderos reinfidentes, porque no presen
ten ninguna enmienda, ni siquiera incoada, o dan, en el momento de 
confesarse, alguna o algunas señales de buena disposición (n. 6) , 
suficientes para que el confesor se forme un juicio prudente; o no ... 

Si lo primero, que puede muy bien verificarse en la gran ma
yoría por su espontaneidad en confesarse, por el modo de hacerlo 
etc., pueden y deben ser absueltos (n. 3). 

Si lo segundo, exhórtelos el confesor y si su asentimiento parece 
ser serio y sincero, también pueden y deben absolverse. El caso se 
reduce al anteripr. Y esto aunque los reincidentes sean de mala vo
luntad (nn. 2 y 3), y aunque no den sino señales ordinarias de dis
posición (n. 5). 

Finalmente si la duda permanece, por ejemp. porque su confe
sión no sea espontánea y su afirmación ante la exhortación del con• 
fesor, no parezca, por fría, seria y sincera, entonces también debe 
absolvérseles, pero bajo condición (n. 7). 

Tingüindín, Mich., enero de 1955. 
Emilio A valos, Pbro. 

Contestó también el Sr. Cura D. Miguel Vázquez de la Parroquia de 
S. Miguel Papasquiaro, Dgo. 

LITURGIA Y RUBRICAS 

PROCESION DEL DOMINGO DE RAMOS 

h En una reunión de Sacerdotes los PP. Medina y Nar'lláei reanudan sus 
e arlas sobre Liturgia y Rúbricas. Oigámoslos: 

1 p-Ya mandaste a "Cliristus" la consulta sobre los dos subdúíconos et1 
a rocesión del Domingo de Ramos? 

-Inmediatamente, P. Medina, y esperamos uno respuesta satisfactorÚJ. 
R -Y qué opinas P. Nar'lláei, sobre el signifkado de la Procesión de 

amos 'Y en particular del toque o toques que se da a la puerta de la lgle
::a con el asto de la Crui? ¿Cómo explicarías eso a los fieles, si tu Párroco 

mandara hacerlo? 

los d;Temimdo, P. ~edina, es~ _mandato he bu!cado en mis libros y en 
hall d algunos compa~eros especial,iados en materia de Rúbricas, y nado lie 

ª 0 sobre el particular. 
~/ Respecto de los toques he ad t'd d ~ eunos, tres. ,,e, ' o que unos an uno; otros, dos, y 
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-En efecto, P. Nan,áet. Y yo leí en una importante publicación q11., 
se dieron los tres toques litúrgicos. Luego parece que deben ser tres. 

Uno de los presentes dio fin a la conversación diciendo: "No se quiebren 
la cabeta, hagan su consulta a "Christul'. 

Por tanto se pregunta: 
a) ¿Qué significa la Procesión del Domingo de Ramos? 
b) ¿Cuántos toques ho de dar el Subdiácono a la puerto con la Crut~ 

SOLUCION 

A la primera pregunta respondemos: 

a) La Procesión del Domingo de Ramos significa la entrada 
trmnfal de Jesucristo en Jerusalén (Cfr. Liturgia, Revista B7ncdicti. 
na, 1952, pág. 67; Solans-Vendrell, Tom. II, n. ~83; Catecismo de 
Perseverancia del Abate J. Gaume, Tom. VIII, pag. 58). 

b) A la Procesión pertenece el toque de la puerta y sobre es. 
te punto trae el P. Catalán, comentando el Ceremonial de los Obis
pos (Lib. II, Cap. XXI, Par. IX); "Sace~dos /ores. Templi se!' f?ort?s 
CÍYÍtatis p-ulsans, et impacta Cruce aperiens, Christr~m expri?11tt ~,r
tute Passionis suae po~tas coeli aperientem, et de d,abo~o Ytetonam 
in Cruce reportantem, sicut hac die diYina Yirtute eff~cit, ut paten• 
titus portis CiYitatis Jerusalem, cum honore ab un,yerso pop11lo, 
quasi Rex Israel intra moenia exciperetrir" 

Respecto a la segunda pregunta, expondremos la doctrina de 
diversos autores, para hacer después la aplicación al caso. 

En primer lugar hacemos notar que en ningún libro estricta
mente litúrgico de aquellos en que cabe esta materia hallam?~ tra
tado el punto sobre el número de toques que debe dar el Subd1aco110 
a la puerta de la Iglesia, en la Procesión de que se trata. 

En lo que atañe a los Autores que tratan de esta materia, hay 
discrepancia. En efecto el P. de Herdt (sacrae Liturgiae Praxi~, ~om, 
111, n. 23) dice: "Dictis vel cantatis versibus omnibus vel. al~qu1bus, 
crucifer calce hastilis crucis semel percutit imam partem 1ps1us p~r
tae. De Carpo-Moretti (Coeremoniale juxta ritum Romanum, edic. 
lla., n. 1282) escribe: "Completis exinde versiculis, ad nutum Cae
remoniarii, versa Crucifixi Imagine sursum, semel percutit partem 
imam ipsius. portae extremitate inferiori hastae Crucis ita ut frag~r 
audiatur intus. Solans-Vendrell (Manual Litúrgico, Tom. 11, Edic, 
12a., n. 483) enseña: "Cantados los versos (todos o en parte, prolll 
tempus et occasio postulabit), el Subdiácono da un solo golpe coll 
la extremidad del asta de la Crnz, en la parte inferior de la puerta, 
El P. Sola (Curso de Liturgia Sagrada, 2a. edic., n. 554) afir~a: 
Cantados en esta forma todos los demás o parte de ellos ( se refiere 
a los versos del Himno Gloria laus), el subdiácono da rm J{olp~ 'º;' 
la extremidad del astil de la cruz en la Puerta. A su vez Catalan, . · 
c., eminente comentarista del Ceremonial de los Obispos: "Cantat15 

omnibus Versiculis, vel eorum parte, prout tempus et occasio postu· 
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, Subdiaconus portans Crucem, tangit cum illius hasta port~, 
1ab1t,. scilicet parte ipsius hastae, sive ut ait Crassus, percut1et 
curo . un;ede ipsam portam; non amota scilicet Cruce ah hasta, per
C~t:emel ipsam portam nihil dicens. El P. Wap~lhorst ~Compen• t::m Sacrae Liturgia e, edic., pág. 330, n. 4) ensena la D11sma doc• 

trina. 
Van Der Stappen-Groegaert (Caeremonia_le, Cap. XIV, n. 1~, 

D Officio Subdiaconi) dice: "Post cantum altquot versuum: Gloria 
l e etc. ad nutum Caeremoniarii, Subdiaconus hastili, seu extremi-
aus . 1 · 1 z d tate inferiori Crucis partem tmam portae ev1ter pu sat uno ye u-
plici ictu. ,. 

En cambio los P. Hays, Martínez de Antoñana, Callewaert y 
Martinuci nada dicen sobre el número de toques, limitándose a de
. que el Subdiácono o aquel a quien corresponda toque la puerta; 
;r lo que parece que para. estos autores el número de toques es algo 
indiferente. 

Aplicación de la doctri~a al caso.-Dada la discrepancia ~e los 
Autores citados, no hay motivo para censurar la conducta de ningu
no de los Sacerdotes a que se refiere la consulta, con relación al nú
mero de toques; obsérvese, sin embargo, que la gran mayoría de los 
Autores sólo hablan de un toque. 

/. C. R. 
Contestó también el Sr. Pbro. D. P. Antúnez, 

Consultas 
1251.-ALT AR PAPAL,-Unas Religio,a, tienen en su oratorio altar 

papal, e, decir, e11 el que el celebra11te queda de cara al pueblo. ¿Podría ex
te11der,e e5ta co,tumbre a otra, Comunidade,?-J. G. B. 

RESPUEST A.-No hay actualmente ninguna prescripción ju
rídica sobre la dirección del altar. El Ritus celebrandi del Misal so
lamente prescribe lo que el celebrante debe hacer si el altar está ha
cia el Oriente y él tiene la cara vuelta al pueblo: "Si Altare sit ad 
Orientem, versus populum, Celebrans versa facie ad populum, non 
vertit humeros ad Altare, cum dicturus este Dominus vobiscum". "El 
celebrante no vuelve la espalda al altar cuando ha de decir Dominus 
vobiscum". ( 1) 

En consecuencia, puesto que la celebración de cara al pueblo 
no está prohibida por ninguna ley general, no se requiere autoriza
ción alguna de la S. C. de R. para ella. 

Con todo, la costumbre de poner los altares de modo que el ce
lebrante dé la cara hacia el ábside o testero, ha venido a ser tan tra
dicional, que no se puede dejar sin autorización del Ordinario. Tal 
es la disposición del Concilio Provincial de Malinas (1937): "Salva --(1) Tit. V, n. 3. 
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Ordinarii loci special licentia, altare non ita disponatur ut sacerdos 
versus populum Missam celebret" (can. 157). 

¿Es de desear semejante colocaci6n del altar? Nada favorece tan. 
to la participación activa de los fieles al Santo Sacrificio como la ce. 
lebración del sacerdote de cara a ellos. Es una actitud del todo natu. 
ral a quien se dirige a una asamblea. Durante cerca de mil años fue 
la actitud clásica y todavía hoy es observada en las principales basí
licas de Roma aun por el mismo Papa. ¡,Cómo podrá ser vivo un 
diálogo y la comunicación de las almas íntima si el interlocutor vuel. 
ve las espaldas a su auditorio? 

Hoy día, que los fieles tienen de nuevo conciencia de que so11 
miembros del cuerpo místico de Cristo y de que ofrecen con el ce, 
lebrante un mismo Sacrificio, es en principio deseable la celebración 
de cara al pueblo. 

Pero, dadas las prescripciones que con el trancurso del tiempo 
se han venido dando respecto a la colocación del sagrario, de la cruz, 
del trono de la exposición, de las velas y ramos de flores, tal colo
cación ofrece dificultades que no la hacen factible en todas las igle
sias y oratorios. Con las cautelas debidas, con cierto tacto y sobre 
todo con la licencia del Ordinario, a quien corresponde declarar en 
cada caso si es conveniente dar a un altar tal colocación, podrá dár
sele. (2) 

Cango. Ezequiel de la Isla. 

1252.-EL LAVABO.-He visto que en el lavabo se usan varios siste
mas. En algunas partes se usa el platillo, ma11oteio y vinaieras. El acólito des
p11és de proporcionar el vino y og11a, coloca la vinaiera del virio en la cre
dencia y usa el platillo para el lavabo. En otras colocan un vaso especial co11 
agua donde el sacerdote introd11ce los dedos. ¿Hay algo sobre el particular? 
¿o se debe seguir lo primero?-Homobonus. 

RESPUEST A.-Procuraré ser conciso. A los simples sacerdotes 
y aun algunos Prelados inferiores a los Obispos, les es obligatorio 
usar en el Lavabo, la vinajera del agua, su platillo y el manutergio. 
No puederr hacer uso de la jofaina o jarra, de la toalla y la palanga• 
na (Decr. S. C. R. 4100-4). 

El primer modo descrito por Homoboniu para el "Lavabo", es 
correcto. Es decir está muy bien que el acólito, colocada la vinajera 
del vino en la credencia, emplee la del agua, y con ella ministre al 
sacerdote, usando el platillo y el manutergio o cornijal. 

El segundo, es decir "introduciendo los dedos índice y pul~ar, 
en el agua de un vaso especial" colocado en la mesa del altar, (fue· 
ra de la línea central) es permitido solamente "nel caso che mancase 
il ministro" en el caso de que falte el ministro, como dice el Padre 
Barin ("Lezioni di S. Litur_gia" tomo III, cap. IV). Cuándo sea líci· 

(2) Vid. Croegaert, Les Rites et Priere1 du Saint Sacrifice de la Messt, 
t. I, pág,. 29.33_ 
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to celebrar sin ministro o acólito, véase Martínez de Antoñana n. 
431, 8• ed. que cita a Lehmkuhl, Theol. mor. y el Decr. 4015-6. Es
to último no pertenece al caso propuesto. 

La colocaci6n del vasito con agua en la mesa del altar en las 
circunstancias apuntadas, es una excepci6n, pues nada puede haber 
en esa mesa, que no sea estrictamente necesario durante los divinos 
misterio.,. 

Prebdo. Ignacio Goniález V ázquet 

1253.-LA LEY DE RESIDENCIA.-Q.uisiera pedir a "CHRISTVS" 
,ne hiciera la caridad, de orientarme, sobre la ley de la "RESIDENCIA" 
q11e obliga ? to1os los párrocos. Pues, con respecto a ésta ley, he oído ide~ 
tan contrad1ctor1as, q11e deseo tener 11n concepto claro y completo sobre la 
residencia que obliga a los párrocos. Esto es, hasta donde se extienda y 
cual seo s11 verdadera finalidad?-Un párroco. 

RESPUEST A.-La ley de la "Residencia" obliga a los Párro
cos a habitar continuamente en la casa, que debe estar cerca de la 
Iglesia Parroquial. can. 465 8c: l. 

CONTINUAMENTE, esto es, diurna y nocturnamente, con 
respecto ª. es!as palabras a la S. Congreg. d. d. Concil. le fueron he• 
chas las sigutentes preguntas: 

. , Primero.-Si los Párrocos que distan de la Ciudad unos cuantos 
kilo~etros, pue?an, sin licencia del Obispo, dejando un sustituto, 
ha~1tar en la Ctudad, diurna y nocturnamente, menos los Domingos 
y fiestas? 

Segun~o.-Si los Párrocos que residen nocturnamente en su ca
sa Parr~quial pueden una ~ez, que ~an celebrado Misa en la I,glesia 
Parroqmal, regresar a la Ciudad, deJando un sustituto? 

T e~cero.-Si los Párrocos que residen diurnamente en la casa 
parroquial, pueden vivir por la noche en la ciudad? 

1687A estas p_r,eguntas, la S. Congreg. del Concil. el 10 de Mayo de 
, respond10: 

Ad primum -secundum- et tercium-. NEGA TIVE. 

ra /in e1mbargo, hay que tener como cierto, que de ninguna mane
ta ahecta a ley de la residencia, la ausencia tlel Párroco de unas cuan-

s oras en el d' 1 d f que , ' . 13, con ta,. e que no sea recuente y mucho menos 
eSta se repita, todos los días. ' 

"ª a ~O~ C~SA PARROQUIAL, entiende el derecho la casa ane
Párro ª ~~esia Parroquial, destinada únicamente para que habite el 
el Pá~:co 1ll e_mbargo, el Ordinario del lugar, puede permitir que 
los lún. habite en otra casa, con tal de que la casa esté dentro de 
quia! ;ies dd la ~a~roquia Y 9ue no diste mucho de la Iglesia Parro
quiales pue a or1g111arse algun detrimento, en las funciones Parro-

' can. 465. 
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LA LEY DE LA RESIDENCIA SE REFIERE Y HA Y QUE 
HACERLO NOTAR CLARAMENTE A UNA RESIDENCIA 
MATERIAL. ESTA RESIDENCIA DEBE SER FORMAL, ESTO 
ES, LABORIOSA Y NO OCIOSA .. . 

Que la residencia del Párroco deba ser laboriosa, lo advierte S. 
S. Benedicto XIV (Institutione 17, n. 6). Para que un Párroco, cum. 
pla con la ley de la residencia, no es suficiente que esté presente en 
su Parroquia, con el cuerpo; ni que llevado por la indolencia desem. 
peñe lo más leve, dejando a su vicario el desempeño de lo más duro. 
El Tridentino manda que la residencia se cumpla no con indolencia, 
sino en el desempeño laborioso de las .funciones que son propias de 
una Parroquia. Y cualquiera que sea la opinión de si están obligados 
a restituir, los que no residen en su Parroquia y la forma de hacerlo, 
lo cierto es, que los que no residen no están libres de un grave de
lito que amerita que el Superior lo castigue, según sea su gravedad. 

(lnst. 17, n. 6). 

También, a la S. Congreg. del Concil. le fue hecha la siguiente 
Pregunta: Puede eximirse al Párroco de la ley de la residencia, cuan
do: el número de familias es muy reducido, aislad'O e indiferente y 
pueda, muy bien, el Párroco vecino atenderlas? El 3 de Octubre de 
1661 respondió: "NON ESSE ANNUENDUM". 

Con toda razón. Y todo esto lo comprendemos más, si tenemos 
presente que: La Sagrada Pasión de Cristo se extiende en sus efectos 
admirables y abarca todos los siglos, por medio de la Fe, Sacramentos 

y Caridad. 
La Santa Madre Iglesia, por voluntad y mandato de Cristo, tie

ne la responsabilidad de hacer extensivos los efectos admirables de 
su Pasión. 

El Santo Padre y los Obispos han recibido de Cristo, por medio 
de los Apóstoles las POTESTADES DMNAS, para extender la 
Fe, administrar los Sacramentos y lograr la Caridad. Los Obispos, 
delegan a su vez, ciertas potestades que vienen de los Apóstoles, en 
los Párrocos. Los Párrocos asumen la responsabilidad, de una por• 
ción de la grey, bajo el control y vista del Obispo. 

Esta responsabilidad, por su naturaleza misma pide y exige la 
residencia laboriosa del Párroco. Esta responsabilidad es más gran· 
de, cuando las regiones, en donde está enclavada una Parroquia son 
aisladas y Uenas de miserias. 

Cuando se dudaba si los indios eran hombres o bestias, España, 
para su conquista espiritual, mandó en respuesta grandes talentos 
como Tata Vasco, Bartolomé de las Casas y otros. No hay que c~er 
en desaliento y tomarlo como un castigo el ser Párroco en las regio
ne~ aisladas, porque inclina a violar la ley de la residencia y a tra· 
baJar con indolencia. Hay que quitar de la mente de muchos que 135 

Parroquias aisladas, difíciles y de habitantes pobres SON UN CAS· 
TIGO. Las Parroquias aisladas y difíciles son las que necesitan S3• 
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cerdotes talentosos que sepan sacar de males bienes Que sepa 
vcchar las ho~as de ningún trabajo, para estudiar el corazón dcl h~= 
bre «:° sus mas protundas raíces. Todo lo que de cerca y de lejos se 
rel~aone con s~ fieles. Sobre todo el Párroco debe enlazar el tra
baJO _de la Iglesia en su Parroquia a través de los años y tal vez de 
}os sigl.os y el cual . pue~e ver en el Archivo Parroquial, sobre todo 
en el ltbro de Providenoas. 

Con esto, cr~emos haber dado respuesta completa a las pregun
tas de nuestro estunado Párroco. Si dejarnos lugar a alguna duda, con 
todo gusto responderemos a otras preguntas. 

Pbro. Alfonso Aresti Liguori. 

1254.-ADMINISTRA_CION DE LOS SANTOS OLEOS SIN CONO
CIMIEN_TO.~Antea~er fu, llamado para atender a un enfermo gra'Yísimo 
de 139 a11os, stn Barll1smo; al otro día murió. ¿Ya sir, conocimie,ito, debí po: 
ner e el S. O.?-D. H. M. 

RESPUEST A.-Suponemos que la primera vez que el sacerdo-
te fue a ver a ese enfermo habiéndolo encont d f' · d l . , ' ra o su icientemente 
prepara o o bautiz~. _Claro es que si no hubiera rcibido el bautismo 
no se le puede administrar el sacramento de la Extrema Unción. 

Suponemos t:t~biér,, -el caso m, manifiesta nada, sino que oblifª ª. hacer suposiaones--, que entre la primera visita y después del t:ttis~o Y la segunda visita del sacerdote al enfermo, éste tuvo ra• 
mas o menos largos en que haya podido tener o se pueda supo

ner que tuvo actos humanos. Con todas estas suposiciones fue a lo 
!!1enos prudente y acertado poner la Extrema Unción a lo menos 
sub1 conditione", por si hubiera habido después del b~utismo algun' 

0 a gunos pecados. 
E. Iglesias, S. /. 

Casos para eslt 111ts 

DERECHO CANONICO 

INTERRUPCION EN LAS MISAS GREGORIANAS 

Una f T d 1 · me en ,am, 'ª e ª parroquia, que me distingue con su sincera amistad 
mente ca:go un tr_ei,itenario de misas gregorianas, rogándome 11114 y encarecida
dije q e yo mis!"o me encargara de celebrarlas por un difunto suyo. Les 
Por' u~u: como parro~o que s~y, ~o podía yo decirlas personalmente todas, 
ta. ~l .engo que ap~'.car la misa 'pro populo" los domingos y días de fies
apl,caraº7 est·º me dtte~on que los domingos y días de f iesto que oi;urrieran, 
mism Aa m,~a gregoria11a otro sacerdote, pero que las demás las aplicase yo 
inten;ió cced, a eSto,. encargando a uno de mis 'Yicorios aplicase la misa a mi 
cornpr n ~~ra cumplir c?n las misas gregorianas. El sacerdote aludido se 
do deolmetio1 a hacerlo as,; pero uno de los domingos, por descuido se ol'YÍ• 

iacer o po l t · · 1· d ' ticular Q , r e . remtenario, ap ,can o la misa por otra intención par-
. uedo pues 111terrumpido el treintenario, 

Pregunto: 

1,-¿E, necesario ,ometi{0T de nue'llor 
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2.-¿Aunque ya se hay• dicho má, de la mitad, se debe comentar de 

nue'l'o1 
J.-,Sobre quién recae la responsabilidad de la intnrupciónP 

MORAL 

LICENCIAS PARA CONFESAR 

Por ratones de ~alud, fui enviado por el médico a pasar unos días a una 
pequeña playa particular. Con frecuencia diversas personas me piden conf e
sión, a lo que no accedo por no haber pedido licencias en aquella diócesis. 
Pero uno de los días, un joven de Guadalajaro con varias otras perso11as, se 
me acerca a la sacristía y me dice: "Padre, queremos comulgar y usted pue. 
de confesarnos a 11osotros, porque somos, como Ud. de la diócesis de Gua
dalajaro. Y juzgo que este es caso similar, por ejemplo, a cuando vamos a al. 
gima peregrinación con el párroco". Casos de estos son frecuentes en familias 
de veraneantes piadosos y ansiosas de frecuentar los sacramentos, pero que 
algunas veces se abstienen por no infundirles confianza suficiente el párroco 
del lugar de veraneo. 

Pregunto: 
1.-¿Puedo seguir la sentencia de este joven? 
2.-¿Se equipara realmente al caso de 1ma peregrinación? 
J.-¿Podré hacer lo mismo, si me lo piden, personas piadosas de mi mis

ma diócesis? 

LITURGIA Y RUBRICAS 

DOMINGO DE RAMOS 

Cuántos toques deba dar el Subdiácono a la puerta.-Con qué ornamentos 
se haya de cantar la Pasión. 

Humberto y Marcelino acaban de salir de una función del Domingo de 
Ramos y conversan entre sí del modo siguiente: 

-Qué bien diste los tres toq11es litúrgicos a la puerta, P. Marcelino, 
-Y tú P. Humberto, qué rica capa te pusiste para cantar la Pasión. IÁS· 

tima que hayas cometido un gran disparate, pues la Pasión no se canta con 
capa pluvial. 

-Mira Marcelino la capa es ornamento de solemnidad, y como la Pa•1 ' ' l ' l e e sió11 se canta solem11emente usando ese orname11to, resu ta mas so emn d' 
acto. En efecto, el P. Hays en su Manual litúrgico, núme~o marginal 82, 1• 

ce textualme11te: La capa pluvial es ornamento de solemnidad, 
-Pues. . . ,10 sé q11é responder a eso, quitá tengas razón. 
-Pasa,1do a otra cosa, dime por qué diste tres toques e,1 la p11erta, '1 

no dos, o cuatro, o más? 
-Pues, porque deben ser tres. Así lo he visto practicar por Sacerdotes 

muy peritos en las rúbricas. 
Nuestros Padres Humberto y Marcelino, ?~sp~és de haber ~iscutido ;;'. 

poco más acaloradame11te sobre los toq11es ltturgteos del Domingo de J'r 
mos sobr; el uso del Pluvial para cantar la Pasión, convi11iero,1 ~n ~~;, 
sus luces a "Christ11s'' sobre ambos casos, para lo c11al form11lan las sigui 
preguntas: . , 

a) ¿Cuántos toques haya de dar el Subdiáco,10 a la puerta de la Jglesiil• 

b) ¿Con qué se deba cantar la Pasión? 
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APORTACIONES 

Sobre el Juicio Acerca ~el Cibro: "Cecciones 

Sencillas Sobre. la (Jracia" 

En lo revista CHRISTUS del mes de noviembre de 1954, apareció un 
¡uicio del R. P. Casto Fernández, S. J., sobre esta obra, que ha editado la H. 
Junta Diocesana de A. C. de esta Diócesis de T acámbaro.-Mucho agrade
cemos al Padre los elogios que hace de la obra; pero al mismo tiempo hemos 
juzgado oportuno publicar el juicio que ha dado a su autor el M. l. Sr. Cango. 
Dr. D. Luis Caballero, censor de la obra, y para lo cual tenemos ya el debi
do permiso: 

"Muy respetable Padre Mauro: 
Leí ate11tamente la crítica que de su libro "La Gracia" hace en CHRIS

TUS el R. P. Casto Femá11dez, S. J., (mes de no'l'iembre pág. 967) y lo com
paré con su libro; francamente, no veo ratón de alarmarse y le voy a decir 
por qué: 

"Dice el P. Fernández: "Imposible sería no encontrar defectos en una 
obra humana: la concisión lleva al autor algunas veces a ser impreciso y aun 
a falsear uno que otro punto de la doctrina católica; .. . " Esta acusación es 
grave paro un libro que se Ya a poner en manos de los fieles; pero vamos a 
nr en qué se funda, recorriendo los ejemplos que dta y que debe,1 ser lo, 
que más saltan a la vista de un teólogo: 

1 "1.-por ejemplo -contin~a el P. Fernández-, define lo sobrenatural: 
o q~e supera las fuerzas y exigencias naturales de un ser; sin embargo la 

¡:roc,a no es sobrenatural en el sentido en que lo es la inmortalidad del cuer, 
Po, o la milagrosa curación de u,s ciego; esta distinción es esencial para co
nocer la absoluta gratuidad de la gracia, que nos eleva al orden Divino", 

. "R_esp,-t:1) La definición de sobrenatural es correcta y equi11ale a la que 
0.rdmar,amente dan los teólogos: "id quod neque constitutive neque consecu• 
twe neque exigitive ad naturam pertinet'', pues lo que supera las fuertas na
lu~ales de un ser no es su elemento constituti'l'o ni su comecuencia natural; 
'Y O que supera sus exigencias 11aturales non pertinet od exigentias naturae. 

"b) Es cierto que la gracia no es sobrenatural como la inmortalidad del 
cuerpo o la curación milagrosa de un ciego; pero estas comparacio11es no las 
uso Ud. en su libro. Yo le recome11daría al P. Fernández que leyera atenta
'(/1•te./as págs. 25 y 26 del libro para que viera la diferencia que hay entre 
s~ ~• agrosa curación de un ciego y el ser adoptados por Dios como hijos, 
)' / eC'l'~dos a la participación de la naturaleza divina y a la herencia de Dios 

e ruto, 
" ) qw alc Que no aparece explicita la distinción entre lo sobrenatural y lo 

d/q gunos llaman preternatural, es cierto; pero Ud. puede defenderse dicien-
b ue su intenc'ó f ' l 1·1, d · d · re 1 1 n no ue 1acer un I ro e texto, smo ar ideas claras so-
lars,ª 1~nos P~ntos .ac~ca de la G_"!~ia, y en un libro como éste deben evi• 
"'tnt tbmmos tecmcos y las d1Ymones engorrosa,. L, doctrina está clara• 

e txt,Nesta y bastllL 



"2.-Lo adopción divina que es un efecto esencial de la vacia, difine 
-dice el P. Femándei- de la humana en algo más que en su espontaneidad 
y frutos (p. 33), mientras la segunda es meramente legal, lo primera es trans. 
formadora del mismo ser del alma". 

"Resp.-No sé a qué 'l'iene esta obseT'l'ación, pues Ud. dice en la mism., 
página citada por el P. Fernándei que la adopción es una RENOV ACION 
de nuestro naturaleia y como un SEGUNDO NACIMIENTO, y cita a S<1n 
Agustín ¿no significa esto que la adopción diYina nos transforma? Después 
de esto habla Ud. de las VENT ATAS de la adopción diYina sobre la hum.,. 
na, diciendo de aquella que es más ESPONTANEA y más FRUCTUOSA, 
y entre los frutos enumera Ud. en primer lugar las perfecciones interiores, 
que el hombre adoptado por Dios recibe ¿no es esto suficiente para signifi• 
car la transformación del ser? ¿el hombre adoptado por otro hombre, recibe 
perfecciones interiores? ¿Qué más desea el P. Fernándei? 

"3.-Aunque el tratar de la iniciación en el proceso de la justificación 
---continúa el critico--, el autor correctamente afirma que es Dios el que da 
el primer paso (p. 129), sin embargo el ejemplo del enfermo destruye l<1 
afirmación; 110 es el hombre mancillado por el pecado un enfermo en la obra 
de su salYación ( como querían los semipelagianos), sino como un muerto 
que ni siquiera pueda llamar al médico ( como afirma la doctrina católica)", 

Resp.-Recuerde el P. Fernándei, aquello de exempla claudicant, lea la 
págitJa que él mismo cita y vea la diferencia entre el en/ ermo de los semipe
lagianos ( el enfermo que llama al médico) y el enfermo de que Ud. habl<I 
''que se entrega en manos del drujano, que se deja curar, que no resiste, que 
obedece al facultativo". Este enfermo no toma la iniciatiYa, no llama al mé
dico; se entrega en las manos del médico ya presente, y esto es cooperar con 
la gracia, no preYenir su acción. 

4.-Recomienda además el P. Fernándei más amplitud en cuanto a la 
naturaleio de la gracia santificante y su efecto primario y fundamental. 

Resp.-Creo que en un libro que pretende contet1er sólo "lecciones sen• 
cillas sobre la Gracia" no es necesario hablar de todas las cuestiones relacÍO• 
nadas con ella; tendría Ud. que escribir un libro como el del P. Ber<1<a o el 
del Lercher. Creo que lo que Ud. dice es suficiente; además, si se hubiera 
Ud. metido a hablar del efecto primario y fundamental de la gracia, hubiera 
Ud. tenido que embarcarse en el mar de las probabilidades escolásticas (Cfr. 
Lessio, PetaYio, Thomassino, Scheeben, Hurter, Ripalda, Lercher ... ) lo que 
no me parece oportut10 en un libro como el myo. 

5.-Deliberadamente dejé para el último lllgar esta t1ota: "Según el mo• 
do correcto de hablar en Teología no es la gracia santificante la que infut1· 
de las Yirtudes (p. 48), ni los dones (p. 53), silla, como dice el Tridenti,10 
y lo cita el autor (p. 48), !esucristo, Dios". 

Resp.-Es esto lo único que debe tomarse en cuenta de toda la crítica, 
y no porque la exposición de la doctrina sea imprecisa o falsa, sitJo porque 
el titulo y sólo el título debe corregirse. El cap. 9 debería corregirse así: Con 
la Gracia, Dios nos infunde las Yirtudes. Y así tambíén los siguientes hasta 
el 12. 

Este es mi parecer acerca de la crítica del P. Pernándei. Padre, si qui• 
siéramos encontrar defectos en un libro, los encontraríamos en todos; pero ya 
San Ignacio nos da esta regla: "que todo buen cristiano debe ser más pron· 
to a salYar la proposición del próximo, que a condenarla; y si no la puede 
salYar, inquiera cómo la entiende . .. ". 

Sin más por ahora, lo saludo afectuosamente y me repito a sus órdenes. 

Afmo. en Xto. 4/to. y 1. ._ 

Pbro. Luis Cllbolltto, 
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CONTEST ACION 

Veo por la carta del M. I. Sr. Luis Caballero, que el censor del 
libro juzgado por mí en "Christus" (Nov. 1954, pág. 967) sale a de
fender varios puntos que critiqué al juzgar la obra del autor: "Lec
ciones sencillas sobre la Gracia". Por principio, no quiero entrar en 
oingllna polémica y procuraré mantener el mismo tono objetivo que 
usé al criticar el libro. Por eso alabé con creces lo laudable; pero 
tni labor no era defender, sino juzgar objetivamente un libro y ano
tar los puntos que saltaban a la vista como incorrectos ( creo que tal 
es la labor científica de uno que juzga un libro; otra será la del pa• 
negirista o del que tenga otros intereses creados); con la misma ob
jetividad con que alabé, con esa misma critiqué. 

Ese juicio lo confirmo sobre los puntos juzgados, que fueron lo., 
que más llamaron mi atención, dejando otros que ni antes noté, ni 
ahora anoto; esto hago a pesar de las observaciones, un poco acres, 
irónicas y quizá resentidas de quien dio su "NIHIL OBSTAT" a la 
obra. 

Antes de entrar a lo particular, quiero hacer una observación 
general: es verdad que la obra es de vulgarización y, aunque esto 
dispensa al autor de usar términos técnicos y meterse en cuestiones 
disputadas, no lo dispensa de usar conceptos precisos y hacer hin
capié en lo esencial, con claridad, no digo ya con distinción, pues en 
una obra de tal naturaleza, ideas confusas, no digamos obscuras, 110 

instruyen a los fieles; es necesario que los fieles sepan conocer y dis
tinguir bien lo que es la Gracia y algunas veces el autor, al usar 
conceptos imprecisos, puede llevar a sus lectores, no sólo a conocer 
mal, sino a falsear lo que es la Gracia. Por eso dije en mi juicio: "la 
concisión lleva al autor algunas veces a ser impreciso y aun a fal
sear uno que otro punto de la doctrina católica". Esto da en rostro 
al M. l. censor. Pero veamos dónde está la razón: 

1.-No taché de mal dada la definición general de sobrenatu
ral dada por el autor, como puede ver cualquiera que lea imparcial
mente el juicio; pero al poner como ejemplo, para confirmar la defi
nición dada, el que le salgan alas a una roca, insisto en ello, el autor 
no da una idea precisa de lo que es la sobrenaturalidad PROPIA 
de la Gracia, que es completamente distinta; su sobrenaturalidad es 
entitativa, absoluta, simplemente tal ( según hablan los autores); la 
s~brenaturalidad del ejemplo es relativa, de algún modo. Luego el 
e1e~plo no adara, sino que oscurece la definición general. Mi crítica 
exig1a que AL DEFINIR el autor lo sobrenatural que V A a apli
car a la Gracia, lo hiciera de manera que no tienda a falsear el con
cf pto de sobrenatural aplicado a la Gracia. Luego no tiene derecho 
be M. l. censor a escribir: "la doctrina está claramente expuesta y 

asta". 

de 1 2--El autor trata de hacer ver que la adopci6n divina difiere 
a humana; creo que es lo elemental hacer ver las diferencia~ 
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esenciales, no accidentales AHI DONDE se indican. Poner lo ES
PONTANEO y lo FRUCTUOSO (con mayúsculas) como las ven. 
tajas (diferencias) con que la adopción divina supera a la hwnana, 
no es hacer ver CLARAMENTE al lector que por primera vez lea 
esto, las diferencias ESENCIALES con que la primera supera a la 
segunda: la primera es intrínseca y física; la segunda es extrínseca, 
legal en sí misma. Más aún: la adopción divina es más desinteresada 
que la humana, no precisamente más espontánea. Mi crítica aquí se 
refería a la claridad, a la justa apreciación. ¿Sabrá un lector que 
acude a este J¡.bro a instruirse, sin tener que interpretar, la excelen
cia de tal misericordiosa adopción en su carácter ESENCIAL? Es 
verdad que éste no lo calla en otra parte el autor (ni así lo dije), 
pero no lo hace resaltar AHI DONDE DEBIA. Está pues en pie 
también aquí mi crítica. 

3.-El M. l. censor no cree que esté mal escogido el ejemplo 
usado por el autor para ilustrar cómo el primer paso en el proceso 
de la justificación lo da Dios. El ejemplo era el de un enfermo que 
se deja curar por el médico. Lo califiqué de inepto y lo sigo califi
cando de tal. Tan claudica este ejemplo que, como dije en mi juicio, 
lo usaban los semipelagianos para defender su herejía. Los católicos, 
al combatir a los semipelagianos, , rechazaban el ejemplo que estos 
usaban y afirmaban que el hombre sin gracia es un hombre sin VI
DA sobrenatural, es decir, MUERTO. Así lo afirma San Fulgen
cio, entre otros muchos, al decir que, así como el cuerpo no tiene vi
da sin el alma, así el hombre no puede poseer la fe, sin que Dios se 
dé graciosamente (P. L 65,481). Tan inepto es el ejemplo para ex
presar lo que quiere el autor, que para explicar cómo Dios da la 
VIDA sobrenatural al hombre a ella muerto, trae el caso del EN
FERMO que YA TIENE VIDA y que necesita (llámelo o no) del 
médico, no para que lo resucite, sino para que lo ayude a CONSER
VARLA. Veamos las imprecisiones, si no es que falsedades, con que 
el autor, en fuerza del ejemplo, parece aceptar como doctrina cató
lica respecto del "INITIUM FIDEI" la que defendían los semipe
lagianos: "Debemos proceder como el enfermo que SE ENTREGA 
en manos de! cirujano y su tratamiento: ALGO HACE EL ENFER
MO CON SOLO DEJARSE CURAR, CON NO RESISTIR, CON 
OBEDECER AL FACULTATIVO. Pero ¿quién es el que cura? Na
turalmente que el doctor a quien ha tocado LA PARTE PRINCI
PAL. ¿Vale mucho esta buena DISPOSICION NUESTRA? INDU
DABLEMENTE Y DIOS LO TIENE MUY EN CUENTA PARA 
DARNOS SU GRACIA". Juzgue el lector que alguna vez leyó la 
célebre controversia del "initium fidei", si así expondría la doctrina 
católica Bonifacio 11, o San Cesáreo de Arlés y no más bien los mon· 
jes partidarios de los méritos "exiguos', condenados en el Arausica• 

, no. Así pues, la defensa del M. I. censor hizo resaltar la ineptitud 
del ejemplo, ya que en fuerza de él el mismo autor FALSEO la doc• 
trina católica. (Véase pág. 129 de la obra). 

4.-Observé en mi juicio lo siguiente: "Por fin, recomendaría al 
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utor permítaseme el atrevuruento, que ampliara más sus declara
~one; sobre la misma naturaleza de la Gracia santificante ANTES 
c!e declarar sus efectos, que explicara lo que es efecto primario y 
fundamental y que declarara qué infieles y qué herejes quedan ex• 
duídos del Cuerpo místico" (Christus, l. c.). No sé por qué el M. 
I. censor interpreta esto como si pidiera yo al autor que escribiera 
un texto científico de teología dogmática. Lo primero lo pedía por
que me parece que es importante dar a conocer a los fieles BIEN 
lo que es don céntrico de la Gracia habitual; esto lo hacen los auto
res ascéticos (Plus, Nieremberg, etc.). Lo segundo lo pedía, porque 
el autor (pág. 29) !!firma que la participación de la naturaleza di
vina es efecto primario y fundamental de la Gracia santificante; aho
ra bien, si usa este término técnico ( aunque incompleto, se suele de
cir: efecto FORMAL, etc.), DEBE explicar al fiel poco instruído 
qué significan estas palabras; si no, que no lo use. Lo tercero, lo in
dicaba, porque es cuestión eminentemente práctica saber qué here
jes están exduídos del Cuerpo místico, pues ES CIERTO que no to
dos lo están. 

5.-Como el M. I. censor me concede que están mal titulados 
los capítulos que van del 9 al 12 y eso era todo lo que yo afirmaba, 
le doy gracias de que me lo conceda. 

Por fin, el M. l. Sr. D. Luis Caballero me recuerda una máxima 
del Santo Fundador de la Compañía de Jesús. Esa máxima moral 
no creo tenga aplicación en la revisión de un libro; las palabras lei
das tienen objetivamente un sentido obvio, así hay que juzgarlas. 
Noté, al leer ATENTAMENTE el libro, lo que objetivamente me 
pareció impreciso, y aun FALSO. Así que mis observaciones TODAS 
EST AN EN PIE. No creo que sea GRAVE el que en un libro de 
vulgarización se haya escapado esto al autor; el que lo revisa tiene 
en caridad la obligación de indicar esos lunares. 

Termino: no retracto ni mis alabanzas, ni mi crítica; las prime
ras no necesitan razones, pues las admitieron; lo segundo quedó bien 
probado en este artículo. 

Seminario de Montezuma. 
Casto Fernández, S. J. 

...., 

El papel en que está impresa 

esta Revista es suministrado por 

Ayuntamiento 112 

1 

México, D. P • .. 



Cibros muv 1)ro-pios para Sacer6otes 

EL SALVADOR DE LOS HOMBRES.-Comentarios del EYanielio d, 
Son 1Mca1.-P. E. Iilesias, S. ¡.-2a. Ed.-Ej.: $ 20.00 ó Dlls. 2.50,-EJt. 
celente lectura para todo cristiano. 

EL CORAZON DE JESUS Y EL SACERDOCIO.-Se¡ún la Doch'ina 
de los Santos Padres.-PP. P. f. Quintana y L. P. de la Fuente, S. T,-Ej.: 
$ 4.00 ó Dlls. 0.50.-Libro de oro para los Sacerdotes. 

MANETE IN DILECTIONE MEA.-Traducción de la 7a. Ed. italiana 
-P. M. Reboll, S. T,-2a. Ed.-Ej.; $ 2.40 ó Dfü. 0.35.-Librito para Sacer. 
dote., que quieran ser verdaderos ap6stole., del Corazpn de Jesús. 

DE DEO CREATIONIS FINEM EXSEQUENTE.-P. E. Iglesias, S. J. 
-Ej.: $ 25.00 ó Dlls. 3.15.-Libro importantísimo y que honra a la Iglesia 
Católica de México. En él se trata de la ciencia y providencia divina, de 
la predestinación y de la gracia eficaz. 

DE DEO IN OPERATIONE NATURAE VEL VOLUNTATIS OPB· 
RANTE.-P. E. Iglesias, S. ¡.-Ej.: $ 21.00 ó Dlls. 2.65.-0bra ori¡inalísima 
y de gran trascendencia en la cual se demuestra que Sto. Tomás no defendió 
ni la premoción física ni el concurso simultáneo. 

JESUS CREADOR DEL AMOR.-Mes predicable sobre el Cor~ón de 
Tesús, con un ejemplo para cada día.-P. E. Rkti, S. !.-Ej.: $ 15.00 Ó 

Dlls. 1.90.-Excelente para los predicadores. 

MISTERIO pE LA FE.-P. ¡. M. Blanco, S. ¡.-Ej.: $ 2.75 ó Dlls. 
0.35.-Est:ín en este tomito publicados nítidamente, ocho sermones sobre el 
Santísimo Sacramento. 

LA REALEZA DE CRISTO EN LOS SALMOS.-P. f. Macias, S. f. 
-Ej. a la 114St.: $ 5.00 ó Dlls. 0.65.-Ej. en papel fino: $ 8.00 ó Dlls. 1.00. 
-Un estudio concienzudo escriturístico dogmático sobre CRISTO REY. 

LOS MIEMBROS DEL CUERPO MISTICO.-¿Quienes son'f-Su Es· 
m,chlra.-Su dinamismo.-P. L. C. Brito, S. f .-Ej.: $ J.00 ó Dlls. 0.40• 
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SACERDOTES ADORADORES 

Adveniat Regnum Tuum Eucharisticum 

Nuestra Señora del Santísimo Sacramento.-Rogad por nosotros. 

A la (Jentrosi~a~ ~e Jesús Eucarislía, 

'R.ts,:,on~t 11.utsfra Descortesía 

JESUCRISTO Nuestro Señor se refugia en los templos para 
seguir siendo el gran Desconocido, el gran Desamparado. 

Este refugio, es el baluarte ·de su Amor pero es también el 
blanco donde la ingratitud golpea despiadadamente. 

He aquí una paradoja que asombra: Persiste el Amor de Je
sús Eucaristía a través de los tiempos, y con él, el sacrílego aban
dono. A la largueza divina, contesta el desplante de los hombres 
traducido en una indiferencia casi despectiva. 

Visitad algunos templos en medio del vértigo mundano que tt 
despeña en pos de una quimera, y veréis ... ! cuán solo y abando· 
nado de sus mismos predilectos, se encuentra el buen Jesús! 

Precisa cerrar el templo a ciertas horas para no dar un lamen
table espectáculo a los ihcrédulos y a los protestantes que nos til 
dan de insinceros. ¡Ahí está solo el Amigo incomparable! Su com
pañía: la luz mortecina de una lámpara que con sus intenniten
cias, llora la soledad del Amado. ¡Su lumbre agonizante, es un re• 
proche! 

En algunos Sagrarios podemos ofr la voz del Señor hecho Eu
caristía: "Me he cansado a fuerza de tanto gritar, mi garganta se 
lia enronquecido. Mis ojos se han debilitado mirando por todas par• 
tes en busca de socorro. Entre mis hermanos, me he vuelto como un 
extranjero, y un desconocido ante los hijos de mi madre". 

Nos quema la conducta de los judíos a quienes el Señor bust Y no encontró, les habló, y la contestación fue una cruz después 
e haberlos visitado con inefables misericordias. 

¡Oh sacerdotes del Señor! Vosotros sabéis muy bien que nada 
h_a>: en la tierra que pueda compararse con el Tesoro de la Euca· 
rtstia. Ante él nada es el univt:rso con toda su hermosura. Lo más 
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bello y atractivo y aun los mismos ángeles palidecen ante el Mis
terio de Amor, en los altares. ¡Cuánto se mitiga la pena de la 
Iglesia cuando os ve en cuadro edificantísimo, situados de hinojos en 
la penumbra lwninosa del Altar, dilatando la mirada más allá de 
las especies eucarísticas! ¡Cuántas veces al postraros ante el Ta
bernáculo, habéis sentido la dulce intimidad del Amado que os 
deja consolados y que ha disipado las tormentas del corazón! En
tonces, sí, entonces, en esa Hora de cielo, acordaos de vuestros Her
manos que no han oído el clamor de Jesús. 

¿Será posible que penet.remos el sentimiento del Salvador cuan
do pronunció estas palabras: ARDIENTEMENTE HE DESEADO 
CELEBRAR CON VOSOTROS ESTA PASCUA ANTES DE 
MI MUERTE? ¿cómo ahondar en este Misterio eucarístico, sin sen· 
tir quebranto en el alma al considerar la trágica respuesta de nues
tra conducta? ¡Servimos tan mal al Señor que se nos ha dado con 
perenne inmolación en el SANTISIMO SACRAMENTO DEL 
ALTAR ... ! ¿Pensamos en ello los que estamos ocupando nuestro 
sitio al lado de Pedro y Juan en la Mesa Divina? 

Terminemos. La Eucaristía no es otra cosa que la historia de 
los anonadamientos divinos llevados hasta las fronteras de la más 
inaudita de las humillaciones. Por eso, por su entrega total en las 
manos y el corazón de todo sacerdote así sea mediante la Misa del 
seráfico San José Cupertino o del más depravado de los Ministros 
de Dios, nuestro Señor Jesús Hostia, será amado o vilipendiado. 

Detengámonos, Sacerdotes Adoradores, con asombro ante estos 
prodigios de la caridad de Cristo, y expiando nuestra inveterada 
ingratitud, devolvámosle adoración, gratitud y amor. 

Prebdo. Ignacio González V á,zquez. 

NECROLOGIA 

El día 21 de enero del presente año, entreg6 su alma al Señor, siendo 
las dos de la tarde, el Ilmo. -y Re-,,mo. Mons. D. Manuel Diéguez, uno de los 
miembros más esclarecidos de nuestra Asociación de Sacerdotes Adoradores. 
¡Con cuánta devoción se veía al ancianito sacerdote de hino;os ante el Sa• 
cramento Augustísimo en la Hora Colectiva semanal de Adoración que ce• 
lebramos en la Capilla del Santísimo de la S. Iglesia Catedral de Guadala• 
jara! Bajo su cuidado se formaron para Dios y para su Patria, miles de jó
venes. Fue un Apóstol extraordinario. 

Tenia al expirar 82 años para aer llamado a la Adoración eterna del cíe• 
lo. No lo olvidaremos en nuestras oraciones. 

OTRAS NOTICIAS 

El Centro Diocesano de México, D. F., celebro la fiesta de San Juan 
Evangelista su Patron; modelo de los amantes de Jesús-Eucaristía. Predicó 
el M. l. Sr. Dr. D. Joeé M. Gallegos Rocafull y se cant6 un Te Deum. 

En Campeche, Camp., tuvo logar una funci6n rolemne de Desa¡raviOS, 
e! sábado 22 de enero, habiendo asistido con los Sacerdotes Adoradores, el 
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.Bxc:lIIº• y Revmo. Señor Obispo Diocesano. El eermón estuvo a cargo del R. 
p. Manuel García Armenta, S. J. 

De Huajuapan de León, Oax., recibimos una ferviente Circular que di• 
rige a los Sacerdotes Adoradores de aquel Centro, el M. I. Señor Director 
Diocesano, ¡Dios premie el CJlo de los Directores Diocesanos de la Obra 
Santa! 

Nue'Yos Hermanos Asociados.-En Campeche, Camp., se ha inscrito el 
Sr, Pbro. D. Salvador Vélez. 

Guadalajara, T al.-En el Seminario se inscribieron los nuevos Sacerdo• 
tes: D. José Alfaro, D. Salvador Barba, D. Juan Becerra, D. Rubén Campos, 
D. Clemente Castañeda, D. Francisco Covarrubias, D. José Estrada, D. José 
c. García, D. Servando García, D. Pedro Gutiérrez, D. Gabriel Hernández, 
D. Honorato Hernández, D. Alfonso Higareda, D. Félix Landázuri, D. San• 
tiago Leal, D. Marcelo Márquez, D. Rodolfo Marín, D. Juan Mayorga, D. 
José Muro, D. J. J. Nandino, D. Miguel Navarro, D. Juan Francisco Rodar• 
te, D. Carlos Rodríguez, D. Francisco Rodríguez, D. José Rodríguez, D. Ra• 
fael Rodríguez, D. J. Jesús Sánchez, D. José Sánchez, D. Agustín Soltero, 
D. José Tiscareño, D. Agustín Trinidad, D. Enrique Trujillo, D. Gonzalo 
Vázquez y D. Salvador Zúñiga. Los Señores Diáconos: D. Ramiro Valdez, 
D. Luis Acevedo, D. Femando Arias, D. Higinio Echeverría, D. Salvador 
Flores, D. J. Guadalupe Franco, D. J. Jesús Garibay, D. J. Jesús González, 
D. José Martín, D. Ruperto Partida, D. José Preciado, D. José Trinidad Ra• 
zo, D. Porfirio Toscano y D. Manuel Zedeño. 

A_c~'?'º.ción y difculpa.-En el_ ~úa_l!ro de febrero que acaba de pasar, 
se onut10 involuntariamente la fehc1tac1on al M. R. P. Director Diocesano 
de Mérida, Yuc., por su celo entusiasta en el desempeño del cargo que Dios 
le ha confiado. Dígnese perdonar esta distracción. 

Prbdo. Ignacio Gon_zález V á.{quez 
Director Nacional. 



e~iciones Argentinas 

TRATADO DEL ALMA.-A. Ennis, S. /,-Ej.:$ 21.20 ó Dlls. 2,61. 

CONVERSACION Y CRITICA FILOSOFICA.-P. L. CdJtella1d, S. ¡. 
-Ei.1 $ 11.20 tf Dll,. 1.40. 

EL PROBLEMA DEL ALMA HUMANA EN LA EDAD MEDIA.
Pr. B. Ech1werrid, O. P. M.-Ej.: $ 13.20 ó Dlls. 1.61. 

COMPENDIUM PSYCHOLOGIAE RATIONALIS.-P. A. Ennis, S. 
/.-E¡. $ 14.40 ó Dlls. 1.80. 

ESTUDIOS DE FILOSOFIA GRIEGA: XENOPANES, PARMENI. 
DES, PLATON.--PP. l. Quiles, J. P. Mercader y G. Carrau, de la Compa. 
ñia de Jesús.-Ej.: $ 1.40 ó Dlls. 0.70. 

LA FILOSOFIA Y LA TEOLOGIA EN LA COMPAAIA DE JESUS. 
A ú Compañú, de /esús 1540-1940.-Ej.: 5.40 ó Dlls. 0.70. 

EL PINDARO ~RISTIANO.-J. Planella, S. J.-Ej.: $ 14.40 ó Dlls. 
1.80. 

EL PUNTO DE PARTIDA DE LA FILOSOFIA.-PP. E. B. Pita y J. 
l. Cifuentes, de la Compañia de Jesús.-E;.: $ 10.80 ó Dlls. 1.35. 

LA FRASE INFANTIL MONOPALABRICA Y LA INTELIGENCIA. 
E. B. Pita, S. f.-Ej.: $ 12.00 ó Dlls. 1.50. 

CUESTION DISPUTADA EN LA FILOSOFIA Y TEOLOGIA ES· 
COLASTICA.-J. Rounas, S. J.-Ej.: $ 13.00 ó Dlls. 1.65. 

TOMISTAS Y TOMIST AS.-J. Rosanas, S. J.-E;.: $ 12.80 ó Dlls. 
1.60. 

STROMATA No. 2.-Bíos y Psiqul (Psicologla).-Psicología Experi• 
mental y Racional.-Ej.: $ 12.40 ó Dlls. 1.55. 

STROMATA No. 3.-La filosofía Católica.-Ej.: $ 12.40 ó Dlls. 1.55. 

STROMATA No. 4.-ESTRADA.-Homenaie del Instituto de Cien• 
cias Politicas.-Ej.: $ 12.40 ó Dlls. 1.55.-Empastado: $ 14.40 ó Dlls. 1.80 

HAGAN SE PRONTO LOS PEDIDOS PORQUE HA Y POCOS 

EJEMPLARES 

Donceleti 99,A 

"BUENA PRENSA" 

MBXICO (1), D. F. Apartado 2181 

-233-

PASTORAL 

Cas "miserias ~ti Campesino 

PUNTO DE PARTIDA 

La ignorancia del campesino, en una región aislada de treinta 
mil e¡idatarios, Yista desde tres ángulos distintos. 

La preocupación de muchos que han luchado por contrarrestar 
los efectos de la ignorancia en el campesino mexicano, ha sido muy 
meritoria, porque el problema de la ignorancia en el campesino es 
muy grave, porque éste ha sido y es objeto de un culpable abandono. 

Esa preocupación es benéfica. Hay que ver lo que el campesino 
puede llegar a ser si se cultivan sus capacidades intelectuales, ya 
que él forma el 70 por ciento de la población mexicana. 

Será una labor patriótica estudiar la naturaleza misma de ese 
problema, hasta señalar y conocer todas sus ramificaciones y conse
cuencias. Ese sería el punto de partida para una labor lógica y 
positiva. 

Por eso invitamos a nuestros queridos hermanos en el Sacerdo
cio a que nos den a conocer sus experiencias, para combatir esa os• 
curidad que es la ignorancia de nuestros campesinos. 

Hay que tener en cuenta que la Iglesia no es culpable de la 
ignorancia que impera en el campo mexicano, pues ella fue la pri
mera que cultivó la facultad más noble que Dios le concedió al hom
bre: la inteligencia, la razón. Además, recuérdese que desde ~l tiem
eo de las leyes de Reforma se ha obstaculizado la misión de ense
nanza y de moralización de la Iglesia, por lo que sobre todo en el 
campo han aumentado los errores y los abusos. Ultimamente esa 
labor de enseñanza se ha hecho más difícil en el campo debido a 
lhos fenómenos tan especiales que desde el cambio social agrario se 

an venido sucediendo. 

CONSECUENCIAS DE ESTE CAMBIO 

Es un hecho histórico innegable que el campesino mexicano fue 
ernpujado a la revolución agraria como arma poütica, por medio de 
la promesa del reparto de tierras, bandera de todas las revoluciones 
que conmovieron ferozmente a nuestro pueblo. Los que prometie
r1n el reparto de tierras no llevaban como finalid;1d la de beneficiar 
ª campesino; únicamente querían servirse de él como de apoyo 
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para escalar las gradas del Gobierno y establecerse en el poder por 
medio de la destrucción del hacendado, en cuyo poder económico 

veían un enemigo . . 

Desde el principio y durante el desarrollo y fin del :ambio &o. 
cial agrario, se produjeron en el campo fenómenos que senalaron las 
distintas etapas de sufrimiento por las que ha pasado el campesino 
mexicano y de las que todavía no sale. 

De la dotación de tierras nacieron los inconformes que no re
cibieron lo prometido. Ellos dividieron a los pueblos e hicieron bro
tar los odios las amenazas, los asesinatos. Los líderes salieron dizque 
para gestion~r las tierras y defenderlas. Así nacieron la pandillas, 
verdaderos azotes de irresponsables asesinos. 

Desde entonces el Párroco rural está colocado ante una nueva 
generación campesina, a la que trata de pacificar y de unir, librán
dola de sus miserias, entre las que prepondera la ignorancia. 

LOS TRES ANGULOS 

El hombre, ligado al Cielo y a la Tierra, necesita con~cer _la 
manera de vivir esas relaciones, y el modo de cultivar su patrunomo, 
que es la tierra, a nosotros, nos toca ver el p_r~blema ~e la ign~ran• 
cia campesina desde tres angulos: con relacion al Cielo, al mismo 
campesino y a la tierra. 

Con relación al Cielo.-La mente humana, además de la luz na• 
tural que le es propia, está destinada a poseer la luz que ilumina 
a la finalidad última, que todo lo dirige y ordena. 

Por eso, prender en la mente del campesino la luz del fin úl
timo debe ser la primera y más honda préocupación de todo Párroc~ 
rural, pues pesa sobre la humanidad la amenaza que San Pablo di· 
rigiera a los Corintios (1. 14). "Si quis ignorat ignorabitiir". ~sto e , 
si alguien ignora todo aquello que debe saber, y que segun Sto. 
Tomás nació apto para saber, como son los preceptos universales, 
las verdades de la fe y los preceptos particulares de cada estado Y 
oficio, será ismorado, o sea, perderá el Cielo por una negligencia que 
no tiene sentido. 

Cuál sea la responsabilidad, hasta jurídica, de un Párroco con 
relación a esto último puede apreciarse en la respuesta dada en 
"Christus" a la pregunta que hizo un Párroco sobre ese particular, 

. CON RELACION AL CAMPESINO 

Entre las facultades más nobles del hombre, ciertamente ocupa 
el primer luear la inteligencia, cuyo _cultivo lo pide la natu.-a~P"3 

misma de hombre. Para que este cultivo sea provechoso a la vida, 
es necesario que la inteligencia del hombre no ignore las leyes de 
Dio y de todo aquel que tiene el derecho de legislar. Cuando el 

- l35 -

bornbre logra que exista conformidad entre esta• leyes y su vida, 
ba logrado que su inteligencia sea provechosa, pues de esta con
forinidad recibe la vida su rectitud, y a esta rectitud se le llama: 
11verdad de la vida". La verdad de la vida en cada campeaino debe 
,er una de las más grande, preocupaciones del párroco rural. 

CON RELACION A LOS DBMA.S 

Los pecados más frecuentes en el campo hacen imposibles la~ 
relaciones honestas entre los campesinos, e imposibles también la 
verdad y la justicia. Y como ésta pertenece sobre todo al entendi
miento, se hace necesario su cultivo en este sentido, pues la igno
iancia de lo recto en las relaciones con los demás, resulta fatal en 
sus consecuencias. 

Por eso el Excmo. y Rvmo. Sr. Obispo de Tamaulipas, D. Se
rafín María Armora, en una Circular del 25 de diciembre de 1954, 
que leí con gusto en "Christus" del mes de febrero, decía: "En 
nuestro luengo apostolado sacerdotal y episcopal, hemos visto ron 
do~o~ que el ~ran mal_ de ~u.estro sufrido y abnegado puebll'.' de 
Mexico es la 1gnoranc1a religiosa, que hace sean realidad en Ta
maulipas, nuestra diócesis, las palabras del Profeta Oseas, en el cap. 
IX-1-3: "No hay conocimiento de Dios en la tierra. La maldición 
y la mentira, el homicidio, el robo y adulterio lo han inundado to• 
do". "Triste realidad, añade el Prelado, que hemos de combatir con 
la predicación oración, penitencia y con nuestro incansable trabajo''. 

CON RELACIONA LA TIERRA 

. La tierra "'!lma parens /rugum", forma la gran reserva econÓ• 
nuca_ ~n que Dios ha dotado a la humanidad; por lo tanto u fin y 
func:ion es la utilidad económica que reporta. Por otro lado siendo 
da ftierra "alma parens /rugum", urge conservarla, desarr;ll:irla y 

e enderla para su mayor cultivo y producción. 

p El más relacionado con la tierra es el campesino que la cultiva. 

1 or f~so debe tener conocimientos que hagan realidad la función y 
0 mes del campo. 

10 E¡° !a región que me sirvió de base para este estudio existen 
asis~:~gts, c~tº profesorado está pagado por los ejidat~rios. La 
niñez de, runos era de unos 800. Por desgracia, la enseñanza de 

no está enderazada al campo. 

¿No pod, 1 P' rece 1 na e arroco rural lograr que la enseñanza se ende-
a campo en los colegios que existen en su Parroquia? 

cain ¿~o podría fundar academias nocturnas en d O n d e el joven 
¡0 ~:in~ ~prendiera a aplicar a la tien-a, que es su patrimonio, 

ocmuentos adquiridos? 

Pbro. Alfonso Aresti Liguori. 
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(Juía Cinemalográ6ica 
"Legión Mexica,ui de la Dece11cul' . 

CLASE A, BUENAS PARA TODOS 

Uto al fuego 
As de campeonea 
Aves acuáticas 
Bella y la bestia 
Blanca Nieves 
Blanca Nieves y los 

7 enanos 
Cantemos corazón 
Carrera de hidalgo 
Cuatro apariciones de la 

Virgen de Guadalupe 
Danza inconclusa 
Desierto viviente (El) 
En el fondo dPI mar rojo 

Esencia de la vida 
Esquimal de AJaska 
Francisquito campeón 
Fuimos sacrificados 
Hacia otros mundos 
Heidi 
Herencia sagrada 
Hombres o bestias 
Isla del tesoro 
Mamita y papiro en 

apuros 
i, lailzana <le la discordia 
Matar o morir 
Milagro en Milán 

Motín del Came (El) 
Música y lágrimas 
Ofrenda 
Pimpinela triunfante 
P ríncipe valiente 
Recuerdos de W a lt 

Disney 
Rimski Korsakov 
Su primer millón 
Temible Robín Hood 
U n minuto de bondad 
V ámonos con Pancho 

Villa 
Victoria de Lassie 

CLASE B-1, PARA MAYORES Y TAMBIEN PARA JOVENES 

Aeropuerto 
Alas sobre el Pacífico ~ 
Amar y morir 
Alma en tinieblas 
Angeles en el infierno 
Años sin días 
Arqueros del rey 
Asesinato a media noche 
Batalla del riel 
Camino del gaucl10 
Canto de amor y de 

guerra 
Cartas a mi amada 
Cazador cazado 
Cinco dedos 
Colmo del cara dura 
Costa brava 
Cuando me vaya 
Cuando muere el día 
Cuando una mujer se 

empeña 
Champaña para César 
Dicha de amar 
Es mejor ser pobre 
Espartaco 
Evadido 
Forasteros 
Fotógrafo por accidente 
Francisquito detective 
Puente del deseo 
Fuga de T arzán 
Garras asesina 

Genio y figura 
Gitana tenías que er 
Gloria de combate 
Guerra de los mundos 
Gunga Din 
Hombre inolvidable 
Hondo 
Horas de angustia 
Huérfano del mar 
Jardín del mal 
Jinete 
Julio César 
Kim de la India 
Lanza rota 
Legión del desierto 
Línea de fuego 
Loca 
Locos del aire 
Luces de la ciudad 
Lucha sin cuartel 
Llamas en la India 
Malacara 
Mamita y papito en la 

feria 
Manto sagrado 
Mar cruel 
Más allá del valor 
Miedo de amar 
Millones de Ruibarbo 
Mundo de silencio 
Nave de los condenados 

N avidad blanca 
Perdidos en AJaske 
Piratas del Caribe 
Príncipe estudiante 

(El) 
Puerta del diablo 
Puños de oro 
Retaguardia 
Rí o de sangr~ 
Rubia quiere un visón 
Sabaka 
Sabr ina 
Secretos de Miami 
Sed de amor 
Sesenta segundos de 

vida 
Sublime obsesión 
Sucede todos los jueves 
Sueño blanco 
Suerte se divierte 
T arzán y la mujer 

leopardo 
T l'rror de la marina 
Todos eran valientes 
Tres marineros y una 

chica 
Tres novelas de la vida 
U ltima avanzada 
Un loco al volante 
Unico testigo 
Verdes años 
Vuelta a la vida 
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V 

CLASE B-2, PARA MAYORES, CON INCONVENIENTES 

Acuérdate de vivir 
Agárrame si puedes 
Ahí viene Martín 

Corona 
Al sur de Suez 
Amigos peligrosos 
Avanzada en Malasia 
Aventuras de un 

nuevo rico 
Aventureros 
Ay Jalisco no te raJes 
Bésame Catalina 
Borrasca en el puerro 
Bravo de corazón 
Buffalo Bill 
Caballero a la medida 
Caballeros del Rey 

Arturo 
Cadenas de oro 
Camino de SacramC'nto 
Canción pagana 
Cangaceiro 
Cazadores de cabezas 
Circo de la muerte 
Con M. de muerte 
Conciencia culpable 
Cuando el alma sufre 
Cuatro pasos en las 

nubes 
Cuidado con el amor 
Dolor de los hijos 
En los mares de 

Alaska 
Enamorado 
Enemigos del rey 
Esclavos de Babilonia 
Espada invencible 
Espectáculo más grande 

del mundo 
Esquina bajan 
Eugenia Grandet 
Extraño 
Familia Pérez 
r rancisquito entre faldas 

Fuerza de las armas 
Furia de Ceylán 
Furia de los valientea 
Gangster 
Gran campeón 
Gran Houdini 
Guante verde 
Hay lugar para dos 
Heredera cubana 
Hijo de Lagardere. 
Hijo del cara pálida 
Hoguera de odio 
Hoja sarracena 
Hombre de calamidades 
Hombre de mar 
Huracán Ramirez 
Ilusión viaja en tranvía 
Intriga en Honololu 
Invitación 
Justicia del lobo 
Ladrón 
Ladrón de Venecia 
Larga espera 
Liga de oro 
Ligas encarnadas 
Lili 
Lo que hace el dinero 
Locura blanca 
Marabunta 
María Eugenia 
Matanza 
Me gustan todas 
Misión de venganza 
Mogambo 
Morena clara 
Motín sangriento 
Muerte en un hno 
Mujer de fuego 
Mujer que yo soñé 
Mulata de Córdoba 
Mundo en sus brazos 
Nieves del Kilimanjaro 
No estamos casados 
Nochebuena 

Nunca el amor fue 
más bello 

Nunca me abandone, 
Pasi611 carioca 
Peor que la muerte 
Piratas de los siete 

mare.s 
Príncipe estudiante 
Proa al infierno 
Rapto 
Reina africana 
Reína virgen 
Robo del diamante azul 
Salvaje 
Sacreto de Estado 
Señorita inocencia 
Shane el desconocido 
Sindicato de telemironea 
Sirena se enamora 
Soga siniestra 
Sólo los valientes 
Sombra del águila 
Sombras de locura 
Su ley fue matar 
Su majestad de los 

mares del sur 
Tehuantepec 
Todos los hermanos crru1 

valientes 
Todos somos asesinos 
Tres hombres malos 
Tres palabritas 
Triunfo de Tarzán 
Valle de los reyes 

(El) 
Vaya tipos 
Veinticuatro horas en 

la vida de una mujer 
Visita que no tocó el 

timbre 
Viva Zapata 
Vuelve el lobo 
Y el mar los devoró 
Y o seré estrella 

CLASE B-3, PARA MAYORES, CON SERIOS INCONVENIENTES 

Abot Y Costello contra 
Abe! hombre invisible 

bot Y Costello en 
Venus 

1h;a~gre fría 
Al vienen los gorrones 
A - Olas errantes 
"'-'llb'. B . 'Ctones que matan 

3Jo el cielo de Parie 

Barrio bajo 
Buenas noches profesor 
Capitán de rurales 
Casa No. 322 (La) 
Cita en Honduras 
Comisario en turno 
Como pescar un 

millonario 

Con el diablo en el 
cuerpo 

Con las horas contadas 
Contigo a la distancia 
Cuando el alma sufre 
De aquí a la eternidad 
Del rancho a la 

televisión 
Oemetrio el gladiador 



Desconoada 
O-da 
Dios not manda Vivir 
Bdad del amor 
Batrqa 
Bspada, auzad 
F.icil .c»-amar 
Porja de valiente• 
Fuente del deseo (La) 
Gran autor 
Hijos del amor (Loe) 
Huellas en el infierno 
Huracán Ramíru 
Isla del deseo 
Isla del placer 
Ladronzuela 
Lobo solitario 
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Llama y la carne (La) 
Lluvia roj■ 
Mariachi dac:onocldo 
Me perderé conti¡o 
Mogambo 
Mujet del muen.o 
Mundo del circo 
Nenu del liete (La ) 
Nuevo amanecer 
NWlca es tarde par" 

amar 
Otro! 
Pandora 
Perdóname 
Por ellas aunque mal 

paguen 
Precio de un hombre 

Puerta JOYeD 
Que te ha dado esa 

mujer 
Rata 
Retorno de Jease James 
Sangaree 
Sí me contara Venallea 
Si volvieras a mí 

infonía de Parla 
Sueños dorados 
Terror de la torre 
Tesoro del cóndor de oro 
Tiburón humano 
Torre del terror 
Tres mosqueteros 
Una chica de fuego 
Y se hizo justicia 

CLASE Cl, DBSACONSBJABLES 

Ahí está el detalle 
Aquí vienen las 

muchacha• 
Arrabalera 
Atlántida 
Bestia humana 
Bestia mágica 
Brindis el amor 
Bugambilia 
Cajn y Abe! 
Caravana del pecado 
Carnero con cinco patu 
Carnet de baile 
Cautivas del destino 
Con fuego en su corazón 
Confidencias de un 

rule.et o 
Cuando acaba la noche 
Chucho el roto 
De ranchero a 

empresario 

Enrédate y verás 
Escándalo en la costa 

azul 
Fuga 
Gran gorila 
Indiscreción de una 

esposa 
Joyas del pecado 
Ley de la sangre (La) 
Los que no deben nacer 
Lunar de la familia 
Máscara siniestra 
Media noche 
Mentiu 
Molino rojo 
Muerte al amanecer 
Mujer de todos 
Mujetes que trabajan 
Nacida ayer 
Niño y la niebla 
Ocaso de una vida 

Orquídea 
Pata de palo 
Piel canela 
Píntame angelitos 

blancos 
Por siempre ámbar 
Quinto patio 
Rebelión de 106 colgad 
Revancha 
Rondalla 
Ro tros olvidado 
Santo de Enriqueta 
Se solicitan modelo■ 
Sin velos 
Sucedió en Acapulco 
Te sigo esperando 
Torrente pasional 
Tres buastecos 
Tu vida entre mis mano• 
Un dfa en el juzgado 
Viento salvaje 

a.ASE C2, PROSCRITAS 

Borrasca en las alm 
Caballero de la1 

Cruzadas 
Calabacitas tiernaa 
Camelia 
Compañeras de la noche 
Dos verdadea 
EKlavas del amor 
Eterno mando 
Furia de amor 
Furia del deseo 
Lucrecia de Bor¡ia 

Maldita ciudad 
Morir para vivir 
Mujer de satanás 
Mujeres en mi vida 
Mulata 
Nadie muere dos vecee 
'oveno mandamiento 

O. K. Nerón 
ÜJos negros 
Perdición 
Pito Pérez va d 

bracero 

Qué mujet 
Senda prohibida 
Sindicato del crimen 
Sombra verde 

(rectificada) 
Tarzán y su compañer• 
Tormentos del deseo 
Trigo joven 
Joven Juárez F. C. P. T. 
Un capricho de 

Carolina F. C. P. J. 
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TEATRO 

A IJ)Cdia luz los tres . . . . . . . . Cl Hora oñada . . . . . . . . . . . . . . . Cl 
Gigi ...................... C2 ~~ ······:··········-'·· c.2 
Gigoló · · · · · · · · · ... ·......• C2 Señoritas p.rantuadas . . . . . . . . Cl 
vuelve Lucerito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . C-2 

BOICOT SIEMPRE A LAS PELICUIAS, PIEZAS 
TEATRALES Y DE TELEVISION EN "C" 

Y A LAS REVISTAS INMORALES 

SIETE DOMINGOS DE SAN JOSE 
ro ºtbocl ión muy antigua, muy piadosa, muy práctica 

men a e para toda clase de persona . 

E;.: $ 3.00 6 Dlls. 0.40. 

NOVENA AL CASTISIMO PATRIARCA SAN JOSE 
Por un P. de la Cía. de Jesús. 

E;.: $ O.JS.-Ciento: $ 24.SO ó DIIJ. 4.40. 

"BUENA PRENSA" 

Donceles 99-A 



Cibros Vara Sactr~olts 
TEOLOGIA DE SAN JOSB.-Con la "Suma de los Dones de San Jo. 

se" de Fr. Isidoro ]solano, O. P.-BibJioteca de Autores Cristianos,-Por el 
P. Bonifacio Llamera, O. P.-Ejemplar tela: $ 30.50. 

ESPIRITUALIDAD SACERDOTAL SEGUN SAN PABLO.-Bibliote
ca de Estudios Pastorales.-Por el P. Fr. C. Spicq, O. P.-Traducdón del 
francés por el P. Go~alo de frurita, O. M. C.-Ejemplar: $ 14.00. 

CUESTIONES DE MORAL CONYUGAL-Aclaradas y remeltas en 
.docuciones Pontificias de S. S. Pío Xll.-Traducción re-Yisada y notas expli
cati-Yas del P. Nicolás Marín Negueruela.-Ejemplar media tela: $ 27.00. 

ORDO SABBATI SANCTI 

QUANDO VIGILIA PASCHALIS INST AURAT A PERAGITUR 

Ejemplar tela: $ Z0.00 

Editio altera cum ordinationibus et Rubricarum variationibus 
pu decretum diei 11 ianuarii 1952 approbatis. 

CEREMONIAL ROMANO.-Para 11so de las Iglesias Parroqu,ales.-Por 
Mons. Luis Moretti.-Traducción del italiano y adaptación por el P. José 
Ma. Camp.-Ejempla-r tela: $ 62.00. · 

MANUAL DE CEREMONIAS.-Por el P. Juan B. Muller, S. J.-Tra
ducció11 del alemán por el P. Ma11uel Trens.-Segtmda edición. - Ejemplar 
tela: $ 19.00. 

PRACTICA DE LA SOLEMNE VIGILIA PASCUAL-Por el P. Juan 
Pbe< Cuadrad_o, Maestro de Ceremcmias de la S. l. Catedral de San Sebas
tian.-Ejemplar: $ 9.00. 

THEOLOGIAE MORALIS SUMMA.-Biblioteca de Autores Cristiarius. 
Por los PP. Eduardo F. Regalillo y Marcelino Zalba, S. /.-Tres tomos.
En latín.-Cada tomo en tela: $ 43.00. 

~ 

CANTUS PASSIONIS DOMINI NOSTRI JESV. CHRIS1 l 

Secundum Marhaeum, Marcum, Lucam et Joahnern. 

Edito altera.-(23 x 16 cms,) 

Ejemplar tela:, $ 26.00 

LA MISION SACERDOTAL-Segunda edició,1.-Por el P. Félix M. 
Al>'ore< Herrera, M. Sp. S.-Ejemplar: $ 16.50. 

LA PALABRA DE CRISTO.-Tomo 111.-Cuaresma y Tiempo de Pa· 
<rón.-Elaborado por una Comisión de Autores bajo la dirección de Mons. 
Angel Herrera Oria.-Biblioteca de Autores Cristianos.-Ejemplar tela: 
$ 36,00.-Tenemos los tomos I , II y IV. 

SINOPSIS CONCORDADA DE LOS CUATRO EV 6 NGELIOS.-lli· 
blioteca de Autores Cristianos.-Nue>'a >'ersión del original griego, en co· 
lumnas paralelas, con notas cnticas.-Por el P. Juan Leal, S. ].-Ejemplar: 
$ 26.50. 

UBRERIA EDITORIAL SAN IGNACTO, S. de R. L 

Donceles 105-0 MEXICO (l), D. F. Apartado 2695 
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CRONICA 

1lolicias Católicas 11adonales 

Noticias de interés general,-Noticias romanas indican que la salud del 
Padre Santo va en mejoría, habiendo los médicos en gran parte obtenido es
te resultado con el descanso, en cierta manera obligado, a que han sometido 
0 tan venerable paciente. No del todo abandona sus diarias ocupaciones Pío 
XII, pero ciertamente han sido aligeradas en parte. 

Nuestro deber filial nos lleva a dar gracias a Dios por medio de la Smn. 
Virgen en su advocación de la Inmaculada, por habernos conservado y dado 
salud a Nuestro Santísimo Padre el Papa, ¡Que Dios le defienda de sus ene
migos!, que esta es la petición que también contiene la oración Pro Pontífice 
11ostro Pío. 

Celebración del XVI centenario del ,iatalicio del gran Padre de la lgle
,ia San Agustín.-Es de interés conocer el programa aprobado y que est.í 
desarrollándose. En la Provincia Agustiniana de Michoacán, el XVI cente
nario del natalicio del gran Santo se conmemoró desde el 13 de noviemure 
de 1954 (fecha de su nacimiento) al 13 del mismo mes del año en curso. El 
Programa aprobado para dicha conmemoración es el siguiente: 1) Celebra• 
ción de festiYidades religiosas y actos culturales, men,ualme11te et1 cada con
-,,ento, según este orden: Morelia y Pátzcuaro, no>'iembre de 1954; Cuit<eo 
del Por-Yenir, diciembre de 1954; Guadalajara y Chapalita, enero de 1955; 
San Luis Potosi, febrero de 1955; León (Tercera Orden), marzo de 1955; 
Celaya, abril de 1955; Salamanca, mayo de 1955; Yuriria, Moroleón, Uria.1-
gato y Jaral, junio de 1955; Drirango, julio de 1955; Aguascalientes, agosto 
de 1955; Residencias de México, septiembre de 1955; Tepic, octubre de 1955; 
Querétaro, noviembre de 1955 ....... Las solemnidades constarán de una Jornada 
Agustiniana de tres días, incluido el 13 del mes correspondiente, en que se 
procurará celebrar Misa Pontifical o, por lo menos, muy solemne, Para ello 
formularán los PP. Priores su programa e interesarán todas las fuerzas mili
tantes católicas por medio de una propaganda intensa y bien organizada.
TI) Las Jqrnadas de Morelia y Querétaro serán de carácter general y, por lo 
mismo, en ella tomarán parte toda la Provincia. La una será de apertura y la 
Otra de clausura del Año Jubilar Agustiniano.-111) Número extraordinario 
de la Revista "Toma y Lee", se publicará en noviembre de 1955,-IV) In
vitación a los principales Seminarios Diocesanos y Religiosos de la Repúbli
ca, proponiéndoles que organicen alguna Jornada en honor del Gran Padre 
San Agustín.-V) Desde el 31 de mayo de 1954 queda abierto un certamen 
0 concurso, patrocinado por los PP. Agustinos de la Provincia de Michoa
dn, invitado especialmente a los escritores mexicanos que nos envíen sus 
t~abajos, de los cuales serán premiados los mejores estudios sobre los tema 
Siguientes: 1.-La Ciudad de Dios, obra maestra de Filosofía de la Historia 
~ 1,000,00; 2.-Psicología natural, sobrenatural de las Confesiones !/, 1,000,00; 
1·-El Pensamiento de San Agustín sobre la Libertad y la Gracia ~ 1,000,00; 
4·-Estudio histórico sobre las Misiones Agustinianas en México !/, 1,000,00; 
?-Influencia de S. Agustín en las corrientes modernas del pensamiento fi• 
Osófico $ 1,000,00; 6.-Un poema agustiniano , S00,00; 7.--G1tión para 
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una película agustinitmo $ ,oo,oo. La extensión de los trabajos no será me. 
nos de 25 ni mayor de 50 cuartillas escritas en máquina a doble espacio. 
Para el Poema y el Guión no se fija otra extensión que la acostumbrada en 
tales trabajos.-Los escritos concursantes serán enviados ~l ~- P. Fr. _Nicolás 
P. NaYarrete, Pino Suáre.t 18, Querétaro, Qro. No vendran firmados smo con 
un lema al calce, y el nombre del autor se pondrá den_rro de un sobr~ cerra. 
do que deberá tener por fuera el mismo lema del escr1to.-Los trabaJos pre. 
miados se publicarán en el número extraordinario que, en forma d2 Album, 
editará la Revista TOMA Y LEE.-EI concurso quedará cerrado el 31 de 
julio de 19S5. 

e Siendo en México muy conocida y venerada la Orden Seráfica de 
San Francisco y México deberle tanto, parece oportuno publicar en este lu
gar y ocasión la última estadística de tan venerable Orden, 

La estadística oficial de la rama de los Franciscanos Menores en el mun. 
do es la siguiente: Tiene entre otras estas dignidades: 1 Patriarca, 13 Arzo. 
bispos, 61 Obispos, Delegados Apostólicos 1, Vicarios Apostólicos 13, Ad
ministradores Apostólicos y Prelados nullius 9, Prefectos Apostólicos 15, Con. 
sultores o Miembros de las Sagradas Congregaciones o Comisiones Pontifi
aas 25, en las Academias Pontificiu 2 miembros y 10 Pentenciarios Apos
tólicos. 

La Orden cuenta con 1,034 Conventos, 1,377 Residencias y Hospicios, 
14,987 Sacerdotes, 3,394 Seminaristas, Hermanos Religiosos 5,06S, Novicios 
para el Sacerdocio 796, Novicios para religiosos 229, Terciarios oblatos 1,377, 
Número total de casas 2,411, total de Religiosos 2S,848, Alumnos del Semi• 
nar10 Menor 9,949, Centros Terciario, Seculares 11,822 con 1.201,260 miem
bros. 

El instituto de referencia tiene 84 Provincias, la Custodia de Tierra San
ta, o Mi,ión que en nombre de S. S. el Papa cuida oficialmente de todas las 
tierras bíblica desde hace 1i¡los¡ además 7 Custodias de R~en -especie 
de Provincia-, 11 can, dependientes del Su~r de San Francisco y otras 
Mi,iones encar¡ada, a la Ordet1. 

La prelellte estadística e, de los Frailes y Terciarios Seculares; la Or, 
den Franciscana tiene también las ramas de Capuchinos, Conventuales, Ter• 
cirios Secularet1 dependientes de ellas y numerosas clases de Religiosas, que 
publican por separado su extensa estadística. 

Coordinación: como noticia complementaria e interesante para todo el 
catolicismo militante mexicano, no ha mucho fue nombrado por el M. R. P. 
General de la Ven. Orden Franciscana Fray Agustín Sepinski, el R. P. Ga
briel Mariscal, Comisario Nacional de la V. O. Tercera en México cuyo ofi• 
cio, aparte de loe que tiene por Regla, cuenta ahora con la misión de corrdi· 
nar todo el movimiento de la V. O.T. en las provincias de Frailes Menores 
de nuestra Patria. Obedece este nombramiento a la exhortación del Padre 
Santo concebida en la, siguientes palabras: "Procurad escogitar los medios 
de crrganitar ffl una poderosa unidad de acción los muchos elementos de fuer· 
.{a de toda la Orden, y Nós os aseguramos que la acción de la Orden será 
poderosa y efica.t". Como una nota que aclare la coordinación establecida 
entre la V. O. T. y la A. C M. no ha mucho formalizada y la labor del P. 
Gmiel MarÍJcol conviene decir que ya tienen en su poder loe ¡rupos Tercia• 
ríos y los de la A. C M.1 UD Boletín escrito por el mismo Fr. Gabriel Mo
Ti,cal en que se explica la doctrina de coordinación mediante un pacto biJa• 
teral escrito. Con el nombramiento del nuevo Comisario Nacional las Cotni• 
sarias Provinciales conservarán su independencia; más recibi.rán de aquella al• 
ta dirección para !IWl'lar SU8 fuerzas. 
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Año f ubilar paro la Acción Católico.-Ha cumplido esta beuemoirita im• 
tírución católica un cu:irto de 1i¡lo de vida y pa.ra estímulo de sus apóstolea 
e incremento en la consolidación de la A. C. M., el Excmo. Sr. Arzobi¡po 
Primado Dr. Luis María Martíne.t, Director Pontificio de la A. C M., ha 
proclamado en escrito dirigido al Presidente Nacional Sr. Miguel Al-Yarado 
Guvnán, Año Jubilar este de 1955, que hará descender -gún el Excmo. 
Sr. Arzobispo--, gracias especialísimas paro el apostolado acemista en nues• 
tro Patrio". 

Dos fundaciones nueYas opcrrturnu.-Qued6 fundada en la Ciudad de 
México al el Santuario Nacional de Ntra, Sra. del Carmen, la Con/ ederación 
Nacional de ldS CofTadiM del Carmen. El director de la Cofradía es el R. P. 
Elúu del Carmelo Garcla, O. C. D.-Otra institución: el Secretariado Na
cio""1 de la DeYoción al Cora,tón de Maria, con sede en el Santuario Parro
qwal de la CoL del Valle, México, D. F. Ambas fundaciones ,on fruto prác• 
tico de los Con¡tresot últimos celebrados por los Carmelitas y por los PP. 
del Coraz6n de María. 

Limosnas necesorísimas.-Falta un millón de pesos para dar término a 
las obras de reconstrucción de la Catedral Metropolitana, monumento reli
¡ioso e histórico de gran relieve en toda América. Las obras realizadas han 
corrido a cuenta de la iniciativa privada, pues durante los dos últimos años 
la Secretaria de Bienes Nacionales no ha hecho aportación alguna. Por tan
to se hace una excitativa a la nueva cooperación de los católicos enviando 
lot donativos al P. !osé A. Romero, S. f., -Apdo. 2181, México 1, D. F., men
cionando el fin del donativo: para la Rec011strucción de la Catedral de M;. 
xico. 

Ea de lamentarse además que el Sagrario Metropolitano, preciada joya 
de la arquitectura colonial esté en completo abandono también a la falta de 
dinero para recollltnlirlo. Hay que evitar que el tiempo realice su obra des• 
tructora que ya • hace incontenible. Una inversión de $ 600,000.00, como 
máximo, ,e hace necesaria para restaurar el Sa¡rario Metropolitano. Los ca
t6liC09 mexic:anot, patriota y ¡enero-, tienen la palabra. , 

DIOCESIS DE AGUASCALIENTBS 

Seria imperdonable no asentar en las páginas de CHRISTUS que amén 
d« eer noticieros católicos recogen para la historia eclesiástica datos útile;¡ 
la ~nica de la Coronación Pontificia de la Purísima de San Diego en Agua~ 
calientes. El día 8 de noviembre ppdo. tuvo lugar la solemnísima Coronacion 
de la im_agen de la Purísima que se venera en el templo de San Diego de 
A¡uascal1entes. Los nueve dlas precedentes a la fecha de este acontecimiento 
M celebraron aolemnes misas y por las tardes se dictaron interesantes con• 
f~c:iaa alusivas por distinguidos oradores. El día 8 asistieron a la Corona• 
cion, que. ae ~ectu6 al la falda del cerrito de la Cruz, varios Prelado, y :48 de aen nul penonas que llegaron de toda la República y aun de fuera 
,.! !lla. En la procesión de re¡reso al templo de San Diego hubo carros ale-
6"ncoe, dama,, etc. 

• • A mediados del mismo noviembre cientos de peregrinos de la dió
~ .. ~. po,traroa en el Tepeyac ante lu ,acrosantas plantas de la Reina San

naana de Guadalupe. 

~timamente el Excmo. Sr. ObilJ>C) confiri6 el Presbiterado a los Sres. 
,11.., ¡. lrn, Romo, Sal'>'Mlor Romo, Toll Fiperoa, Felipe OmelM, 

-.- Alem&. 'Y R.mnd,. Mirarnonta.. 

~~ la clóctais perdió al P6'ro. Yklor G. Ortega m el 61timo no-
te. 
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DIOCESIS DE COLIMA 

El día 22 de enero último Mons. Gwillermo Piani, Delegado Apostólico 
y Arzobispo Titular de Nicosia, c;onsagr6 el Santuario de María Auxiliadora 
de al Ciudad de Colima. Hubo novenario de preparación para el acto y 
multitud de fieles aclamaron a la Virgen Auxilio de los Cristianos con efu 

DIOCESIS DE CUERNA VACA 

El 10 de febrero el Sr. Pbro. Dr. Dn. Benjamín Ayala López firmó 
la siguiente retractación: 

"Por medio de la presente, manifiesto que como hijo obediente 'Y a la 
"ve,t como sacerdote, me 1ometo incondicionalmente a las órdenes de lu 
"Santa Iglesia por medio de sus Pastores. 

"Recono:cco con pena 'Y arrepentimiento mis errores en el pasado, como 
"fueron la desobediencia formal y tarda~a en acatar la voluntad del Supe. 
''rior. 

"EnJrego formalmente la Parroquia de San José de Cuernavaca 'Y desde 
"luego no apruebo por ningún concepto los díceres o calumnias contra el 
"Prelado de la Diócesis. 

"Con mi vida santa 'Y co11ducta ejemplar 111a11i/estaré a Nuestro Señor 
''mi buena 'IIOluntad en el futuro. 

"Deseo siempre ser liijo sumiso y respetuoso de la Sa11ta Madre Iglesia 
"y obedie11te a la autoridad eclesiástica que la represe11ta". 
Cuemavaca, Mor., 10 de Febrero de 1955.-Btmjamín Ayala Lópe:c. 

"Certifico que la presente fue firm~a en mi presencia. Para su debid" 
"constancia. DOY FE'.-Notario Eclesiastico.--SAC. Daniel Z.urita. 

ARQUIDIOCESIS DE GUADALAJARA 

Nombra111i1mtos: El Excmo. Er. Francisco Javier Nuño, Obispo de Za• 
catecas, fue proclamado Arzobispo Titular de Garella y Coadjutor del Excmo. 
Sr, Garibi y Rivera. 

e La Basílica de Ntra. Sra. de los Lagos fue sefialada por el Excmo. 
Sr. I>r. /osl Garibi 'Y Ri'llera como meta de las peregrinaciones marianas con· 
cepcionistas. No menos ele 100,000 fieles fueron vi~itantes y las peregrinacio
nes del día 8 de diciembre y otra que llegaron al santuario en distinta fe
cha oscilaban entre dos mil y tres mil peregrinos. Cabe registrar lo siguien• 
te: en la solemnidad del 31 de mayo, celebrada por la parroquia de San 
Juan de los Lagos, todos los fieles 'hicieron el furame1110 de defenderla 
Yerdad de la Ma•ernidad Espiritual de la Sma. Virge11 y entregaron los plie
gos firmados, pidiendo que esta Verdad sea declarada como dogma de fe. 
En la solemnidad del Seminal'Ío Conciliar se dio lectura al decreto pidierido 
que Sa11 Pío X fuera constitu:do Patrón del Clero de Guadalaíara. Del '7 al 
I O de agos o se tuvo la celebraci6n del Congreso Mariano Interparroquial 
en el que tomaron parte las foranías de San Juan de los Lagos, Lagos de 
Moreno y Jalostitlán, con sus parroquias filiales. Hubo misas pontificiales y 
notables oradores ocuparon la cátedra sagrada, tanto en la misa como e11 
el eie~cicio vesoertino, v la tribuna e" las !esiones solemnes. La parte cornl 
estuvo reforzada por elementos escogidos de León Gto., y en la velada de 
clausura tomó parte la Sinfónica de Guanaiuato. El día 15 de agosto fue 
celebrado el 50o. aniversario de la Coronación de Ntra. Sra. de San Juan 
con extraordinario lucimiento. El día 10 el Cincuentenario del Seminario 
Local; con ocasi6n de estas fiest_as jubilares la Sma. Virgen estren6 un riquí• 
simo vestido blanco y azul recamado de oro y pedrería: 54 runatistas, 101 
topacios, 4 rubíes, 1 perlaza, 4 esmeralditas, 26 esmeraldas, 13 esmeraldas 
cabuchones, 84 diamantitos y más de mil perlas. En las partes más visibles 
del manto campean los escudos del Sto. Padre Pío X:11 y del Excmo. Sr. Ga· 
Tibi 'Y RiYtta, Arzobispo Diocesano, bordados en sedas de colores y· rodea· 
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dos de perlas. También en esta ocasión volvió a usar la Sma. Virgen la rÍQ 
corona de diamantes y esmeraldas que ostentara antes de su coronación pon• 
tifida y que es maravilla de orfebrería. Salve, Maria. 

DIOCBSIS DE LEON 

Las festividades de octubre y las de diciembre en la Montaña de Cri,to 
Rey tuVieron este año extraordinario esplendor. El día lo. de noviembre, 
el Excmo. Sr. Obispo diocesano Dr. Manuel Martín del Campo, con a'uto
r,zación y en nombre de Su Santidad Pío XII, impuso una rica corona de 
Oro y piedras preciosas a la imagen de Santa Maria de Guadalupe, en la 
Montaña de Cristo Rey. Este acto revistió especial importancia por haberse 
realizado en la misma fecha en que Su Santidad Pío XII, en la C1udad Bter• 
na, proclamó la Realeza de Marfa; sin duda que es un hecho este de los 
más sobresalientes en la celebración del Año Mariano en la diócesis leonesa. 

Corotuztiones: el día lo. de diciembre, en eJ atrio de la Parroquia de 
Dolores Hidalgo, se verjfic6 la Coronación diocesana de la imagen cente• 
naria de la Inmaculada Concepción, venerada en el templo de la Tercera 
Orden de la misma Ciudad. Esta coronación fue efectuada por el Excmo. Sr. 
Manuel Martín del Campo, y en ella se dio cita toda la ciudad demostrando 
su gran amor mariano. 

El día 2 de diciembre, en el templo parroquial de Marfil, Gto. el Ext:mo. 
y R'lldo. Sr, 'Y Dr. Ma11uel Martí11 del Campo coron6 solemnemente a la 
imagen de María lnl'laculada que se venera en dicho templo. El pueblo no 
s61o de Marfil, sino también de muchos lugares circunvecinos acudió a esta 
solemnidad con grande fervor y entusiasmo, 

Cru:cada_ de la com11nió11 en familia: Lo esencial de ella consiste en que 
todos los nuembros de cada familia se acerquen juntos una vez al mes a 
recibir la Sagrada Comuni6n. Este apostolado fue muy• recomendado por' el 
Exano. Sr, Obispo a los diocesanos por medio de los Sres. Curas y sacer-
dotes. ,' 

Primeras misas: Sucesos memorables que fas páginas de "CHRISTUS" 
recogen y ~yo ritm.o de celebración levanta el espíritu cristiano y hace vis
lumbrar me¡ores honzontes futuros para México. En la diócesis han celebrado 
sus ~rimeras misas en los _últimos meses los RR. PP. Rafael Villolpa11do, en 
Ro01Jta, Gto.; Jorge Martme:c Marte/, en Pénjamo Gto.; Fra11cisco Morales 
Go,izále:c, también en Pénjamo, Gto.; y, L11is M. Cartnoria BarroscJ en Silao 
Gto., Y Sebastiá11 Gu.;mán, en la Catedral Leonesa; todos religioso; josefino¡ 

ARQUIDIOCBSIS DE MBXICO 

_ Esta arquidiócesis es una de las primeras que en los albores de cada 
:nr se presenta en el Tepeyac a pasar lista de presente ante la Reina Gua-
~ upana de este año de la arquidiócesis fde grandiosa: miles de personas hi-

cieron la am· t · • 1 d 1 c ma a a pie, sumaria en tota unos iez o doce mil que desfi-
aron Po~ el Santuario Basílica y siguieron los cultos en la Plaza Monumental 

Por medio de los alta voces. 

En estos días se halla en marcha una cruzada rosariana para obtene,r 
Por media '. d I V- d I R · d F' · · ·' na c1on . e a . ll'gen . e . osario e auma, cuya imagen peregri-
Ple anda recorrie.ndo d1ver~as 1gles1as di? la n:ietrópoli, la libertad legal com• 
D. i de la Iglesia en M~co. En la parroquia de "La Candelaria" de Méx., 
E ·• los RR. PP. han maugurado y con buen éxito la Cruzada del Rosario 
Pamposa ya en el extranjero y cuyo fundador, mundialmente conocido, es el 

· eyron. -

dicJi.Bodas de, f?ro religiosos: han sido dos religiosos quienes han tenido esta 
en los ult1JDos meses: el R. P. Fr. ,Alfredo de f erús Crucificado Fernón-
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de:, O. C. el R. P. /oi,é Ole. Gon.tók:, de la Congregación de la Misi6n. 
A las felicicaciooea recibidaa por amboe reli¡iOSOII por tan arata coomemora. 
ci6n OIR.ISTUS mur tinceramente - Yotos de que Dioe N. S. la. si¡a ben. 
dfdmdD. 

BoddS de Plato: ea la Arquidi6cesis las han hecho los SN!6. Curas lg114. 
cio Rebollar, colaborador dittinguido de BUENA PRENSA, el Sr. Cura losé 
Garcúa úno 1 Yilchil, que atiende la parroquia de San Cosme, dentro de . 
cuya jurisdicción la Editorial tiene ,u edificio de oficinas; BUENA PRENSA 
presenta al Sr. Curo Garclo L,ina el testimonio filial de cariño en tan fausto 
tiempo como es el de la celebración de los 25 afios de sacerdocio; y, final
mente celebró también 1W boda.s de plata sacerdotales el Pbro. Dr. Toaquí,, 
Soto lborro. Con,r4hllaciones in Domino, P. lbarra. 

Ordenociones: Fueron ungidos aacerdote.s del Señor los diáconos Dorio 
Bragodo, Tasi Martíne:, Rodal/o Rodrigue: YillanueYa y los religiosos jow. 
finoe Ambrosio Gordo, Luis Carmona, Francüco Morales, Toaquín Gon:ález, 
Sebastián G11zmán y el Misionero de Guadalupe Francisco Arriaga Méndez. 

Primeras Misas: Las campanas de la iglesia de S. Buenaventura, de 
Cuautitlaln Méx., por tres veces repicaron alegremente cuando por vez pri
mera y en solemne forma consa¡raron el Cuerpo de Cristo los neo-sacerdotes 
Pbros. Manuel Nantáe:{, losé Martínet Anaya, sacerdotes seculare11 y el 
R. P. Manuel Yweros M. Sp. S. m Pbro. Daría Bragado cantó su Ira. misa 
solemne en la parroquia de Villa Cuauhtémoc y el Pbro. Rodolfo Rodríguet 
Villtm11no lo hizo en la parroquia de Zumpango de la La¡una. Los reli
gio90S josefinos recientemente ordenados PP. Ambrosio Garcia Moreno, en 
S. Bartolomé Morelos, &fo. de Méx., Francisco Méndet en la iglesia de S. 
Sebastián, de Teotihuacán &fo. de Méx., Ambrosio Méndet el) el Santuario 
del Santo Niño Limosnerito de la Ciudad de México y el R. P. Fr. Fran• 
ruco A. f•áret O. F. M., en Santiago Tlaltelolco de Méx., D. F. 

lrtU. Piedros r dedicaciones de templos: ha sido colocada la Ira, piedra 
del ler. templo que sed de S. Pío X en la Ciudad de México. Fue dedicado 
por el Excmo. Sr. Obispo de Chihuahua Dr. Antonio Gukar r Volencia; el 
Santuario a Ntra. Sra. de la Salud, sito en la Colonia Micboacán en México, 
D. P. lgµalmente, sólo que por el Excmo. Sr, Francisco Oro:{CO y Lomelín, 
Obispo Auxiliar de México, fu dedicado la iglesia parroquial de la Col. 
Postal, a Ntta. Sea. de San Juan de los Lagos. 

Solemne Bendición: el Excmo. Sr. Delegado Apost6lico Sr. Dr. Guiller• 
"'º Piani bendijo la Casa de S. Vicente de Paúl, constnúda por la Confe
rencia de.l mismo nombre establecida en el Santuario de la Emperatriz do 
América, Col. S. José Insurgentes y que consta de desayunador, ropero, di~ 
pensario y salón de actos. Se '-'DSCÓará ahí divenos oficios a gente pobre. 

Conf ere1tcias: el Instituto de Cultura Cristiana persevera en el apostolado 
doctrinal iostituldo hace un año en su local. El ler. ciclo de conferencias es• 
te año ea sobre la Iglesia en el Imperio Roma110 y los temas los métodos de 
apostolado, el movimiento intelectual, la vida cristiana, la Iglesia y el Esta• 
do fueron IUStentados por el Sr. Pbro. Dr. Ramón de Ert:{e Garamendi, en 
el salón de conferencias de la Junta Central de la A. C. M., segundo piso de 
S. Juan de Letrán 23 de Méx. D. F. 

Ni,e,,o, C,ap¿wnes honorarios de S. S. Pw XII: fueron proclamados los 
MM. IL Sr.. Can¡os. Dr. An¡el Ma. GMibay K., y Lic. /ems Amé,zcua 
RocJn~. 

N•no Con6nigo.: S. el Pbro. Arcadio C'1TTwi• del Ven. Cabildo de la 
C■-lraldeMéxicv. 
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Sensibles pérdidas: Fueron a recibir el premio de atJII trabajo., apost.61.i,c()(! 
el M. l. Sr. Cdn. Eduardo Pmedes, del V. Cabild<;> Guadalupano y el Sr. 

b Alfonso Minde( Planearle eminente Humawsta y ¡ran colaborador 
p ';UENA PRENSA. &ta Editorial &iente profundamente 111 . pérdida ,Y 
d• a del Señor que baya galardonado al trabajo silencioso que tánta gloria 
ll8pet' • clrcul li . dio a la l¡leu■ en 01 terar1~ 

ARQUIDIOCESIS DB MO.RBLIA 

Se están inaementando loe trabajos de preparación de catequistas, por 
dio del mejoramiento material y aumento del número da alumnas . de la 

~ela Normal Catequística, de Moreli1, Mich, 

Jra. Müa: En la iglesia parroquial de Santa Fe de la Laguna, Mich .. 
celebró su lra. misa el Pbro. Mateo Marlinet Peña. 

ARQUIDIOCESIS DE MONTERREY 

Cuenta con una hermosa iglesia que es Santuario de Ntra. Sra, del Per• 
petuo Socorro, la Ciudad Episcopal. Está a cargo de los RR. PP. Redentoristas. 

ARQUIDIOCESIS DB OAXACA 

Esta para ser dedicado el templo de Ntra. Sra. de los Pobres. en donde 
tan celestial Madre otorga muchos dones materiales y favores espirituales. J::la 
ido construido por suscripción popular, y los donativos pueden ser env1a• 

dos al M. I. Sr. Can. Guillermo Alyore:{ Y arelo, a la S¡da. Mitra. Metro
politana, Oaxaca, Oax. 

Deceso: Murió en el Señor el M. l. Sr. Arcediano y Provisor de la 
Sgda. Mitra D. Ce/so N. Castro. R. l. P. 

ARQUIDIOCESIS DB PUEBLA 

En el pasado mes de enero hubo en S. Martín Texmelucan, Pue., un so• 
lemne Con¡reso Mariano Parroquial organizado con motivo de lu Bodas de 
Plata sacerdotales del Sr. Cura de dicho luaar, Pbro. D. Augusto Úy'l'd Sán
chez. Fue un suceso muy recordable por la afluencia de gente pi11dosa, 
por los cultos reli¡ioSOII concurridos y devotos y por loa fatejos populares. 
Puede estar muy contento el Sr. Cura Leyva de su feligresía que supo pedir 
a Dios por su Pastor y homenajearle en forma tan grata como fue el Con• 
greso celebrado. 

Bodas de Plata: asim:ismo las ~lebró el Pbro D. Eduardo Gon.tálet, Cura 
de S. Andrés Chalchicomula. Sinceras felicitaciones por el acontecimiento, 
P. Gontálet, 

DIOCESIS DE QUERET ARO 

Ordenaciones: Los últimos diáconos ordenados en Querétaro son los Sres. 
losé Morales, ¡. Antonio, Eusebio Sánche:{, Rómulo Tejeda r Manuel Ugalde. 

Pro Catequismo: El Oficio Catequístico Diocesano organiza anualmente 
cunas intensivos de enseñanza para catequistas. El de e1te año cuenta con 
16 señoritas internas y 24 externas, 

1 Primera Müa: En el templo de la Congregación celebró su lra, misa so-
ellllle el Pbro. Louro Castro Medrono. 

DIOCESIS DE SAN LUIS POTOSI 

Trea mil potosinos concurrieron al Tepeyac en 5U peregrinación anual. 

DIOCESIS DE TEHUANTEPEC 

Incendio: Va aquí una infausta nueva dolorosa por sus conaecuencias. El 
dia t5 dd puado enero aa S. Andréa te quemó la iglata . pal't'oc¡uicl. -6e, 
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perdieron imágenea, objetos de valor que no se volverán a recuperar. Y a se 
formó la junta para la reconstrucción de la parroquia. Ojalá, que esta 00• 

ticia, despierte en corazones generosos ayuda. Los donativos pueden ser en. 
viados al R. P. Jo,é Antonio Romero, S. J., Buena Prensa, Apdo. 2181 
Mb. (1), D. F. o recibidos an Donceles 99-A, de Méx., D. F. ' 

Nombramientos: de párrocos a los Pbros. Ernesto R,uida, de Nejapa· 
Antonio G. Leal. de Unión Hidalgo; fusta P. Urtecho, de Niltepec; Nicol,h 
Vkhido, de Tequisixtlán. Ecónomo de Ixtaltepec: Pbro. Ignacio Espinosa 
que va a reedificar la iglesia en ruinas, y tendrá como auxiliar al Pbro. Mi'. 
guel Hernárule~. Diredor del Oficio Catequístico y de la Obra de la De
fensa de la Fe: Pbro. f. de Tesús 01.,,era. Consultor Diocesan al Sr. Prov. 
Gral. Ilmo. Can. Dr. Dr. D. f, Angel Andrade. 

Nue'llas iglesias: en las Choapas se va a construir otra iglesia, La nueva 
aún no está terminada. En Agua Dulce, donde tampoco está terininada la 
que hay, se está construyendo una mejor. En Salina Cruz ya se comenzó 
a construir una más grande. 

Tropelío: En S. Andrés anda quítando el gobierno otro pedazo de atrio 
de la Catedral con perjuicio de la inisma y del Obispado que ya está casi 
terminado, cosa que no tiene nombre. 

DIOCESIS DE TOLUCA 

Peregrinación: Fue com_o en años pasado grandiosa la que se llegó al 
Tepeyac en enero pasado. Bien puede calcularse en treinta mil peregrinos los 
que vinieron de Toluca. Va aquí una impresión leída de los diarios: "En to• 
dos los rostros se veia satisfacción inmensa que sentían los .peregrinos al llegar 
:1 postrarse ante el altar de la Morenita del Tepeyac, y sus gargantas casi 
enronquecidas, por venir cantando durante la larga caminata de tres' días, 
entonaban cánticos marianos. El desfile por las calles de la metrópoli causó 
admiración, al ver las interminables filas de peregrinos de todas cl;ses so•• 
dales y condiciones, que sin denotar cansancio caminaban para llegar a su 
meta: la VilJa de Guadalupe". 

Bendición: A finales de enero pasado fue bendecida una parte terminada 
~e. la construcción del Seminario en la ex-hacienda. "Las Garzezas". El edi
f100 es de anchos y largos corredores, llenos de luz y pintados con colores 
al~es y claros, _Tiene grandes aulas con muebles de metal y madera. Los 
teologos que habitan en la parte construída tienen su habitación cada uno 
si_endo sus cuartos bien ventilados, _con luz abundante y su lavabo correspon'. 
diente. El costo total del edificio completo será de un millón de pesos. Se ba
construído la cuarta parte, ahora bendecida. 

Cantomisa: En el templo de S. Pedro Limón de Tlaltlaya cantó su Ira. 
misa &0lemne el Pbro. D. Arcadio Vence. ' 

. . Bodas de oro: Las celebró el R. P. Manuel de S. fosé Prieto Muñíi, pa· 
s1orusta, Enhorabuenas P. Prieto muy sinceras. 

Nue'lla parroquia: Toluca cuenta ya con una nueva parroquia: la de S. 
Juan Bautista erigida en el pasado enero. 

• Necrológicas: Fueron a gozar del merecido descanso el Pbro. Gabitto 
Sanchet y el R. P. Miguel Camprecios, C. M. F., varones apostólicos ambos 
que por muchos años, quizá cincuenta, laboraron en la mies del Señor. 

DIOCESIS DE TULANCINGO 

Nue'lla parroquia: La Vicaría fija de Omitlán fue erigida n Parroquia 
Y ea Sr. Cura el Sr. Pbro. D. Luis G. Och0t1-. 
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ARQUIDJOCESIS DE VERACRUZ 

Boda, de Plota Sacerdotales: Con festivida&s religiosas Y populares el 
[l,no. Sr. Can, Ignacio Lehonor Arroyo, párroco del Sagrario, de Jalapa, Ver. 
celebró sua Bodas de plata sacerdotales. "Ad multos an,ws", P. Lehonor. 

Conceutracwn: Delegados de las Vanguardias de México, de la A. C. 
J. M., Veracruz, Puebla, Tulancingo, Huajuapam, Papanda, Cuernavaca Y 

Chiapas, se reunieron a finales de enero en la Ciudad de Jalapa. 

Nueva ParroquilJ: En el Puerto de Veracruz. Bajo el titulo <le La Gran 
Madre de Dios se ha erigido en la ciudad de Veracruz una nueva Parroquia, 
Calle de Jalapa 83; al frente de ella ha sido non_1brado el_ Rt'II, P. Carlos B~
rrones, quien desde luego ha comenzado a trabaJ:ir org:imzando la Parroquia 
y estableciendo un Colegio Parroquial "San Rafael Arcá,~gel". para impar• 
ttr instruccién primaria elemental a niños pobres pertenecientes a la Parro
quia que está comprendida en una de las zonas a1'ás necesitadas de Vera
cruz Colonia Zaragoza. El nuevo Párroco suplica a todos los buenos her• 
man~s en el sacerdocio, oraciones para alcanzar de Dios Nuestro Señor el 
éxito de la Parroquia para la gloria de Dios y bien de las almas. 

Ademá invita cordialmente a todos los Sacerdotes que desean descansar 
en Veracruz para que lo visiten, ofreciéndoles ho pedaje cómodo y de<:l!nte 
un trabajo moderado en l:t Parroquia de La Gran Madre de Dios. 

Nombramiento: El domingo 16 de enero, el Ilmo. Mo11s. Dr. D,,. }lu 
tino de la Mora, Vicario General de la Arquidiócesis de Veracruz, se dignó 
dar posesión canónica de la Parroquia de Santa María de la Asunción de 
Jilotepec, Ver. al Sr. Pbro. Lic. faime Aynés Baschet, Asistieron a Mons. De 
la Mora el M. l. Sr. Cango. Dr. D11. lg11acio Lelzonor Arroyo y el R. P. Al
fonso Almaguer, S. f. Asistieron como padrinos de dicha ceremonia don 
Antonio Caraz:a Campos, don Alberto Dondé, Dn. Tomás Samio y Dn. Am
brosio Zárate. 

DIOCESIS DE ZAMORA 

Cuatro mil zamoranos se postraron ante las plantas sacrosantas de la 
Reina de México. Presidieron la peregrirlación el Excmo. Sr. Obispo Dr. D. 
fosé Gabriel Anayo y Bonilla y veinte sacerdotes. 

Orde11aciones: Los últimos neosacerdotes en esta diócesis son: Pbros. To
más Mé11de~, Francisco Montelongo, fosé Na.,,arro, Eduardo Gutiérre:r Zen• 
de1as, Leopoldo Rodríguez:, Co11rado Ferná11dei, Librodo Morales, Rubé11 Lo
ra, Tomás Rfocón, Cipria110 Abarca, f. fes,ís Gembre, Angel Torres y Sal
'llador Zepeda. 

Primeras Misas: Los misacantanos Pbros. Eduardo Gutiérrez: Ze11dejas ce• 
lebró su lra. misa solemne en Uruapam, su lugar natal, y el R. P. Francisco 
Ménde;r, C. M. G., en Puruándiro, Mich. 

Be11dición de la Crui de la Beoto: El Excmo. y Rvmo. Sr, Dr. D. fosé 
~abriel Anaya y Diez: de B011illo, Obispo de Zomora, bendecirá el día trece 

el presente mes "La Cruz de la Beata", monumento que se ha construido 
en una loma cercana a la ciudad de Zamora, La altura de la cruz es de 
23,33 metros; tiene de ancho 1.20 y 80 cms. de espesor. Pesa 105 toneladas, 
de cemento armado y está recubierta con marmolina. Lo.~ brazos miden cinco 
nietros de largo y pesan veintidos toneladas. · 

Fidel Peón. 
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Cibros ti 1uicios 
1379.-JOSE MARIA ROBLES, Saceidote.-Fundador;, Már

tir.-Por el Dr. Ramiro Camaclio, Pbro.--22.5 x 16.5 cms.--478 pá
ginas.-De venta con el autor: Prisciliano Sánchez_ No. 514.-Gua-
dalajara, Jal. . 

El señor CW'a D. José María Ro- trayendo a colaci6n etimologíaa y da• 
bles fue un sacerdote de la arquidió- tos históricos de los diversos lugares 
.:esis de Guadalajara muy estimado y sucesos contemporáneos que nada 
por rus superiores, que lo llamaban tienen que ver con el asunto princi-
a boca llena "lleno del espíritu de pal, pero que suelen servir como da
Dios" y que fue muerto por tropas tos históricos curiosos, que no es U-
callistas .sin otro motivo que el odium cil encontrar en otras partes. 
fidei. De lo dicho se despre.nde que la 

Por eso tiene bien merecida esta lectura del libro es amena y edifican-
biografía, que está bien escrita, si- te, y por cuanto tiene documentos 
guiendo paso a paso su vida y docu• muy interesantes, creo sinceramen.te 
mentándose en cartas del mismo bio- que será de grande ayuda para la 
grafiado. causa de beatificación del biografia-

EI autor, siguiendo su costumbre, do, en que se ocupan activamente en 
aprovecha toda ocasión para divagar la arquidiócesis de Guadalajara. 

Cat1go. J. GaTcía Gutiérre'i:. 

1380.-LAS CONGREGACIONES MARIANAS.- Constitu
ción Apostólica "Bis saecularí".-Sumario de Indulgencias y Privi
legíos.-Reglas comunes.-Catecismo brcve.-Explicación de· las ~e
glas.-Quinta Ed.-16.5 x 11 cnu.-144 págs.-De venta: "Buena 
Prensa''.-Donceles 99 A.-.-Aportado 2181.-México 1, D. F.-E¡. 
$ 3.00 ó Dlls. 0.40. 

Este áureo folleto, que debe &er la 
base de la biblioteca de toda Congre• 
gación Mariana, está divido en va
rias partes. 

la primera es uoa buena traduc
ción castellana de la Constitución 
Apostólica D is saeculari, expedida 
J>or la Santidad de Pío XII con moti
\'O del segundo centenario de la fun
dación de las Congregaciones Maria
nas, y para su mejor inteligencia es
tá dividida en párrafos con títulos y 
subtítulos que facilitan su lectura y 
su consulta, una vez que ha sido leí
da con detenimiento y atención. 
. La segunda parte es el sumario de 
•ndulgencias y privilegios de las Con
ltt'egaciones Marianas. 

La Parte tercera la constituyen las 
reglas comunes de las Congregacio
lles Mariana,, y porque ,on para las 

establecidas en iglesias y casas de la 
Compañía, tiene anotadas al pie de 
algunas página~ ' las mQdifi~ciones 
que las adaptan a las que están funda
das en iglesias y casas que no son de 
la Compañía. 

La parte cuarta es un Cateci.rn10 
bre'Ye de la Co11gregación llfaria11a. 
muy interesante para conocer la his
toria de las Congregaciones, los fines 
que se proponen, los medios que em
plean, etc. 

La última parte es la Exj,licad61l 
de las reRlas de la Congregación, con 
unos apéndices muy útiles, 

Tal es el breve resumen de este 
folleto, y por 61 se puede ver la ra
zón que ten~o para decir que debe 
ser la base de la biblioteca de toda 
Congregación Mariana. 

C111110, f. Garda G11tiérre1.. 
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1381.-LES INSTITUTS SECULIERS.-Por el P. Jean Beytt. 
S. J., Profe,seur de Théologie Morale et de Droit Canonique a la 
Faculté de Théologie d-e la Compagme de Jesus a LouYain.-20 ,e H 
cms.-104 págs.-"Desclée de Broinver".-22, Quai au Bois.-Bni. 
ges, Bélgica. : tr 1 

La Constituci6n "Provida Mater 
Ecclesia" ha producido una verdade• 
ra revoluci6n --en el buen sentido de 
la palabra-, porque - ha consagrado 
una forma en la cual los seglares, aun 
en medio del mundo, pueden abrazar 
un estado de perfección. Hasta en
tonces, canónicamente la Iglesia sólo 
reconoáa como estado de perfección 
la vida religiosa con sus tres elemen
tos: votos públicos, regla aprobada 
por la Iglesia y vida común; ahora, 
con los Institutos seculares, los segla
res pueden también vivir en un esta
do de perfección. De esta manera el 
apostolado seglar ~iniciado por la 
Acción Católica- se completa y 
t.-onsagra en medio del mundo. 

Mucho se ha escrito comentando 
la Constituci6n "Provida Mater". La 
presente obra, además de utilizar to
do lo escrito hasta ahora, es un traba
jo personal y sistematizado en el cual 
ae trata: De los orígenes y desarrollo 
de los Institutos Seculares -de su 
Teología y Legislación- y finalmen
te de los Textos y Documentos rela
tivos al mismo asunto. 

Nada es tan de desearse como que 
ma obra se traduzca pronto al es-

pañol. A este respecto, que n011 sea 
permitido hacer una observación. Con 
frecuencia hemos visto traducida la 
palabra "laic" por laico. Nos parece 
que en español la palabra "laico" 
tiene un sentido peyorativo y equi
vale a irreligioso o por lo menos 
"arreligioso", como cuando decimos 
enseñanza laica. "Laic" creemos que 
se debe traducir por seglar o con 
una circunlocución por "simples fie
les". 

También es de notar que el estado 
sacerdotal, según la última declara
ción de S. S. Pío XII, en su Discur, 
so al Congreso de Religiosos, no es 
un estado de perfección. Sin duda 
que el sacerdote, por la dignidad del 
sacerdocio, debe llegar a la santidad. 
También puede suceder que tal sacer• 
dote sea más santo que tal religioso. 
Sin embargo, para constituir un esta
do se necesita un compromiso perma• 
nente que obligue a tender a la per• 
fecci6n. No debe, pues, confundirse 
estado de santidad con santidad indi
vidual. 

Pero ahora los sacerdotes secularea 
pueden estar en estado de perfección 
perteneciendo a un instituto secular. 

f. G. Tre'l'iño, M. Sp. S. 

1382.-SAN BENITO, SU VIDA Y SU REGLA-Dirección 
e Introducciones del P. Dom. García M. Colombas, Versiones del P. 
Dom. León Sansegundo. Comentarios y notas del P. Dom. Odilón 
M. Cunill, Monjes de Montserrat.-"Biblioteca de Autores Cristia· 
nos".-20 x 13.5 cms.-768 págs.-"La Editorial Católica".-Ma· 
drid.-De yenta en: "Librería San lgnacio".-Donceles No. 105-D
-Apdo. 2695.-México 1, D. F.-Ej.: $ 33.00. 

Con gran satisfacción hemos leído 
este volumen de la B. A. C., dedi
cado al gran Patriarca de los monjes 
de Occidente, San Benito, hoy decla
rado Patrono y Protector de la Eu
ropa cristiana por el Papa Pío XII, 
en su Carta Encíclica con que quiso 
conmemorar en 1947 el XIV cente• 
nario de la muerte de San Benito en 
Montecasino, lugar privilegiado del 
nnto Patriarca. 

Allí escribió su Regla, que llegó a 
ser la guía y norma de la vida monás· 
tica en la Iglesia de Occidente Y la 
"Carta Magna" de la Orden Bene· 
dictina. A través de la Regla y de 
la Orden que lleva su nombre, San 
Benito ha ejercido benéfica influencia, 
no sólo entre sus contemporáneos, 
por la oración y el trabajo, y el cul· 
to de la, ciencias y las artes, aín° 
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ra111bié~ en las generaciones que se mente la figura, la doctrina y la instj. 
han sucedido. tuci6n de San Benito, en su forma 

La fuerte vitalidad de la institu- primigenia". Por eso dedica la tna• 
ci6n monástica de la antigüedad, es- yor parte del libro al estudio de la 
tablecida por San Benito, es eviden- Regla con abundantes notas y comen-
te aun en nuestros días, por la gran tarios, que ponen de relieve el riqu1-
expansión de la Orden Benedictina simo contenido espiritual que hay en 
en el Nuevo Mundo, pues ejerce su ella. Esa doctrina espiritual, en sus 
benéfico inllujo en Estados Unidos y líneas generales, puede servir igual-
varias naciones de América. El santo mente para monjas y religio90s de 
Patriarca ha mirado la vida monás- cualquier profesión, y para los cristia-
tica como una forma sistematizada de nos que viven en el mundo. 
vida, basada en los consejos de per- Avaloran el libro una abundante 
fecci6n del Evangelio, y como la más bibliograíia y varios apéndices sobre 
completa expresión de la vida cris- el culto, la medalla y la iconografía 
tia na. benedictina. 

"El presente volumen, dice el au- Deseamos que esta obra se difunda 
tor, tiene la ambici6n de que en ese en tierras de América, para gloria ck 
vasto mun~o de habla española, se · la Iglesia y del Santo Patriarca. 
conozca mas exacta y más profunda- V. Gon~ále~, O. S. B. 

1383.-D~ ALMA A ALMA.-Cartas a hombres de bien.-Por 
~l P. P~ter Lippert, S. [.'718.5 ,e 11.5 cms.-216 págs.-Editorial 
Herder' .-Calle de Balmes No. 26.-Barcelona, España. 
La originalidad de pensamiento la 

belleza de estilo y el profundo c;no
cimiento del alma moderna, que han 
dado tan justa y universal fama al P. 
Lippert, campean en este libro, en el 
que se recogen treinta cartas, que fue 
el autor publicando en la revista ale
mana Seele, de la que fue colabora
dor durante muchos años. 

Son muchos y muy diversos los te• 
ma, de que tratan estas cartas, pero 
todas responden al ardiente deseo del 
a~tor de ser para los hombres deso
rientados y deshechos de su patria y 
de su época quien "mano a mano a 
sob las Y familiarmente, le diga pa'la. 

ras de- salvación cuando la vida de 
de~tro empieza a languidecer y a pa
ralizarse Y a agotarse en medio de 
fatigas infructuosas". 

exquisita delicadeza en una de las car
tas, la veinticinco. Allí textual.mente 
afirma: "lo., que cada alma se forja 
de Dios únicamente el concepto al 
que ella se parece; y 2o., que cada al
ma se forja de Dios el concepto que 
e 11 a cabalmente necesita, supuesto 
que ella pueda desarrollarse libre
mente bajo el influjo de la gracia que 
la despierta y la guía". 

Este simple botón de muestra prue
ba sobradamente su grandeza de al
ma, su libertad de espíritu y su fj. 
nura de percepción. Con harta raz6n 
escribió del P. Lippert otro gran es
critor católico alemán, Karl Adaa: 
"No teníamos hasta ahora ea la Ale
mania católica ninguna pluma tan 
discreta y delicada, tan inteligente
mente comprensiva y psicológica, tau 
gozosa en la firmeza de la fe, como 
la del P. Lippert". 

°.': la idea que él tenía de esta di
~~ccaon espiritual, que ejerció por mei:: de sus escritos sobre miles y mi• 

de almas, habla con su habitual Pbro. Dr. f. M. Gallegos Rocafull. 

f 1384.-MEDECINE ET MORALE.-Por el p Tiberghien Pro• 
é::eur ~ la ~acuité de Lille.-19 ,e 12 cms.-366 ~gs.-"Des:lée t!I 

, Editeurs' .-Tournai, (Belgique). 
c1f:t con<?cida Casa Editorial -Des- dría llamarse acertadamente a nu.es-
ha & ~re. París, Tournai, Roma- tro juicio, deontología de bolsillo. 
t ¡ publicado recientemente bajo el La obra consta de 364 pá¡inas en 
p t ~ 10 "Medecine et Morale'', una cuarto. Está dividida en tres partes 

Oec»itoloaía Médica que po• ¡enerales de médlco; la eegunda lu 
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~laciones que existen entre la moral 
y. las intervenciones médku y la 3a. 
l¡i vida religiosa, tanto del médico 
como de la clientela que a él acude. 

Toda la obra es un exponente de 
la ciencia y larga experiencia del au• 
tor, quien durante 30 años ha re
genteado en la Facultad Libre de Me• 
dicilljl del Lille, l¡a Cátedra de Deon• 
tologia Médica. Fruto de HOS estu• 
dios y de esa experiencia son la con• 
cisi6n y la claridad de la frase con 
que sabe presentar principios y eacla• 
rccer situaciones. Con muy buen 
acuerdo advierte el autor en el pró
logo, que su obra no es una "caa,la. 
tica"; enseñanza ésta, necesariamente 
incompleta cuando se la coteja con 
la complejidad de la vida real. 

Asienta firmemente y declara loe 
grandes principios morales que entre. 
ga a la conciencia del médico para 
que éste, con su luz y ayuda, sepa 
orientar sus actividades por la recta 
senda de la Moral. No ofrece con. 
i¡nas, no• dice, ni reemplaza con. 

ciencias; su prop6sito es iluminarlas 
y fortificarlas. 

Tanto por la manera ma¡istral de 
tratar las cuestiones relacionadas con 
la profesi6n médica -aun las más re
cientes-- cuanto por la presentaci6n 
material de la Obra creemos que ea
ta novísima Deontología Médica -
rá uno de los libros de consulta pre• 
feridos por nuestros doctoru y enfer-
meras. 

J. Cordno Bvenrostro, S. J. 

1385.-LA CATEQUESIS ANTIGUA.-Desde los Orígenes 
ha,ta el Final del Imperio Romano de Occidente.-Por el P. Arse• 
nio Seage, S. D. B.-20.5 x 14., cms.-24-0 págs.-Editoria1 "Apis". 
Presidente Roca 150.-Rosario, Argentina. 

Acaba de terminar en México, el 
Congret.o CatequÍitico Vocacional, 
que ha despertado ciertamente mucho 
intem y ha vuelto los ojos de los 
Cat61icoe hacia la enseñanza del ca• 
tecismo, La idea principal del Congre
so en su parte Catequística, fue la 
Escuela de Religj6n y nin¡{m libro 
más ínteresante por el momento que 
el que tenemos ante nuestra vista. 
Alli nos enseña c6mo la Instituci6n 
mós antigua de enseñanza en la Igle• 
sia es la Escuela Catequística. Está 
dividido el trabajo en tres partes: la 
Edad Apostólica, la Edad Heroica y 
la Edad de Oro. 

La primera parte se remonta a los 
lejanos orígenes. Después estudia la 
época Apost61ica, con la aurora de 
la Catequesis y la expansi6n de la 
Catequesis Apost61ica. Señala más 
tarde al precursor de los textos de 
Catecismo: Con toda verosimilitud en 
torno al año 80, viviendo aún el 
Apóstol San Juan, vio la luz lo que 
podríamos llamar el más antiguo tex• 
to de catecismo. Es un indiscutible y 
venerable monumento de aquellos re
lJ}Otos tiempos. Su útulo, traducido 
del griego di~ "Doctrina del Señor 
por los-doce apóstoles a las gentes". 
De ·ordinario ,e conooe con el nom
~f'I? de Diddjé, equivalente .wego ck 
nuestra YOr doctrina. 

La Edad Heroico es intere,antfsim4 
y muy edificante; su lectura hatt 
bien, fortifica, da valor. En ella 11! 
rontempla a los Padres Apostólico,, 
ea la época de los apologistas. R• 
pasa el Apologeticum de Tertuliano 
y señala el camino hacia la Teología. 
Comenta la obra de Sao Ireneo y la 
Gnosi.J. Las páginas conmovedoras de 
los martirios, en que hace hablar .a 
Minucio Félix: "Nosotros no os ofre
c mos el espectáculo de militares OJ 

de soldados armados, sino sencillo, 
hombres, delicadas mujeres y aun 
niños, los cuales con sobrenatural pa• 
ciencia se divierten con el dolor en• 
tre cruces, tormentos, fieras y todo 
género de suplicios aterradores. ¡Per• 
suaclíos, oh miserables!, que nadie 
puede soportar tanta atrocidad si no 
está convencido de la verdad por la 
cual muere, ni hay sensibilidad hu• 
mana que pueda tolerarla, como lo 
hacen nuestros mártires con la ayu· 
da de Dio". "Yo mismo oí y no 111e 
engaño, cuando las manos crueles de 
los verdugos desgarraban los mie1t1• 
bros y el furioso atormentador araba 
los pedazos del mismo cuerpo lacera· 
do sin lograr vencer la constancia del 
m!rtlr; yo oi, repito, cómo dedan tos 
circunstantes: "Gran bauña es &a Y 
no sé que misterio hay ahí que JU> ~ 
doble¡ue al dolor' ni le quebranteO 
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tortunl' tan angustiosas. . . Co&1 ~ 
cliPª de ser averiguad4; vale la pe
na escudrüiar un valor tan misterio• 
i;o· no puede ser cualquier oosa esta 
~fesi6n, sea ella lo que fuere, cuan• 
do por ella hay quien sufre, y no re• 
rrocede ni ante la muerte". 

La Edad de Oro, tal vez la parte 
111ás interesante para nosotros los Ca• 
tequistaB, en que nos babia de Oríge• 
nn y la organización del Catecume
nado. De la Catequesis y la Liturgia 
,¡ los aportes aistianos a la Pedago
gla. Bstudia al niño en el mundo an• 
tiguo y la acci6n transformadora. Pa• 
ra terminar con el mejor de los capl• 
tulos: "Las escuelas Catequísticas": 
El Didascalei6n alejendrino, la Escoc
ia Exegética de Antioquía, las de Ce
sare.a y Edesa. Los GrandK Capado
cios, La Escuela de Roma y de Mi• 
lán, tratando de San Agustín y de 
Hipona. 

En el Epilogo, copia aquellas pa• 
labrall del Doctor de la Gracia en la 
Ciudad de Dios. "Oh Santa y Cat6-
lica Iglesia, madre verdadet"a de los 
llrÍltÍanos. T6 '°la la Reh-

~6n verdadera y el amor puro a 
Dios, fuenta de felicidad suprema. 
¿Quién dejaría de creer que brilló de 
improviso para el género bWDllnO 
una divina claridad, cuando vemos 
los falsos dioses abandonados, su, 
imágenes destr0zadas, sw templos 
destruidos o destinados a fines diver
sos. . . y que todos invocan a un solo 
Dios verdadero? 

Y esto lo realizó un hombre por 
los hombree insultado, detenido, ma• 
niatado, azotado, despojado, cubierto 
de oprobios, aucificado, muerto". 

Con las terminantea palabras de 
San Agustín concluye d panorama 
bi,tórico de la Catequesis antigua. 

Libro verdaderamente interesante 
el del P. Seage. Su castellano, castizo, 
llOlnmente de vez en cuando deja ver 
algún modismo argentino, lo cual es 
un gran adelanto en la literatura del 
Río de la Plat11. 

Enriq:H• ToT1otlla, S. J. 
DiTector de la Obra de los Catteúmo, 
de San Fr.incisco Xayin en Mixiccr, 

D. P. 



SE HACE TODA CLASE DB: 

Candeleros, Blandones, Candilea y 

Arbotantes. - Sagrario·• de Segu

ridad, Manifestadores, Custodi■a, 

Cálices y Copones. - lncensartoa, 
t'\cetres, Crucifijos y Medallas, -

Traba;o de Dorado, Plateado, Ni• 
quelado y Cobrizado. 

Compostura y Aseo de Toda Cl■-
ce de Met■la. 

Pedro Loza 189 Tela. Eric.: 51-62 y Mex.: 16-41 Guadalajar■, Jal. 



-o 20 1 • DE ABRIL DE 19.5.5 N• 233 

CHRISTU'S 
Yu,u.W4 ~ fUlM1 ,~ 

.. Omnla et In omn1bus Chrlstus" 

SUMARIO 
257 EDITORIAL: La Mat midad Espiritual de María en el Magisterio de 

los Sumos Pontífices.-(Concluye).-/. G. Vergara, S. J. 
269 DOCUMENTAL: CURIA ROMANA: Suprema Sacra Congregatio S. 

Officii.-Sacra Congregatio Rituum.-ATENT ADOS CONTRA EL 
MATRIMONIO CRIS1"1ANO: Guadalajara.--D/OCESANOS: Cuernava• 
ca, Durango, Huajuapan de León, Guadalajara, México, Papantla, Te• 

pic.-C o/lector. 
291 CRUZADA DE LA ORACION: Día Nacional de Oración de lo Ni

ños por la Paz.-''Pax Christi". 
295 PREDICACION: Domingo de Ramos, Domingo de Resurrección Do• 

mingo in Alb:s, Domingo Segundo Después de Pascua. - Pbro. A. 
A resti Liguori. 

301 CASUISTICA: Solución a los Casos Propuestos en Febrero: DERE· 
CHO CANONICO: E. Aya/os, Pbro., M. Vázquez, Pbro., A. Aresti 
Liguori, Pbro.-MORAL: Pbro. A. Aresti Liguori.-LITURGIA Y 
RUBRICAS: J. C. R.-CONSULT AS: 12.55. Colocación de las dos 
velas para la Misa.-Cango. E. de la lsla.-1256. La cuatro velas del 
Catafalco.-Pbrndo. 1. Go11zález Vázquez.-1257.--0peración para 
evitar el embarazo y el peligro de muerte.-Pbro. A. Aresti Liguori.-
1258. Provocación del error común.-E. Iglesias, S. /.-1259.-Crtte• 
rio sobre cuatro revistas americanas.-! A. Romero, /.--CASOS 
PARA E TE MES. 

313 APORTACIONES: Lo que Hay de Cierto por lo Menos entre oso• 
ero , Sobre las Misas de la Llagas.-A. Hurtado G., Pbro. 

315 MISIONES: La Consagración del Templo de Cerocahui, Chih. - El 
Cro11ista. 

321 HISTORIA: El Ci ma Mexicano Iniciado por el Patriarca Pérez.
A. Hurtado G .. Pbro. 

>2'7 ACCION CATOLICA: Consejo Nacional de Asistentes Eclesiásticos.
Vi itadora Propagandistas de la J. C. F. M.-/. Paz . , Pbro -El 
Gran Problema de la Pastoral Moderna.-R. B. A. 

333 SACERDOTES ADORADORES: Rasgo de la Vida del Beato Sacer• 
dote Pedro Ju!ián Eymard.-EI Sacerdote que Predica.-Noticias de 

u~stra Asociación.-Nuestros Muertos.-Súplica.-Pbrndo. l . Go11zá• 
laz V ázquez. 

H5 PASTORAL: Las Miserias del Campesino. Punto de Partida.-Pbro. 
A. Aresti Liguori.--Guía Cinematográfica.-"Legió11 Mexicana de la 
Dece11cia". 

34 5 BIBLIOGRAFIA: Libros y Juicios.- a11go. J. Go11zález B.-Lic. 
J. A . Pe,ialosa .-A. Méudez Medi11a, S. /.-A. Vale11zuela, 
M. E. B.-T. G Vergara, . J .-T . A . Romero, . J. 

l)ONCELES Qq.A. MEXTCO ( 1 ), D . F. APARTADO 

Pbro. 
/ .-




